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 Decretos

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 411/2022

DCTO-2022-411-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República del Ecuador.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-103440753-APN-DGD#MRE, el Acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO 
DE LA NACIÓN, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN ha prestado el Acuerdo correspondiente para la designación como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del señor Gabriel Marcelo FUKS según lo dispuesto por el artículo 5° 
de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DEL ECUADOR concedió el plácet de estilo al señor Gabriel 
Marcelo FUKS como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor Gabriel Marcelo FUKS 
(D.N.I. N° 13.912.309), de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la 
Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DEL 
ECUADOR al señor Gabriel Marcelo FUKS.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 19/07/2022 N° 55433/22 v. 19/07/2022

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 412/2022

DCTO-2022-412-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República de Honduras.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-32469839-APN-DGD#MRE, el Acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO 
DE LA NACIÓN, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y sus modificatorias, el Decreto N° 657 del 6 
de mayo de 2016, y

#I6654539I#

#F6654539F#

#I6654540I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 657/16 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante la 
REPÚBLICA DE HONDURAS al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Juan José CASTELLI.

Que el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN ha prestado el Acuerdo correspondiente para la designación como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del señor Pablo VILAS según lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 
del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DE HONDURAS concedió el plácet de estilo al señor Pablo 
VILAS como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la REPÚBLICA ARGENTINA en dicho país.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el traslado desde la Embajada de la República en la REPÚBLICA 
DE HONDURAS al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO del 
señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Juan José CASTELLI y el nombramiento en el MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, como funcionario de la categoría “A” 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, del señor Pablo VILAS, a quien se lo designa Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE HONDURAS.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE HONDURAS al MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Juan José CASTELLI (D.N.I. N° 11.607.361).

ARTÍCULO 2º.- Nómbrase en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor Pablo VILAS (D.N.I. 
N° 18.797.523), de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
N° 20.957.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
HONDURAS al señor Pablo VILAS.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 19/07/2022 N° 55434/22 v. 19/07/2022

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 413/2022

DCTO-2022-413-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en la República Bolivariana de Venezuela.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-40543217-APN-DGD#MRE, el Acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO 
DE LA NACIÓN, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN ha prestado el Acuerdo correspondiente para la designación como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del contador público Oscar Alberto LABORDE según lo dispuesto por 
el artículo 5° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

#F6654540F#

#I6654541I#
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Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA concedió el plácet de estilo 
al contador público Oscar Alberto LABORDE como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en dicho país.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al contador público Oscar 
Alberto LABORDE (D.N.I. N° 10.807.091), de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio 
Exterior de la Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA al contador público Oscar Alberto LABORDE.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 19/07/2022 N° 55435/22 v. 19/07/2022

COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
Decreto 409/2022

DCTO-2022-409-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-19641982-APN-DGDYL#MI, la Ley N° 23.548, sus modificatorias y complementarias, 
el Decreto N° 128 del 10 de febrero de 2020, la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 157 del 26 de agosto 
de 2021 y la Resolución del Comité Ejecutivo de la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS N° 501 del 24 de febrero 
de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  23.548 establece, a partir del 1° de enero de 1998, el Régimen Transitorio de Distribución de 
Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias.

Que el artículo 10 de la ley citada ratifica la vigencia de la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, el cual establece 
que estará constituida por UN (1) o UNA (1) Representante de la Nación y UN (1) o UNA (1), por cada Provincia 
adherida y que la Nación y las Provincias designarán cada una de ellas un o una Representante suplente para los 
supuestos de impedimento de actuación de los o las titulares.

Que, asimismo, el artículo 1° del Reglamento Interno de la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, aprobado por 
la Resolución del Comité Ejecutivo N° 501/11, dispone que las jurisdicciones representadas podrán, cuando lo 
estimen necesario, designar UN (1) representante alterno o UNA (1) representante alterna que actuará en sustitución 
del o de la titular y suplente, con sus mismos deberes y atribuciones.

Que, oportunamente, el PODER EJECUTIVO NACIONAL procedió a designar por el Decreto N°  128/20 a la 
entonces Secretaria de Provincias y Municipios del MINISTERIO DEL INTERIOR, licenciada Silvina Aida BATAKIS, 
como representante titular de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, a partir del 10 de diciembre 
de 2019.

Que la mencionada funcionaria ha presentado su renuncia con fecha 4 de julio de 2022, y resulta necesario en esta 
instancia proceder a su aceptación.

#F6654541F#
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Que, asimismo, por el mencionado Decreto N° 128/20 se designó al entonces Subsecretario de Relaciones con 
Provincias de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, licenciado Emiliano Rafael 
ESTRADA, como representante suplente de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, a partir del 
19 de diciembre de 2019.

Que con fecha 26 de agosto de 2021 y por conducto de la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 157/21 
fue aceptada la renuncia presentada por el licenciado ESTRADA, a partir del 13 de agosto de 2021.

Que, en consecuencia, resulta procedente limitar la designación del licenciado Emiliano Rafael ESTRADA como 
representante suplente de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, a partir del 13 de agosto de 
2021.

Que, por otra parte, mediante el citado Decreto N°  128/20 se designó, a partir del 10 de diciembre de 2019, 
representante alterno de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS al licenciado Néstor Alberto 
ROZADOS.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR propicia la designación del licenciado Néstor Alberto ROZADOS como 
representante suplente de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS y, en consecuencia, corresponde 
limitar su designación como representante alterno de la Nación.

Que, asimismo, el MINISTERIO DEL INTERIOR propone la designación de la licenciada Mirta Nélida BASILE como 
representante titular de la Nación ante la citada COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 4 de julio de 2022, la renuncia presentada por la licenciada Silvina Aida 
BATAKIS (D.N.I. N° 20.163.828) al cargo de representante titular de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE 
IMPUESTOS.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase como representante titular de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS 
a la licenciada Mirta Nélida BASILE (D.N.I. N° 12.310.003).

ARTÍCULO 3°.- Dase por limitada, a partir del 13 de agosto de 2021, la designación como representante suplente de 
la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS del señor ex-Subsecretario de Relaciones con Provincias 
de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, licenciado Emiliano Rafael ESTRADA (D.N.I. 
N° 32.165.256).

ARTÍCULO 4°.- Dase por limitada la designación como representante alterno de la Nación ante la COMISIÓN 
FEDERAL DE IMPUESTOS del licenciado Néstor Alberto ROZADOS (D.N.I. N° 11.961.001).

ARTÍCULO 5°.- Desígnase como representante suplente de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS 
al licenciado Néstor Alberto ROZADOS (D.N.I. N° 11.961.001).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Eduardo Enrique de Pedro

e. 19/07/2022 N° 55432/22 v. 19/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 410/2022

DCTO-2022-410-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-61359175-APN-DNDO#JGM, la Ley Nº  27.591 y sus modificatorios Nros. 88 
del 22 de febrero de 2022 y 331 del 16 de junio de 2022 y los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, y

#F6654538F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 88/22 se sustituyó el artículo 6° de la citada Ley N° 27.591 y se determinaron el total de 
cargos y horas cátedra para cada Jurisdicción y Entidad de la Administración Pública Nacional, conforme la 
planilla anexa a dicho artículo.

Que por el Anexo VIII del Decreto N° 331/22 se asignaron los cargos y horas cátedra entre las Jurisdicciones y 
Entidades que conforman la Administración Pública Nacional.

Que por razones de optimización de la gestión de gobierno resulta necesario proceder a la creación del cargo 
extraescalafonario de Coordinador o Coordinadora de Contenidos de la UNIDAD DE COMUNICACIÓN DE GESTIÓN 
DEL JEFE O DE LA JEFA DE GABINETE DE MINISTROS, con rango y jerarquía de Subsecretario o Subsecretaria.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les compete.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 6° y 10 de la Ley N° 27.591, porrogada por el Decreto N° 882/21.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Modifícase la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL - Recursos 
Humanos, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para 
el Ejercicio 2022, de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2022-61501860-APN-SCA#JGM) al 
presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Créase, con dependencia directa del Jefe o de la Jefa de Gabinete de Ministros, el cargo 
extraescalafonario de Coordinador o Coordinadora de Contenidos de la UNIDAD DE COMUNICACIÓN DE GESTIÓN 
DEL JEFE O DE LA JEFA DE GABINETE DE MINISTROS, con rango y jerarquía de Subsecretario o Subsecretaria, 
cuyas funciones se detallan en la PLANILLA ANEXA (IF-2022-61374034-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, 
que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Dase por aceptada, a partir del 18 de julio de 2022, la renuncia presentada por la licenciada Norma 
Beatriz MADEO (D.N.I. N° 16.025.185) al cargo de Subsecretaria de Contenidos Públicos de la SECRETARÍA DE 
MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase en el cargo extraescalafonario de Coordinadora de Contenidos de la UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN DE GESTIÓN DEL JEFE O DE LA JEFA DE GABINETE DE MINISTROS a la licenciada Norma 
Beatriz MADEO.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55437/22 v. 19/07/2022
#F6654543F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decreto 414/2022

DCTO-2022-414-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 11 de julio de 2022, en el cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE al señor Juan Manuel VALLONE 
(D.N.I. N° 33.304.742).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Cabandie
e. 19/07/2022 N° 55436/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 415/2022

DCTO-2022-415-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 12 de julio de 2022, la renuncia presentada por el licenciado Roberto 
José ARIAS (D.N.I. N° 20.414.655) al cargo de Secretario de Política Tributaria del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Dase por aceptada, a partir del 7 de julio de 2022, la renuncia presentada por el licenciado en 
Administración Dardo Hernán PÉREZ (D.N.I. N°  23.569.709) al cargo de Subsecretario de Administración y 
Normalización Patrimonial de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Dase por aceptada, a partir del 11 de julio de 2022, la renuncia presentada por la licenciada en 
Economía María Sol PASQUALINI (D.N.I. N° 36.637.470) al cargo de Subsecretaria de Tributación Internacional de 
la SECRETARÍA DE POLÍTICA TRIBUTARIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Dase por aceptada, a partir del 11 de julio de 2022, la renuncia presentada por el licenciado en 
Economía Maximiliano Sebastián RAMÍREZ (D.N.I. N° 28.990.662) al cargo de Subsecretario de Programación 
Macroeconómica de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Agradécense a los funcionarios renunciantes y a la funcionaria renunciante los valiosos servicios 
prestados en el desempeño de dichos cargos.

ARTÍCULO 6°.- Dase por designado, a partir del 13 de julio de 2022, en el cargo de Secretario de Política Tributaria 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA al contador público y abogado Carlos Alberto SÁNCHEZ (D.N.I. N° 18.105.139).

ARTÍCULO 7°.- Dase por designada, a partir del 7 de julio de 2022, Subsecretaria de Administración y Normalización 
Patrimonial de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a la analista en 
Sistemas de Información Rosana ANTUNES (D.N.I. N° 23.252.894).

ARTÍCULO 8°.- Dase por designado, a partir del 11 de julio de 2022, Subsecretario de Tributación Internacional de 
la SECRETARÍA DE POLÍTICA TRIBUTARIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al contador público Alfredo Sebastián 
RUSSO (D.N.I. N° 23.077.498).

ARTÍCULO 9°.- Dase por designado, a partir del 12 de julio de 2022, Subsecretario de Programación Macroeconómica 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al licenciado en Economía Mariano 
José MACCHIOLI (D.N.I. N° 33.984.830).

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Silvina Aída Batakis

e. 19/07/2022 N° 55438/22 v. 19/07/2022

#I6654542I#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 686/2022

DECAD-2022-686-APN-JGM - Dase por designado Director de Organismos Internacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-13619284-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director o Directora de Organismos 
Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria del señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase 
Gerardo Abel DÍAZ BARTOLOMÉ en el cargo precedentemente mencionado con el fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 11 de febrero de 2022, al señor Ministro Plenipotenciario de 
Primera Clase Gerardo Abel DÍAZ BARTOLOMÉ (D.N.I. N° 21.054.234) en el cargo de Director de Organismos 
Internacionales de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 19/07/2022 N° 55431/22 v. 19/07/2022

#I6654537I#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 684/2022

DECAD-2022-684-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Judiciales.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-59026703-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1740 
del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora María Eugenia LACHALDE (D.N.I. N° 35.720.928) en el cargo de 
Directora de Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora LACHALDE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Alexis Raúl Guerrera

e. 19/07/2022 N° 55168/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 683/2022

DECAD-2022-683-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-50674024-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1740 
del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Karen Melisa SOLALIGUE FRANCO (D.N.I. N° 36.155.966) en el 
cargo de Coordinadora de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora SOLALIGUE FRANCO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Alexis Raúl Guerrera

e. 19/07/2022 N° 55169/22 v. 19/07/2022

#I6654275I#
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MUSEO DE SITIO ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO 
DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO

Decisión Administrativa 685/2022

DECAD-2022-685-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-38730390-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
MUSEO DE SITIO ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO, organismo 
desconcentrado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Responsable de Contenidos y Producción Museográfica del 
MUSEO DE SITIO ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO, organismo 
desconcentrado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 
y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Graciela 
DOBAL (D.N.I. N° 17.128.890), para cumplir funciones de Responsable de Contenidos y Producción Museográfica 
del MUSEO DE SITIO ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO organismo 
desconcentrado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la señora DOBAL los 
requisitos mínimos de acceso al cargo establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 

#I6654273I#
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Sectorial y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882 del 23 
de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 19/07/2022 N° 55167/22 v. 19/07/2022
#F6654273F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 116/2022

RESFC-2022-116-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2022

VISTO el Expediente EX-2021-49198084-APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2018-33996645-APN-
DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 
2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, la Resolución N° 250 de fecha 13 de agosto de 2018 (RESFC-2018-250-
APN-AABE#JGM), el Acta de Entrega en Depósito Gratuito suscripta entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO y la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS de fecha 3 de septiembre de 
2018 (CONVE-2018-43537944-APN-DMEYD#AABE), el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su 
modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación del EJÉRCITO ARGENTINO, dependiente del 
MINISTERIO DE DEFENSA, por la cual solicita la asignación en uso de TRES (3) sectores del bien inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Bernardo Rivadavia y calles San Lorenzo, Cristóbal 
Colón y Cochabamba, Localidad SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, Provincia de BUENOS 
AIRES; identificados catastralmente como Partido 98 - Circunscripción I - Sección D - Manzana 287A - Parcela 1 
(Parte), Partido 98 - Circunscripción I - Sección C - Manzana 181 - Parcela 1 (Parte), Partido 98 - Circunscripción 
I - Sección C - Manzana 181 - Parcela 2 (Parte), Partido 98 - Circunscripción I - Sección D - Fracción I - Parcela 
6 (Parte), Partido 98 - Circunscripción I - Sección D - Fracción I - Parcela 7 (Parte), Partido 98 - Circunscripción 
I - Sección C - Manzana 180 - Parcelas 1 a 36, correspondientes al CIE Nº 0600321791/4 con una superficie de 
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE METROS CUADRADOS CON SETENTA Y SEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS (33.407,76 m2) y al CIE Nº 0600321821/4 con una superficie de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y OCHO METROS CUADRADOS CON SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (3.588,07 m2), ambos en jurisdicción 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y al CIE Nº 0600410164/3 con una superficie 
de QUINCE MIL NOVECIENTOS UN METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS 
(15.901,18 m2) en jurisdicción del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ascendiendo todos los sectores 
a una superficie de terreno total aproximada de CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS CON UN DECÍMETRO CUADRADO (52.897,01 m2), individualizados en el croquis que 
como ANEXO (IF-2022-42947678-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que el EJÉRCITO ARGENTINO informó que el inmueble mencionado se destinará a la ampliación y traslado para 
apoyo del Cuartel de la DIV EJ 1 de esa Fuerza Militar.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se trata de TRES (3) sectores 
que conforman una fracción de terreno parcialmente cercada con alambrado perimetral, con sectores baldíos y en 
desuso y con construcciones desmanteladas.

Que por conducto de la Resolución Nº 250 de fecha 13 de agosto de 2018 (RESFC-2018-250-APN-AABE#JGM), 
tramitada en el Expediente EX-2018-33996645-APN-DMEYD#AABE, se entregaron en depósito gratuito a la 
MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS de la Provincia de BUENOS AIRES, DOS (2) inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados sobre Avenida Bernardo Rivadavia S/Nº, Localidad SAN NICOLÁS 
DE LOS ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, Provincia de BUENOS AIRES, siendo el primero de ellos identificado 
con el CIE Nº  600321791/1 con la siguiente nomenclatura catastral: Partido 98 - Circunscripción 1 - Sección 
C - Manzana 181 – Parcelas 1 y 2, Partido 98 - Circunscripción 1 - Sección D - Fracción 1 - Parcelas 6 y 7 
y Partido 98 - Circunscripción 1 - Sección C – Manzana 180 - Parcelas 1 a 36, contando con una superficie 
aproximada de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA 
Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (59.407,56 m2) y el segundo identificado con el CIE Nº 0600321821/1 con la 
siguiente nomenclatura catastral: Partido 98 - Circunscripción 1 - Sección D - Manzana 287A - Parcela 1 y Partido 
98 - Circunscripción 1 - Sección D - Manzana 291A- Parcelas 1 a 31, contando con una superficie aproximada de 
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO 

#I6654272I#
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DECÍMETROS CUADRADOS (33.489,45 m2), que sumados ambos inmuebles totalizan una superficie aproximada 
de NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON UN DECÍMETRO 
CUADRADO (92.897,01 m2), según se detalla en el croquis PLANO-2018-36666210-APN-DNRBI#AABE que 
como ANEXO I formó parte integrante de dicha medida, ello a los fines de su custodia, mantenimiento, limpieza y 
conservación.

Que por la referida Resolución se facultó a la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS para que 
en representación de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y siguiendo las instrucciones 
que este Organismo imparta, intervenga en defensa de sus intereses en toda clase de juicio en trámite o que 
en el futuro deba sustanciarse, y/o a intervenir en todas las instancias y trámites de mediación y/o conciliación 
obligatoria con relación a cualquier inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL en esa jurisdicción.

Que con fecha 3 de septiembre de 2018 se suscribió entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO y la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS el ACTA DE ENTREGA EN DEPÓSITO 
GRATUITO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE 
LOS ARROYOS (CONVE-2018-43537944-APN-DMEYD#AABE), que fuere aprobado por el artículo 3º de la citada 
Resolución.

Que la Cláusula Sexta del Acta referida establece que la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS se 
obliga a restituir los inmuebles entregados en la oportunidad que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO lo requiera, en los términos de los artículos 1358, 1359, 1363 y 1364 del Código Civil y Comercial de 
la Nación, sin que ello genere derecho a compensación o indemnización alguna a su favor, en concepto de daños 
y perjuicios, daño emergente ni lucro cesante, ni por cualquier otro concepto.

Que la DIRECCIÓN DE INMUEBLES, RESERVAS E INFRAESTRUCTURA del MINISTERIO DE DEFENSA a través 
del informe IF-2021-50166278-APN-DIREI#MD de fecha 4 de junio de 2021 señaló una serie de incumplimientos 
por parte del Municipio local, destacando la demolición de CINCO (5) edificios y la extensión del predio alambrado 
en mayor superficie a la otorgada en custodia.

Que además, la citada Dirección señala que el sitio en cuestión se encuentra alcanzado por la Ley N° 26.691 
por la cual se declaró Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado a los lugares que funcionaron como centros 
clandestinos de detención, tortura y exterminio o donde sucedieron hechos emblemáticos del accionar de la 
represión ilegal desarrollada durante el terrorismo de Estado ejercido en el país hasta el 10 de diciembre de 1983.

Que previo a la sanción de la citada Ley se dictó la Resolución del Ministerio de Defensa N° 172/06, a través de 
la cual se ordenó suspender las obras de refacción o construcción en el ámbito de las Fuerzas Armadas en todo 
predio, espacio y/o edificio en donde haya funcionado o hubiera existido un centro clandestino de detención, 
siendo declarados estos espacios de carácter intangible a fin de impedir su alteración, entre los cuales afecta al 
Ex-Batallón de Ingenieros de Combate 101 (hoy Compañía de Ingenieros QBN - Apoyo de Emergencias 601 con 
sede en la Localidad de San Nicolás de Los Arroyos) como parte integrante del listado de ex Centros Clandestinos 
de Detención (CCD).

Que la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS en fecha 19 de julio de 2019 solicitó autorización 
para desmontar un muro y construir un nuevo cerramiento de tipo olímpico, con mallas galvanizadas, entre los 
tramos de las calles Rivadavia entre San Lorenzo y Cochabamba y Cochabamba entre Rivadavia y Colón.

Que por Nota NO-2019-66351136-APN-DAC#AABE de fecha 22 de julio de 2019 esta Agencia procedió a la 
autorización correspondiente a dichos trabajos. Posteriormente, habiéndose efectuado distintas fiscalizaciones 
se verificó el desmantelamiento de galpones y depósitos, así como la apertura de calles circundantes, sin constar 
que se hayan autorizado dichos trabajos.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 



 Boletín Oficial Nº 34.964 - Primera Sección 17 Martes 19 de julio de 2022

que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 
(RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-
540-APN-AABE#JGM).

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que mediante Nota NO-2022-11597545-APN-DNGAF#AABE de fecha 7 de febrero de 2022 se informó al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la medida en trato, respondiendo por Nota NO-2022-13586182-
APN-DGAIPCYM#MDP de fecha 11 de febrero de 2022 la referida repartición que presta su conformidad para 
prescindir del inmueble de marras.

Que la DIRECCIÓN DE INMUEBLES, RESERVAS E INFRAESTRUCTURA del MINISTERIO DE DEFENSA mediante 
Nota NO-2021-86553245-APN-DIREI#MD de fecha 14 de septiembre de 2021 prestó conformidad a la propuesta 
realizada por esta Agencia.

Que mediante Nota NO-2022-37328608-APN-DNGAF#AABE de fecha 18 de abril de 2022 se informó a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SITIOS Y ESPACIOS DE MEMORIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS de la medida en trato, respondiendo por Nota NO-2022-41883265-APN-DNSYEM#MJ de fecha 22 
de abril de 2022 la referida repartición que presta su conformidad para la continuidad de la presente tramitación.

Que se considera que la presente asignación en uso resulta prioritaria y conveniente, en base a que los bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio nacional, no podrán mantenerse inactivos o privados de destino útil, principio 
contemplado en el artículo 39 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, reglamentario del 
Decreto Nº 1.382/12.

Que conforme lo expuesto, resulta procedente en esta instancia dejar sin efecto los artículos 2º y 4º de la Resolución 
Nº 250 de fecha 13 de agosto de 2018 (RESFC-2018-250-APN-AABE#JGM), por la cual se entregaron en custodia 
gratuita a la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS DOS (2) inmuebles ubicados sobre Avenida 
Bernardo Rivadavia S/Nº, de la Localidad SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, Provincia de 
BUENOS AIRES y revocar por razones de oportunidad, mérito y conveniencia el ACTA DE ENTREGA EN DEPÓSITO 
GRATUITO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE 
LOS ARROYOS (CONVE-2018-43537944-APN-DMEYD#AABE), suscripta en fecha 3 de septiembre de 2018.

Que asimismo, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO el sector del inmueble identificado con el CIE Nº 0600410164/3 y asignarlo en uso al MINISTERIO 
DE DEFENSA – ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, conjuntamente con los sectores correspondientes 
a los CIE Nº 0600321791/4 y Nº 0600321821/4 en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Déjanse sin efecto los artículos 2º y 4º de la Resolución Nº 250 de fecha 13 de agosto de 2018 
(RESFC-2018-250-APN-AABE#JGM) de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, respecto de 
DOS (2) bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados en la Avenida Bernardo Rivadavia y calles 
San Lorenzo, Cristóbal Colón y Cochabamba, Localidad SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, 
Provincia de BUENOS AIRES, siendo el primero de ellos identificado con el CIE Nº 600321791/1 con la siguiente 
nomenclatura catastral: Partido 98 - Circunscripción 1 - Sección C - Manzana 181 – Parcelas 1 y 2, Partido 98 - 
Circunscripción 1 - Sección D - Fracción 1 - Parcelas 6 y 7 y Partido 98 - Circunscripción 1 - Sección C – Manzana 
180 - Parcelas 1 a 36, contando con una superficie aproximada de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SIETE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (59.407,56 m2) y el segundo 
identificado con el CIE Nº 0600321821/1 con la siguiente nomenclatura catastral: Partido 98 - Circunscripción 1 - 
Sección D - Manzana 287A - Parcela 1 y Partido 98 - Circunscripción 1 - Sección D - Manzana 291A- Parcelas 1 
a 31, contando con una superficie aproximada de TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (33.489,45 m2), que sumados 
ambos inmuebles totalizan una superficie aproximada de NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE METROS CUADRADOS CON UN DECÍMETRO CUADRADO (92.897,01 m2), según se detalla en el croquis 
PLANO-2018-36666210-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I formó parte integrante de la referida medida.

ARTÍCULO 2º.- Revócase por razones de oportunidad, mérito y conveniencia el ACTA DE ENTREGA EN DEPÓSITO 
GRATUITO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE 
LOS ARROYOS (CONVE-2018-43537944-APN-DMEYD#AABE), suscripta entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO y la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS en fecha 3 de septiembre 
de 2018.

ARTÍCULO 3º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO el sector del 
bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Bernardo Rivadavia S/N°, Localidad 
SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, Provincia de BUENOS AIRES, identificado como CIE 
Nº 0600410164/3 con una superficie de QUINCE MIL NOVECIENTOS UN METROS CUADRADOS CON DIECIOCHO 
DECÍMETROS CUADRADOS (15.901,18 m2).

ARTÍCULO 4º.- Asígnase en uso al MINISTERIO DE DEFENSA – ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, 
el sector mencionado en el Artículo 3º, en conjunto con los DOS (2) sectores del bien inmueble ubicado en la 
Avenida Bernardo Rivadavia y calles San Lorenzo, Cristóbal Colón y Cochabamba, Localidad SAN NICOLÁS DE 
LOS ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, Provincia de BUENOS AIRES; identificados catastralmente como Partido 
98 - Circunscripción I - Sección D - Manzana 287A - Parcela 1 (Parte), Partido: 98 – Circunscripción I – Sección D 
- Fracción I - Parcela 6 (Parte), Partido: 98 - Circunscripción I – Sección D - Fracción I - Parcela 7 (Parte), Partido: 
98 - Circunscripción I - Sección C - Manzana 181 - Parcela 1 (Parte), Partido: 98 - Circunscripción I - Sección 
C - Manzana 181 - Parcela 2 (Parte), Partido 98 - Circunscripción I - Sección C - Manzana 180 - Parcelas 1 al 
36 , correspondientes al CIE Nº 0600321791/4 con una superficie de TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SIETE METROS CUADRADOS CON SETENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (33.407,76 m2) y al CIE 
Nº 0600321821/4 con una superficie de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON 
SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (3.588,07 m2), ascendiendo todos los sectores a una superficie de terreno 
total aproximada de CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON 
UN DECÍMETRO CUADRADO (52.897,01 m2), individualizados en el croquis que como ANEXO (IF-2022-42947678-
APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida, con el objeto de destinarlos a la ampliación y 
traslado para apoyo del Cuartel de la DIV EJ 1 del EJÉRCITO ARGENTINO.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber al MINISTERIO DE DEFENSA – ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO que se 
deberán materializar todas las medidas necesarias para garantizar la custodia, manutención y preservación del 
inmueble asignado en la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7º.- Agréguese copia de lo actuado al Expediente EX-2018-33996645-APN-DMEYD#AABE y prosígase 
su curso.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE DEFENSA, al 
ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SITIOS Y ESPACIOS DE MEMORIA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y a la MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS 
ARROYOS.
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ARTÍCULO 9º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 10.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a 
la entrega de los inmuebles a la jurisdicción mencionada en el Artículo 4° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55166/22 v. 19/07/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 157/2022

RESFC-2022-157-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022

VISTO el Expediente EX-2020-16622719-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación de la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES 
SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT, en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por 
la cual solicita la asignación en uso de TRES (3) sectores del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, 
ubicado en la Avenida Bernardino Rivadavia S/N°  y Cochabamba S/Nº, Localidad SAN NICOLÁS DE LOS 
ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, Provincia de BUENOS AIRES; identificados catastralmente como Partido 98 
- Circunscripción I - Sección D - Manzana 287A - Parcela 1 (Parte); Partido 98 - Circunscripción I - Sección C - 
Manzana 181 - Parcela 1 (Parte); Partido 98 - Circunscripción I - Sección C - Manzana 181 - Parcela 2 (Parte); 
Partido 98 - Circunscripción I - Sección D - Fracción I - Parcela 7 (Parte); Partido 98 - Circunscripción I - Sección 
D - Manzana 291A - Parcelas 1 a 31, correspondientes al CIE Nº 0600321791/3 con una superficie de TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS 
(3.482,72 m2) y al CIE Nº 0600321821/3 con una superficie de VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS CON VEINTICINCO DECÍMETROS CUADRADOS (28.055,25 m2), ambos en jurisdicción de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y al CIE Nº  0600410164/2 con una superficie de 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON TRES DECÍMETROS CUADRADOS 
(8.462,03 m2) en jurisdicción del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ascendiendo todos los sectores a 
una superficie de terreno total aproximada de CUARENTA MIL METROS CUADRADOS (40.000 m2), individualizado 
en el croquis que como ANEXO (IF-2022-29299310-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente 
medida.

Que la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT informa que el 
inmueble mencionado se destina a la instalación de equipos para la emisión de señal de la TELEVISIÓN DIGITAL 
ABIERTA (T.D.A.) y para el funcionamiento del nodo de fibra óptica San Nicolás.

Que la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT en su Nota NO-
2020-00000342-ARSAT-SECGRAL#ARSAT de fecha 10 de marzo del 2020, explicitó que por acuerdo suscripto 
con el ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO desde el año 2010 están dispuestos equipamientos de suma 
relevancia para la transmisión televisiva y de fibra óptica, requiriendo por ende la continuidad de la ocupación en 
el inmueble de marras.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se trata de una fracción de 
terreno utilizada por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT 
con una antena instalada y equipamiento de telecomunicaciones con cerco de alambre y con sectores baldíos 
donde se ubican los anclajes de sostén de la antena.

#F6654272F#

#I6654263I#
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Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 
(RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-
540-APN-AABE#JGM).

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente la existencia de inmuebles 
innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o entidad, comunicará tal circunstancia 
al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para efectuar su descargo.

Que mediante Nota NO-2021-118678357-APN-DNGAF#AABE de fecha 7 de diciembre de 2021 se informó al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la medida en trato, respondiendo dicho Ministerio por Nota NO-
2022-26258152-APN-DGAIPCYM#MDP de fecha 18 de marzo de 2022 que presta su conformidad para prescindir 
del inmueble de marras.

Que por la Resolución Nº 116 (RESFC-2022-116-APN-AABE#JGM) de fecha 1º de junio de 2022 se dispuso, entre 
otras medidas, revocar por razones de oportunidad, mérito y conveniencia el ACTA DE ENTREGA EN DEPÓSITO 
GRATUITO AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE 
LOS ARROYOS (CONVE-2018-43537944-APN-DMEYD#AABE), suscripta en fecha 3 de septiembre de 2018.

Que se considera que la presente asignación en uso resulta prioritaria y conveniente, en base a que los bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio nacional, no podrán mantenerse inactivos o privados de destino útil, principio 
contemplado en el artículo 39 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, reglamentación 
del Decreto Nº 1.382/12.

Que corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
el sector del inmueble identificado con el CIE Nº 0600410164/2 y asignarlo en uso a la EMPRESA ARGENTINA DE 
SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT, conjuntamente con los sectores correspondientes 
a los CIE Nº 0600321791/3 y Nº 0600321821/3 en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.
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Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO el sector del bien 
inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en la Avenida Bernardino Rivadavia S/N° y Cochabamba S/
Nº, Localidad SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, Partido SAN NICOLÁS, Provincia de BUENOS AIRES, identificado 
como CIE Nº  0600410164/2 con una superficie de OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON TRES DECÍMETROS CUADRADOS (8.462,03 m2).

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA 
AR-SAT, el sector mencionado en el Artículo 1º, en conjunto con los DOS (2) sectores del bien inmueble ubicado en 
la Avenida Bernardino Rivadavia S/N° y Cochabamba S/Nº, Localidad SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, Partido 
SAN NICOLÁS, Provincia de BUENOS AIRES; identificados catastralmente como Partido 98 - Circunscripción I - 
Sección D - Manzana 287A - Parcela 1 (Parte); Partido 98 - Circunscripción I - Sección C - Manzana 181 - Parcela 
1 (Parte); Partido 98 - Circunscripción I - Sección C - Manzana 181 - Parcela 2 (Parte); Partido 98 - Circunscripción 
I - Sección D - Fracción I - Parcela 7 (Parte); Partido 98 - Circunscripción I - Sección D - Manzana 291A - Parcelas 
1 a 31, correspondientes al CIE Nº 0600321791/3 con una superficie de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (3.482,72 m2) y al CIE 
Nº 0600321821/3 con una superficie de VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON 
VEINTICINCO DECÍMETROS CUADRADOS (28.055,25 m2), ascendiendo todos los sectores a una superficie de 
terreno total aproximada de CUARENTA MIL METROS CUADRADOS (40.000 m2), individualizado en el croquis que 
como ANEXO (IF-2022-29299310-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida, con el objeto 
de destinarlo a la instalación de equipos para la emisión de señal de la TELEVISIÓN DIGITAL ABIERTA (T.D.A.) y 
para el funcionamiento del nodo de fibra óptica San Nicolás.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA 
AR-SAT que se deberán materializar todas las medidas necesarias para garantizar la custodia, manutención y 
preservación del inmueble asignado en la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y a la EMPRESA ARGENTINA DE 
SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT.

ARTÍCULO 6º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7º - Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a 
la entrega de los inmuebles a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2º y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 8º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55157/22 v. 19/07/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 158/2022

RESFC-2022-158-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022

VISTO el Expediente EX-2021-121262464- -APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

#F6654263F#

#I6654313I#
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Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a, al menos, DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización del inmueble sobre el que se asienta 
el BARRIO POPULAR PRIMAVERA (ID 565), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles República del 
Líbano, Calle 391, Rodolfo A. López y Esmeralda, en la Localidad de QUILMES OESTE, Partido de QUILMES, de 
la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.
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Que del estudio precitado se concluye que el Barrio Popular PRIMAVERA ID (565) se asienta sobre UN (1) inmueble 
identificado catastralmente como: Partido: 86 - Circunscripción: III - Sección: G - Fracción: IV, con una superficie de 
CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS 
CUADRADOS (110.771,65 m2), según Plano de Mensura 86-186-1988.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que el bien inmueble 
sujeto a expropiación sobre el que se asienta el BARRIO POPULAR PRIMAVERA (ID 565) de la Localidad de 
QUILMES OESTE, Partido de QUILMES, de la Provincia de BUENOS AIRES es el identificado catastralmente 
como: Partido: 86 - Circunscripción: III - Sección: G - Fracción: IV, con una superficie de CIENTO DIEZ MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS 
(110.771,65 m2), según Plano de Mensura 86-186-1988.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 19/07/2022 N° 55207/22 v. 19/07/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 159/2022

RESFC-2022-159-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022

VISTO el Expediente EX-2021-111385758-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 22 de 
mayo de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a, al menos, DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

#F6654313F#

#I6654312I#
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Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, los Barrios 
Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados según coordenadas, 
conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR LA RESISTENCIA (ID 426), ubicado dentro del perímetro delimitado por Avenida La 
Plata, Avenida República de Francia, Proyección de la calle Doctor Kenny y Proyección de la calle República de 
Cuba, en la Localidad de EZPELETA, Partido de QUILMES, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
Ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el BARRIO POPULAR LA RESISTENCIA (ID 426) se asienta sobre DOCE 
(12) inmuebles identificados catastralmente conforme surge del ANEXO (IF-2022-40207869-APN-DAC#AABE) que 
forma parte de la presente medida.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR LA RESISTENCIA (ID 426) de la Localidad de 
EZPELETA, Partido de QUILMES, de la Provincia de BUENOS AIRES, son aquellos cuyos datos de individualización 
se detallan en el ANEXO (IF-2022-40207869-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55206/22 v. 19/07/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 160/2022

RESFC-2022-160-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-03930075-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a, al menos, DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, los Barrios 
Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados según coordenadas, 
conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

#F6654312F#

#I6654295I#
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Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se 
asienta el BARRIO POPULAR VILLA DEL PARQUE (ID 1690), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles 
French, Río Uruguay, proyección de la calle Río Paraná y proyección de la calle Emilio Salgari, en la Localidad de 
CÓRDOBA, Departamento CAPITAL, de la Provincia de CÓRDOBA.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
Ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el BARRIO POPULAR VILLA DEL PARQUE (ID 1690) se asienta sobre 
SIETE (7) inmuebles identificados catastralmente conforme surge del ANEXO que forma parte de la presente 
medida.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR VILLA DEL PARQUE (ID 1690) de la 
Localidad de CÓRDOBA, Departamento CAPITAL, de la Provincia de CÓRDOBA son aquellos cuyos datos de 
individualización se detallan en el ANEXO (IF-2022-39439491-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55189/22 v. 19/07/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 161/2022

RESFC-2022-161-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2022

VISTO el Expediente EX-2021-84229333-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los 
Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º 

#F6654295F#

#I6654314I#
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de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 
de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N°  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según los relevamientos llevados a cabo por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y distintas organizaciones 
sociales, se registraron CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN (4.561) Barrios Populares, entendidos 
éstos como aquellos barrios comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que 
se constituyeron mediante distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de 
precariedad y hacinamiento, un déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular 
en la tenencia del suelo, con un mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de 
sus habitantes no cuenta con título de propiedad del suelo, ni acceso regular a, al menos, DOS (2) de los servicios 
básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la Ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, 
los Barrios Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados 
según coordenadas, conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización del inmueble sobre el que se asienta 
el BARRIO POPULAR 17 DE ABRIL (ID 3450), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles Félix Suárez, 
Santos Vega y límite con parcelas Coordenada X: 730 - Coordenada Y: 500; y Coordenada X: 730 - Coordenada Y: 
493, en la Localidad de GUAYMALLÉN, Departamento de GUAYMALLÉN, de la Provincia de MENDOZA.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
Ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
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N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el Barrio Popular BARRIO POPULAR 17 DE ABRIL (ID 3450) se asienta 
sobre UN (1) inmueble individualizado como: Departamento: 4 - Indicador Rural: 99 - Distrito: 46 - Lámina: 300 - 
Coordenada X: 747 - Coordenada Y: 505, con una superficie de CINCUENTA MIL QUINIENTOS DIEZ METROS 
CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (50.510,64 m2), según Plano de Mensura 
04-70920.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que el bien inmueble 
sujeto a expropiación sobre el que se asienta el BARRIO POPULAR 17 DE ABRIL (ID 3450) de la Localidad de 
GUAYMALLÉN, Departamento de GUAYMALLÉN, de la Provincia de MENDOZA, es el identificado catastralmente 
como Departamento: 4 - Indicador Rural: 99 - Distrito: 46 - Lámina: 300 - Coordenada X: 747 - Coordenada Y: 505, 
con una superficie de CINCUENTA MIL QUINIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO 
DECÍMETROS CUADRADOS (50.510,64 m2), según Plano de Mensura 04-70920.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

e. 19/07/2022 N° 55208/22 v. 19/07/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 357/2022

RESOL-2022-357-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente N° 8/19 (tramitado en el EX-2021-03531528-APN-GSRFYS#ARN) caratulado “IMÁGENES PET 
S.A. Y OTRO s/ INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA”, 
la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, las Normas Regulatorias AR 10.1.1. “Norma Básica de Seguridad 
Radiológica”, Revisión 3, (vigente al momento de los hechos), AR 8.2.4 “Uso de Fuentes Radiactivas en Medicina 
Nuclear”, Revisión 1, y AR 8.11.1 “Permisos Individuales para el Empleo de Material Radiactivo o Radiaciones 
Ionizantes en Seres Humanos”, Revisión 2, el Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No 
Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos aprobado por Resolución ARN N° 32/02, el Procedimiento para 
la Aplicación de Sanciones aprobado por Resolución ARN N° 75/99, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se investigó la posible comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria 
citada en el VISTO por parte de la empresa IMÁGENES PET S.A. en su carácter de Titular de la Licencia de 
Operación, y de la Doctora Silvia Beatriz LOCKHART, en su calidad de Titular del Permiso Individual y Responsable 
por la Seguridad Radiológica de la Instalación.

Que, con fecha 29 de agosto de 2019, personal de la empresa IMÁGENES PET S.A. se comunicó telefónicamente 
con la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS e informó el extravío de una fuente de calibración 
de Cs-137.

#F6654314F#

#I6654261I#
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Que, posteriormente, a través de una Nota de fecha 2 de septiembre de 2019, ingresada con fecha 12 de 
septiembre de 2019, los Doctores Silvia LOCKHART y Sergio BRITO ratificaron lo informado telefónicamente y 
expresaron: “Que con fecha 24/08/2019 personal de mantenimiento, carpintero, ingresa al cuarto caliente, sitio 
donde se deposita material radiactivo, a colocar unas estanterías; Que en el cuarto caliente se encontraba detrás 
de la pantalla de fraccionamiento una fuente de calibración de CS-137 marca Eckert Ziegler de 7,78 MBq (210, 4 
uCi), N° de serie 2029-3-23; Que el 28/08/2019 personal del servicio de medicina nuclear, técnica del servicio, se 
da cuenta de la falta de la fuente cuando se predisponía a realizar la calibración del activimetro, antes de iniciar 
sus tareas rutinarias”.

Que, según se transcribe en la Nota, el carpintero una vez finalizada su labor se dispuso a ordenar y tirar los 
elementos desechables y sin darse cuenta habría tirado la fuente.

Que, a fin de investigar las circunstancias de los hechos, mediante la DI-2019-45-APN-GSRFYS#ARN, se dio inicio 
a la Etapa de Investigación en el marco del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado mediante 
Resolución ARN N° 75/99, en adelante “Procedimiento para la Aplicación de Sanciones” para evaluar la posible 
comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria citada en el VISTO.

Que, conforme lo concluido en el Informe Circunstanciado del AGENTE INVESTIGADOR, el Directorio de la ARN 
consideró pertinente continuar con las actuaciones y, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7° del 
Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, mediante RESOL-2020-589-APN-D#ARN, ordenó se iniciara la 
Etapa de Instrucción.

Que, de acuerdo con los con los Artículos 9° y 10 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, se corrió 
traslado a la empresa IMÁGENES PET S.A. y a la Doctora Silvia Beatriz LOCKHART, detallando los hechos que 
motivaron las actuaciones, los incumplimientos a la Normativa Regulatoria y la eventual sanción aplicable, a fin de 
que los involucrados pudieran efectuar el descargo y alegato correspondientes.

Que, conforme surge de las actuaciones, con fecha 29 de enero de 2020, la Doctora Silvia Beatriz LOCKHART y el 
Doctor Sergio Luis BRITO, en su carácter de Representante Legal de la empresa IMÁGENES PET S.A., presentaron 
en forma conjunta el descargo respectivo.

Que, en el mencionado descargo, Apartado III. DESCARGO-FUNDAMENTOS-, los involucrados manifestaron que 
las exigencias establecidas en el Criterio 121 de la Norma AR 10.1.1 (Delimitación mediante barreras apropiadas, 
señalización, control de accesos y monitoreo de personal), y cuyo incumplimiento se enrostra, “…se cumplen 
adecuada y correctamente, existiendo las delimitaciones aludidas mediante barreras apropiadas, señalizadas y 
con control de acceso, existiendo monitoreo permanente del personal…” y adjuntaron fotografías a fin de acreditar 
lo expuesto.

Que, asimismo, en el citado descargo sostuvieron que cumplen correctamente con el Criterio 24 de la Norma AR 8.2.4 
(restricción de acceso a los locales donde se trabaja con material radiactivo) y que se cumple rigurosamente con los 
Criterios 38 de la Norma AR 8.2.4 (instrucciones básicas previas que se da a los que concurren esporádicamente 
a las instalaciones y/o al personal de mantenimiento) y 45 de la Norma AR 8.2.4 (fuentes radioactivas deben estar 
inventariadas y guardarse en forma especial en un área determinada blindadas y señalizadas).

Que, por otro lado, en el descargo expresaron que en forma inmediata reportaron a la ARN, primero en forma 
telefónica y luego a través de una Nota de fecha 2 de septiembre de 2019, lo sucedido el 24 de agosto de 2019, 
y que efectuaron la pertinente exposición por extravío en la Dirección Provincial del Registro de las Personas y 
respondieron a todo lo solicitado por la ARN.

Que, en el punto e) del mencionado Apartado III manifestaron: “…se trata del hecho de un tercero que pese a estar 
prevenido e informado realizó un acto negligente que no pudo ser evitado pese a que se supervisaban sus tareas” 
y citan a continuación el Artículo 1730 del Código Civil y Comercial que dice: “Se considera caso fortuito o fuerza 
mayor al hecho que no ha podido ser previsto o que, habiendo sido previsto, no ha podido ser evitado. El caso 
fortuito o fuerza mayor exime de responsabilidad, excepto disposición en contrario.”

Que, en el punto f) del referido Apartado, expresaron que no ha habido daño alguno para terceros sino exclusivamente 
para la empresa ante la pérdida ocurrida.

Que, en oportunidad de presentar alegatos los involucrados reiteraron lo manifestado en su descargo “…que lo 
sucedido es enteramente ajeno a mi parte, siendo propiamente el hecho de un tercero sin que se pueda invocar 
negligencia alguna en el proceder de los responsables del área” quienes hicieron la exposición pertinente y “…se 
puso en conocimiento inmediato a la ARN de lo acontecido, todo lo cual fue probado en este expediente.”

Que, asimismo, en el mencionado alegato expresaron que los testigos coincidieron “…en tres aspectos claves: 
1.- Cómo y cuándo ocurrieron los hechos, 2.- Quién intervino en el extravío o retiro de la fuente – Que es persona 
ajena al grupo de trabajo – y 3.- La absoluta seriedad con la que trabaja la empresa.”.
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Que, en dicho sentido, sostuvieron “…que lo sucedido es un hecho extraño, insólito, poco común, rápidamente 
advertido y comunicado y efectivamente ajeno al proceder habitual de Imágenes Pet. Se trate de un hecho fortuito 
o del accionar de un tercero lo cierto es que no puede endilgarse responsabilidad a mi parte.”.

Que, la Agente Instructora detalló la Prueba obrante en las actuaciones y, luego de efectuar el análisis de la misma 
en el Apartado V de su Informe Circunstanciado, agregó: “….en cuanto a que la pérdida de la fuente se trata de 
un hecho de un tercero que no pudo ser evitado, no obstante, surge del informe elaborado por la Subgerencia 
Control de Aplicaciones Médicas con fecha 16/10/2019, que al comunicar el evento personal de Imágenes PET 
S.A. expresó que por pedido del Dr. Brito se facilitó el acceso al cuarto caliente a un carpintero a quien se le solicitó 
que al terminar su trabajo se ocupara de ‘limpiar todo’”.

Que, asimismo, la Agente Instructora expresó que en la Nota ingresada con fecha 12/9/2019 los Doctores 
LOCKHART y BRITO manifestaron que la fuente estaba “…en la mesada detrás de la pantalla de fraccionamiento 
en su caja original…”.

Que la Agente Instructora consideró que el extravío de la fuente no se hubiera producido si los involucrados en las 
actuaciones hubieran guardado la fuente en su blindaje en el bunker de guarda de material radiactivo, hubieran 
instruido debidamente al carpintero y hubieran supervisado y controlado las tareas realizadas por el carpintero en 
el cuarto caliente.

Que, en ese sentido, la Agente Instructora no concuerda con lo expresado en el descargo y alegato presentados 
por los involucrados en cuanto a que el extravío de la fuente responde a un acontecimiento inesperado “caso 
fortuito o fuerza mayor” que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1730 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, eximiría de responsabilidad a los involucrados.

Que la Agente Instructora consideró que devendría aplicable el Artículo 1757 del Código Civil y Comercial de 
la Nación y, en el mismo sentido, resulta claro lo expresado en el Artículo 31 de la Ley Nacional de la Actividad 
Nuclear N° 24.804 en el que se establece la responsabilidad objetiva.

Que, de las constancias obrantes en las actuaciones, se comprobó que la empresa IMÁGENES PET S.A. y la 
Doctora Silvia Beatriz LOCKHART, Responsable por la Seguridad Radiológica de la Instalación, permitieron que 
un carpintero ingresara a trabajar en el cuarto caliente en el que se encontraba una fuente de Cs-137, detrás de 
la pantalla de fraccionamiento y no en el bunker de guardado de material radiactivo, sin habérsele brindado las 
instrucciones básicas de protección radiológica y sin supervisión ni control por parte de la Instalación.

Que, la empresa IMÁGENES PET S.A., en su carácter de Titular de la Licencia de Operación, y la Doctora 
Silvia Beatriz LOCKHART, Responsable por la Seguridad Radiológica de la Instalación, son responsables del 
incumplimiento de las medidas de seguridad del material radiactivo involucrado, cuyo acceso y manipulación debe 
realizarse conforme a las medidas de protección radiológica y de seguridad física establecidas en la normativa.

Que, con respecto a IMÁGENES PET S.A., en su carácter de Titular de la Licencia de Operación, quedó acreditado 
el incumplimiento de los Criterios 24, 38 y 45 de la Norma AR 8.2.4, Revisión 1, y 121 de la Norma AR 10.1.1, 
Revisión 3, que se encuadra en el Artículo 16, Inciso a) del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, 
Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos, aprobado mediante Resolución del Directorio de 
la ARN N° 32/02.

Que, con respecto a la Doctora Silvia Beatriz LOCKHART, en su calidad de Titular de Permiso Individual y 
Responsable por la Seguridad Radiológica, quedó acreditado el incumplimiento del Criterio 25 de la Norma AR 
8.11.1, Revisión 2, y el Punto 6 de las condiciones de la Licencia de Operación, infracción que se enmarca en el 
Artículo 17 del Régimen de Sanciones antes mencionado.

Que, las infracciones regulatorias fueron graduadas por la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES 
MÉDICAS, de conformidad con lo establecido en el Artículo 16, Inciso g) de la Ley N° 24.804, en los términos del 
Artículo 10 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones citado en el VISTO, calificando respecto de los 
Criterios 54 y 121 de la Norma AR 10.1.1, Revisión 3, y 24, 38, 45 y 76 de la Norma AR 8.2.4, Revisión 1, incumplidos 
por la empresa IMÁGENES PET S.A., la Potencialidad del Daño como LEVE y la Severidad de la Infracción como 
GRAVE.

Que la mencionada SUBGERENCIA, con respecto a los incumplimientos por parte de la Doctora Silvia Beatriz 
LOCKHART del Criterio 25, Inciso b) y del Punto 6 de las Condiciones de la Licencia de Operación, consideró 
que compartiría el mismo grado de responsabilidad que la Instalación de la que es Responsable, “…por lo cual 
le correspondería las mismas consideraciones desde el punto de vista de la severidad y potencialidad de la 
infracción”.

Que, por otra parte, la Agente Instructora consideró con relación al Criterio 54 de la Norma AR 10.1.1, Revisión 3, 
que no corresponde imputar incumplimiento a dicho Criterio, dado que éste señala que la responsabilidad por la 
seguridad radiológica recae en el Titular de la Licencia de Operación, pero no describe un incumplimiento.
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Que, con relación a lo establecido en el Criterio 76 de la Norma AR 8.2.4, Revisión 1, la Agente Instructora consideró 
que “…no resulta procedente imputar su incumplimiento, dado que las infracciones detectadas se encuentran 
tipificadas en los artículos citados en párrafos precedentes…”

Que en los presentes actuados se ha preservado el debido proceso adjetivo de los administrados de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 1°, Inciso f) de la Ley Régimen de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y en 
el Artículo 16, Inciso g) de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 29 de junio de 2022 (Acta N° 26),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Aplicar a IMÁGENES PET S.A., en su carácter de Titular de la Licencia de Operación, una Sanción 
de MULTA de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), por incumplimiento de los Criterios 24, 38 y 45 de la Norma AR 8.2.4, 
Revisión 1, y 121 de la Norma AR 8.2.4, Revisión 3, infracción que se enmarca en el Artículo 16 del Régimen 
de Sanciones para Instalaciones Clases II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos 
aprobado por Resolución del Directorio de la ARN N° 32/02.

ARTÍCULO 2°.- Aplicar a la Doctora SILVIA BEATRIZ LOCKHART, en su calidad de Titular del Permiso Individual 
y Responsable por la Seguridad Radiológica, una Sanción de MULTA de PESOS SIETE MIL ($  7.000.-), por 
incumplimiento del Criterio 25 de la Norma AR 8.11.1, Revisión 2, y el Punto 6 de las Condiciones de la Licencia de 
Operación, infracción que se enmarca en el Artículo 17 del Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, 
Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos, aprobado mediante Resolución del Directorio de 
la ARN N° 32/02.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL. Agréguese copia de la presente a las actuaciones, 
remítase copia a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, notifíquese a IMÁGENES 
PET S.A. y a SILVIA BEATRIZ LOCKHART lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 19/07/2022 N° 55155/22 v. 19/07/2022

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 10/2022

RESFC-2022-10-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922, y las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO Nº 14 de fecha 5 de diciembre de 2019, Nº 3 de fecha 4 de marzo de 2020, Nº 8 de fecha 2 de julio 
de 2020 y N° 13, de fecha 19 de noviembre de 2020, N° 9, de fecha 3 de junio de 2021, N° 18, de fecha 25 de 
noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies de conformidad con lo establecido en 
los artículos 9º inciso c) y 18 de la Ley Nº 24.922.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido la Nota DNI 
Nº 56/2022 (NO-2022-72123036-APN- DNI#INIDEP), de fecha 14 de julio de 2022, con recomendaciones de CMP 
provisoria y bajo un criterio precautorio, para las Unidades de Manejo (UM) de vieira C, D, E y F para el período que 
va del 1° de julio al 31 de diciembre de 2022.

Que respecto de las UM C y F se recomienda, bajo un criterio precautorio, repetir en el segundo semestre del año 
en curso los mismos valores de CMP establecidos para el primer semestre, respetando las Subáreas de cierre 
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definidas en las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 3 de fecha 4 de marzo de 2020 y N° 14 de 
fecha 5 de diciembre de 2019.

Que para las UM D y E, mientras se completa la evaluación de biomasa actualmente en curso por parte del 
Programa Pesquerías de Moluscos Bentónicos, el Instituto sugiere establecer, de manera provisoria, la CMP del 
segundo semestre del año 2022 en los mismos valores del primer semestre, respetando las Subáreas de cierre 
definidas en la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 9 de fecha 3 de junio de 2021.

Que se considera pertinente fijar las Captura Máximas Permisibles de las áreas mencionadas para todo el período 
anual 2022, permitiendo de esta manera capturar los cupos que no se han capturado antes del día 30 de junio de 
2022.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjanse sin efecto los artículos 6° y 8° de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO 
N° 18, de fecha 25 de noviembre de 2021, a partir del día 1° de julio de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Establécese la Captura Máxima Permisible (CMP) de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) 
entera y de talla comercial, correspondiente a las Unidades de Manejo (UM) D y E, de manera provisoria, para el 
período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022, en las siguientes cantidades:

a) DOS MIL (2.000) toneladas para la UM D, y

b) DOS MIL (2.000) toneladas para la UM E.

ARTÍCULO 3°.- Extiéndese, hasta el día 31 de diciembre de 2022, el cierre de las Subáreas D1, D2, D3 y D4, dentro 
de la UM D, y de las Subáreas E1 y E2, dentro de la UM E, definidas en el Artículo 1º de la Resolución del CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO Nº 9, de fecha 3 de junio de 2021.

ARTÍCULO 4°.- Establécese la Captura Máxima Permisible (CMP) de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) 
entera y de talla comercial, correspondiente a las Unidades de Manejo (UM) C y F, de manera precautoria, para el 
período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2022, en las siguientes cantidades:

a) MIL (1.000) toneladas en la UM C, y

b) DOS (2.000) toneladas en la UM F.

ARTÍCULO 5°.- Extiéndese, hasta el día 31 de diciembre de 2022, el cierre de las Subáreas C1, C2 y C3, definidas 
en el Artículo 2º de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 8, de fecha 2 de julio de 2020, y el cierre 
de las Subáreas F1 y F2, dentro de la UM F, definidas en las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO 
N° 3, de fecha 4 de marzo de 2020 y N° 14, de fecha 5 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 6º.- La Unidades de Manejo mencionadas en los artículos anteriores se encuentran definidas en el 
Anexo I de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 5, de fecha 11 de junio de 2014.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución entrará en vigencia el día de la fecha, podrá ser revisada por el CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO y, de ser necesario, complementada o modificada a partir de la información y las 
recomendaciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - María Lucrecia Bravo - Fernando Malaspina - Carlos Cantú - Gabriela González Trilla - 
Carla Seain - Antonio Alberto Macchioli - Adrián Awstin - Carlos Damián Liberman

e. 19/07/2022 N° 54999/22 v. 19/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1103/2022

RESOL-2022-1103-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2020-06354595- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y
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CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 07 de fecha 24 de enero de 2020, personal autorizado constató 
la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional Nº 14: Km 446,200 al Km. 446,900 C. ascendente – 
desprendimientos, cantidad: DOS (2); Km. 452,950 C. ascendente – desprendimientos, cantidad: UNO (1); Km 
458,100 C. ascendente – desprendimientos, cantidad: UNO (1); Km 485,500 al Km. 485,700 C. descendente – 
desprendimientos, cantidad: DOS (2).

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 07/2020, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia el Área Técnica de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES, la cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la mencionada Área Técnica informa, 
que la concesionaria procedió a la subsanación total del Acta de Constatación Nº 07/2020, en la fecha 25 de enero 
2020.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por el Área Técnica y el Área Financiera de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 14 
de mayo de 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 07/2020, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.
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Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desprendimientos. Se define 
como “desprendimiento” a la pérdida de agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa de rodamiento, en 
una zona localizada en la que, a los efectos de la evaluación individual del respectivo parámetro, y medida a través 
de un rectángulo que la circunscribe, no se supera la superficie de veinticinco centésimas de metro cuadrado (0,25 
m²) y cuya depresión respecto de la superficie circundante esté comprendida entre 1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha 
profundidad y para cualquier amplitud superficial, la falla se define como “bache descubierto”. No se admiten 
baches descubiertos, losas que presenten hundimientos localizados mayores de 1,5 cm. o porcentaje alguno de 
desprendimientos en la calzada considerada.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, cabe destacar que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, manifiesta que con 
respecto al Acta de Constatación N° 07/2020, que tramita por los presentes actuados, la misma fue labrada con 
fecha 24 de enero de 2020 (Año 31 de Concesión), es decir, que es posterior a la disposición de la percepción del 
Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en las tarifas destinado al desarrollo del plan de obras 
mejorativas.

Que asimismo, la mencionada GERENCIA, afirma que en referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria 
en su descargo, cabe señalar que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han realizado sucesivos 
aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que, asimismo, la Supervisión Técnica señala, que los tramos detallados en el Acta de Constatación N° 07/2020, 
no se encontraba contemplados dentro de los planes de repavimentación presentados por CRUSA S.A. en el 
marco del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5, Capítulo II “Incumplimiento de 
las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superadas las 24 horas del Acta de Constatación, UN MIL SEISCIENTAS (1600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
por desprendimiento y CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por desprendimiento y por día 
posterior en que se tarde en subsanar la deficiencia”.

Que, a los fines del cálculo de la penalidad, ha tomado intervención la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO 
Y CONCESIONES, informando que, en la medida en que al haber sido labrada el Acta de Constatación el día 24 
de enero de 2020, y la deficiencia subsanada el día 25 de enero de 2020, entonces, por lo establecido en Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5, 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, no corresponde aplicarle sanción punitiva alguna; toda vez que la subsanación de las deficiencias 
constatadas en el Acta de Constatación N° 07/2020, tuvo lugar dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, 
dispuesto en la normativa aplicable al caso.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
06 de septiembre de 1996, consistente en la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional Nº 14: Km 
446,200 al Km. 446,900 C. ascendente – desprendimientos, cantidad: DOS (2); Km. 452,950 C. ascendente – 
desprendimientos, cantidad: UNO (1); Km 458,100 C. ascendente – desprendimientos, cantidad: UNO (1); Km 
485,500 al Km. 485,700 C. descendente – desprendimientos, cantidad: DOS (2).

ARTÍCULO 2º.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1°, tuvo lugar dentro del plazo de 
VEINTICUATRO (24) horas previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 que resulta aplicable, conforme surge de la NO-2020- 
06066044-APN-PYC#DNV de fecha 28 de enero de 2020, obrante en el Orden N° 3 del Expediente citado en el 
Visto.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 19/07/2022 N° 55314/22 v. 19/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1104/2022

RESOL-2022-1104-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2018-51862747- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 285 de fecha 28 de septiembre de 2018, personal autorizado de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES constató en la Evaluación de Estado 2018, fisuras 
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en banquinas pavimentadas en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Prog. 257.00, descendente externa, 
50% fisuras tipo 10; Prog. 259.00, descendente externa, 6% fisuras tipo 6; Prog. 260.00, descendente externa, 
22% fisuras tipo 8; Prog. 262.00, ascendente externa, 40% fisuras tipo 8; Prog. 263.00, ascendente externa, 40% 
fisuras tipo 10; Prog. 266.00, ascendente externa, 6% fisuras tipo 6; Prog. 267.00, ascendente externa, 4% fisuras 
tipo 10.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 285/2018, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la 
cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa 
que, debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el 30 de octubre de 2019, por haberse constatado el 
mismo incumplimiento durante la Evaluación de Estado 2019, dando lugar al Acta de Constatación N° 65/2019 y al 
Acta de Constatación N° 66/2019.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área financiera 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria de los informes elaborados por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 11 
de junio del 2021.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 285/2018, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo, toma de grietas y fisuras, tratamiento bituminosos superficiales parciales (…) y toda otra tarea para 
que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.
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Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Se considera banquina pavimentada 
aquellas que hayan sido construidas por LA CONCESIONARIA, que deban construir o que habiéndose construido 
con anterioridad a su intervención, su diseño estructural permitiera considerarla como tales. Se define como “zona 
de evaluación” a la superficie que resulta de considerar el ancho de banquina analizada por una longitud de VEINTE 
(20) metros, ubicada dentro del kilómetro enmarcado por los mojones kilométricos. La banquina responderá a un 
estado que resulta de una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos 
los valores máximos admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos 
D.N.V. y porcentaje menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos 
y baches abiertos 0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 285/2018 se encontraba en vigencia la ResoluciónN° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLAUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria.

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite, estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras, que cambió la metodología de ejecución de obras bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
considerara prioritarias.

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, 
informando que el Acta de Constatación N° 285 fue labrada con fecha 28 de septiembre de 2018, es decir con 
posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras que constituye un adicional en 
las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas. En referencia al atraso tarifario esgrimido por la 
concesionaria en su descargo señala que, desde la fecha de labrado del acta de constatación se han realizado 
sucesivos aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria; explica que los 
aumentos tarifarios previamente comentados fueron aprobados.

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado.

Que por último la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.
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Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final, o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por kilómetro de banquina pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su identificación 
con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo anterior, 
más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que LA 
CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana de 
la fecha del Acta de Constatación respectiva.”.

Que GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CIENTO DIECINUEVE MIL NOVENTA Y UN 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (119.091 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996, consistente en la existencia de fisuras en banquinas pavimentadas, constatadas en la Evaluación de Estado 
2018, en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Prog. 257.00, descendente externa, 50% fisuras tipo 
10; Prog. 259.00, descendente externa, 6% fisuras tipo 6; Prog. 260.00, descendente externa, 22% fisuras tipo 8; 
Prog. 262.00, ascendente externa, 40% fisuras tipo 8; Prog. 263.00, ascendente externa, 40% fisuras tipo 10; Prog. 
266.00, ascendente externa, 6% fisuras tipo 6; Prog. 267.00, ascendente externa, 4% fisuras tipo 10.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO DIECINUEVE MIL NOVENTA Y UN 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (119.091 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 19/07/2022 N° 55313/22 v. 19/07/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1120/2022

RESOL-2022-1120-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-30977768- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  359 de fecha 26 de octubre de 2015, el entonces ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado 2015, sobre la Ruta Nacional N° A 015, 
índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, en tramo y fecha que se detalla: * Tramo H.1 - km 1 a km 
15. Valor alcanzado IE = 5.71. Fecha 14 de septiembre de 2015.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 359/2015, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

#F6654419F#

#I6654416I#



 Boletín Oficial Nº 34.964 - Primera Sección 40 Martes 19 de julio de 2022

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión informó que debería 
considerarse como fecha de corte para la penalidad, el día 20 de octubre de 2016, fecha en la que se labra el Acta 
de Constatación N° 809/2016 por incumplimiento con el Índice de Estado en el marco de la evaluación de Estado 
del año 2016.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la ex Subgerencia de Administración ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 27 
de abril de 2017.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 359/2015, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
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período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTAS SESENTA 
(110.860) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta 
Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, en 
tramo y fecha que se detalla: * Tramo H.1 - km 1 a km 15. Valor alcanzado IE = 5.71. Fecha 14 de septiembre de 
2015, sobre la Ruta Nacional N° A 015.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTAS SESENTA 
(110.860) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
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Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 19/07/2022 N° 55310/22 v. 19/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1478/2022

RESOL-2022-1478-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el EX-2020-40272876-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N° 27.078; el Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 
2015, las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 del 29 de junio de 2020 y N° 728 del 
30 de junio de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que, asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que, a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el Reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley Nº 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020 se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal 
aprobado por la Resolución ENACOM Nº 2.642/2016 y sus modificatorias, por el Anexo registrado en el GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN DNFYD#ENACOM, que forma parte 
de la Resolución citada.

Que con fecha 30 de junio de 2020 mediante la Resolución ENACOM N° 728, publicada en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, en fecha 3 de julio de 2020, se aprobó el PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE 
ACCESO A SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES”.

#F6654416F#

#I6654247I#
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Que conforme el punto VII de dicho Programa, incorporado al Sistema de Gestión Documental mediante IF 
2020-40362873-APN-DNFYD#ENACOM, el plazo de duración previsto es de DOS (2) años a contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial, por lo que se advierte que su vencimiento operó en fecha 03 de Julio de 2022.

Que a la luz del artículo 25 de la Ley N° 27.078 se ha establecido que los programas del Servicio Universal deben 
entenderse como obligaciones sujetas a revisión periódica, por lo que los servicios incluidos y los programas 
que se elaboren serán revisados, al menos cada DOS (2) años, en función de las necesidades y requerimientos 
sociales, la demanda existente, la evolución tecnológica y los fines dispuestos por el ESTADO NACIONAL de 
conformidad con el diseño de la política de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Que se advierte de los actos administrativos dictados y publicados en su totalidad en la página web del Ente 
Nacional de Comunicaciones, que el “PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES MÓVILES” (Resolución ENACOM 728/2020); cuenta con los fondos iniciales aprobados 
mediante la resolución mencionada en el párrafo anterior, siendo los mismos de PESOS QUINIENTOS MILLONES 
($500.000.000), dado que aún no se encuentran proyectos aprobados en el marco de dicho Programa.

Que la Convocatoria para la Adjudicación de Aportes No Reembolsables, destinados al despliegue de red y 
prestación de Servicios de Comunicaciones Móviles en Localidades de Menos de 500 habitantes, aprobada 
por Resolución ENACOM N° 2026/2021, en fecha 10 de Diciembre de 2021, ha motivado una fuerte demanda 
de licenciatarios existentes, por lo que se concluye de modo indubitable que el fundamento de necesidad, 
requerimiento social y demanda resultan el parámetro establecido por la Ley N°  27.078, los que sugieren dar 
continuidad del “PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
MÓVILES”.

Que al efecto se observa que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO, a través de la 
Subdirección de Universalización de Servicios TIC, elaboró un informe técnico que obra en el IF-2022-72998932-
APN-DNFYD#ENACOM en el que se releva la demanda concitada por el Programa.

Que las circunstancias ut-supra detalladas dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte con 
carácter urgente “ad referéndum” de aprobación del Directorio de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
de conformidad con la facultad delegada en el punto 2.2.12 del Acta de Directorio Nº 56 del 30/01/2020.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015 y el Acta 
Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese el “PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES MÓVILES” financiado a través de Aportes No Reembolsables y aprobado por la Resolución 
ENACOM N° 728/2020, por el plazo de cuatro (4) años, contados desde la publicación de la presente en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida se dicta “ad referéndum” del Directorio de este Ente Nacional de Comunicaciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

e. 19/07/2022 N° 55141/22 v. 19/07/2022
#F6654247F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 282/2022

RESOL-2022-282-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-24689823- -APN-GT#ENARGAS, la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario 
N° 1738/92, la Resolución N° RESOL-2022-113-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO

Que, viene la presente con motivo de la consulta pública del proyecto de actualización de la norma NAG-126 (1990) 
“Seguridad en Plantas Compresoras de gas natural” dispuesta mediante la Resolución N° RESOL-2022-113-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 23 de marzo de 2022.

Que preliminarmente, corresponde reseñar que, la norma NAG-126 (1990) “Seguridad en Plantas Compresoras de 
gas natural” contiene los requerimientos mínimos de seguridad a los que deben ajustarse las plantas compresoras 
a construir destinadas a la compresión del gas natural en los sistemas de transporte o de distribución, y dicha 
norma rige para el proyecto, instalación, construcción y ampliación de plantas compresoras de gas natural, dentro 
de todo el territorio nacional.

Que, la referida NAG-126 (1990) contiene recomendaciones fundamentales a observarse en el mantenimiento de 
las instalaciones de plantas compresoras para su operación satisfactoria.

Que, la norma objeto de revisión proviene del clasificador de normas técnicas de Gas del Estado Sociedad del 
Estado, denominada entonces como GE-N1-126: 1990 -aprobada por Disposición Interna de Gas del Estado 
N° 2853 del 14 de julio de 1992-, vigente hasta que, conforme lo previsto en el Artículo 86 de la Ley N° 24.076, el 
ENARGAS aprobase nuevas normas técnicas en su reemplazo.

Que, en orden con lo anterior, mediante la Resolución ENARGAS N° 2747/02, se estableció el Código Argentino de 
Gas NAG, el que le otorgó su actual nomenclatura “NAG-126 (1990)”.

Que, el 12 de noviembre de 2019, el Instituto Argentino del Petróleo y del Gas (IAPG) puso en conocimiento de esta 
Autoridad Regulatoria un documento elaborado por una subcomisión conformada en el seno de dicho Instituto, el 
cual versa sobre la propuesta de modificación de la norma NAG-126 (1990) “Seguridad en Plantas Compresoras 
de gas natural” y solicitó a esta Autoridad Regulatoria que considerara tal propuesta a los fines de su revisión (cfr. 
IF-2019-101311340-APN-SD#ENARGAS).

Que a tal fin, luego de considerar y evaluar todas las modificaciones sugeridas por el IAPG, se elaboró el proyecto 
de norma NAG-126 (2022) “Seguridad en Plantas Compresoras de gas natural” identificado como IF-2022-
24690647-APN-GT#ENARGAS.

Que, el referido proyecto normativo, fue sometido a consulta pública, mediante la Resolución N° RESOL-2022-
113-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 25/03/2022), por un plazo de TREINTA (30) días corridos contados a 
partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a fin de que los interesados 
efectuaran formalmente sus comentarios y observaciones, los que, sin perjuicio de ser analizados, no tienen 
carácter vinculante para esta Autoridad Regulatoria.

Que asimismo y por idéntico plazo, en dicha Resolución se dispuso la publicación del proyecto normativo en 
cuestión en la sección “Elaboración participativa de normas” del sitio web del ENARGAS.

Que, no obstante la publicación del proyecto de norma en el Boletín Oficial de la República Argentina, se cursaron 
notificaciones particulares a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y Distribución de Gas Natural y 
al IAPG, en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que al respecto, cabe aclarar que a través del proyecto de norma puesto en consulta pública, se introdujo un 
concepto ya implementado previamente en la Adenda N° 2 Año 2016 de la Norma NAG-100 (Resolución ENARGAS 
N° I-3778/16), contemplando la realización del análisis de riesgo cuantitativo como una nueva herramienta con el 
fin de evaluar las condiciones de seguridad específicas de los sitios relativos a las Plantas Compresoras.

Que dicha incorporación permite, en el caso de ser necesario, la posibilidad de realizar estudios de riesgo 
cuantitativos con la finalidad de poder modificar las distancias mínimas de seguridad prescriptas en la tabla 
oportunamente establecida en el apartado 2.2.1 de la NAG-126 (1990), todo ello en línea con lo establecido por la 
normativa internacional de referencia especificada para el análisis de riesgo.

Que, en el marco de la precitada consulta pública, se recibieron observaciones de Transportadora de Gas del Sur 
S.A., Transportadora de Gas del Norte S.A., Camuzzi Gas del Sur S.A., Camuzzi Gas Pampeana S.A., Gasnor S.A., 

#I6653258I#
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Distribuidora de Gas Cuyana S.A. y Distribuidora de Gas del Centro S.A., las que fueron tratadas en su totalidad 
en el ámbito del ENARGAS para la revisión de la norma.

Que, habiendo considerado la totalidad de las sugerencias emitidas por los interesados y realizado modificaciones 
pertinentes, se elaboró la Norma NAG-126 (2022) “Seguridad en Plantas Compresoras de gas natural” (IF-2022-
71887188-APN-GT#ENARGAS), que reemplazará a la NAG-126 (1990) “Seguridad en Plantas Compresoras de gas 
natural” .

Que, efectuada la reseña de los antecedentes del caso, cabe destacar que, el Artículo 52 inc. b) de la Ley 
N° 24.076 establece que es función de este Organismo “dictar reglamentos a los cuales deberán ajustarse todos 
los sujetos de esta ley en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, de medición y facturación de 
los consumos, de control y uso de medidores de interrupción y reconexión de los suministros, de escape de gas, 
de acceso a inmuebles de terceros, calidad del gas y odorización. En materia de seguridad, calidad y odorización 
su competencia abarca también al gas natural comprimido”.

Que en ese sentido, la actualización de la normativa en aras de acompañar el desarrollo de nuevas tecnologías 
es un objetivo acorde al postulado expuesto precedentemente, que resulta de competencia del ENARGAS y en el 
caso han intervenido las Gerencias Técnica con competencia específica.

Que, complementariamente, el inciso r) del Artículo 52 de la Ley N° 24.076 establece que este Organismo deberá 
“asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales fueron 
adoptadas las mismas”.

Que por su parte, a través de la referida Resolución N° RESOL-2022-113-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 23 de 
marzo de 2022, se ha dado cumplimento a las prescripciones del inciso 10) de la Reglamentación de los Artículos 
65 a 70 de la Ley N° 24.076, aprobada por el Decreto N° 1738/92, el que determina que la sanción de normas 
generales será precedida por la publicidad del proyecto o de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a 
los interesados para presentar observaciones por escrito.

Que, la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar de mayor eficacia al 
procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas en la normativa.

Que, la consulta pública es un instrumento arraigado institucionalmente en el Organismo, siendo vastos los 
beneficios que trae dicha consulta para un posterior dictado del acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto en el Artículo 52 incisos b) y x) de la Ley N° 24.076, su reglamentación por Decreto N° 1738/92, y 
los Decretos N° 278/20, N° 1020/20 y N° 871/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Derogar la NAG-126 (1990) “Seguridad en Plantas Compresoras de gas natural”.

ARTÍCULO 2°: Aprobar la Norma NAG-126 (2022) “Seguridad en Plantas Compresoras de gas natural”, que como 
Anexo IF-2022-71887188-APN-GT#ENARGAS, forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y Distribución de gas natural y al 
Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55057/22 v. 19/07/2022
#F6653258F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 828/2022

RESOL-2022-828-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-72781458--APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 
20 de agosto de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, las Resoluciones 
INCAA N.º 554 de fecha 28 de julio de 2017 y N° 742-E de fecha 01 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO

Que entre las Unidades Operativas del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES se encuentra 
la ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC).

Que mediante Resolución INCAA N° 554/2017 se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO DE 
RECTORÍA DE LA ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA (ENERC)”.

Que encontrándose vacante el cargo de RECTOR/A de la ENERC, por Resolución INCAA N°  742-E/2022 se 
aprobaron las Bases del llamado para el proceso de selección para este puesto y su llamado.

Que el Reglamento citado precedentemente prevé en su Artículo 6° que dicho Jurado estará conformado por 
“DOS (2) integrantes del Consejo Académico de la ENERC, UN (1) profesor de reconocida trayectoria designado 
a propuesta del Consejo Académico de la ENERC, TRES (3) integrantes propuestos por el Presidente del INCAA, 
quienes deben tener reconocida trayectoria en artes audiovisuales, en la actividad cultural o académica o en la 
gestión de políticas públicas”.

Que a efectos de llevar adelante el proceso de selección mencionado debe integrarse el correspondiente Jurado.

Que conforme IF-2022-72767555-APN-SGRRHH#INCAA luce Acta del Consejo Académico de la ENERC, mediante 
la cual, designó a los/as TRES integrantes.

Que asimismo, y en el marco de las competencias que surgen del Artículo 6° citado atento el Informe incluido en 
NO-2022-70029242-APN-VICE#INCAA, corresponde designar a los/as TRES representantes por la Presidencia del 
INCAA.

Que en las actuaciones de referencia obran los antecedentes curriculares de los miembros propuestos para 
integrar el Jurado, los cuales reúnen las condiciones exigidas para las funciones a desarrollar.

Que en virtud de todo lo expuesto debe dictarse el correspondiente acto administrativo.

Que la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de competencia.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la conformación del “Jurado para el proceso de selección para el cargo de RECTOR/A de 
la ENERC”, cuyas bases y llamado fueron aprobados por Resolución INCAA N° 742-E/2022, conforme se indica 
seguidamente:

-Integrantes seleccionados por el Consejo Académico de la ENERC:

-Lelia Nidia GONZÁLEZ DNI: 10.326.185

-Martín PAGLIONE DNI 35.272.986

-Miguel PÉREZ DNI 4.424.135

-Integrantes seleccionados por la máxima autoridad del INCAA:

- Verónica CURA DNI 22.990.273

- Diana FREY DNI 5.017.010

- Juan Bautista STAGNARO DNI 4.513.034

#I6654300I#
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ARTÍCULO 2°.- Las funcionarias de la Unidad de Recursos Humanos que se detallan seguidamente llevarán 
adelante las acciones necesarias a efectos de brindar la asistencia técnica administrativa en el proceso de 
selección aprobado por Resolución INCAA N° 742-E/2022, conforme Resolución INCAA N° 554/2017:

-Lic. Sandra Daniela CASTRO DNI 27.094.808

-Abg. Giselle Soledad COURONNE DNI 30.276.460

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 19/07/2022 N° 55194/22 v. 19/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 829/2022

RESOL-2022-829-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-69739849-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 
20 de agosto de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, las Resoluciones 
INCAA Nº 25 de fecha 7 de enero de 2022, Nº 417 de fecha 22 de abril de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, establece que el INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) tendrá a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica 
en todo el territorio de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo a 
las disposiciones de esa ley.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES es el responsable de la organización y desarrollo 
del FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA.

Que el FESTIVAL tiene como objetivo estimular y facilitar encuentros entre integrantes de la cinematografía nacional 
e internacional y presentar películas de todos los géneros, acompañadas por sus representantes, para contribuir 
al desarrollo de la cultura y al progreso y difusión de la industria audiovisual.

Que mediante Resolución INCAA N.º 417-E/2022 se aprobó el Reglamento de la 37º Edición del FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA, identificado como IF-2022-37716465-APN-APIIA#INCAA, en 
donde se establecen las condiciones de la convocatoria.

Que la Edición 37º del FESTIVAL se llevará a cabo en forma presencial en la Ciudad mencionada del 3 al 13 de 
noviembre de 2022.

Que distintas empresas se encuentran interesadas en publicitar sus marcas durante el mismo.

Que, por los convenios de colaboración, los auspiciantes brindan a la organización del FESTIVAL distintos servicios, 
a cambio de la inclusión de su isologotipo y aviso en diferentes piezas promocionales gráficas y audiovisuales.

Que para ello es necesario aprobar un tarifario para determinar la valoración de los espacios publicitarios y de 
esta manera fijar las prestaciones a cargo del INCAA y de los distintos potenciales auspiciantes, permitiendo el 
trabajo de intercambio con empresas e instituciones interesadas en participar como sponsors de la 37º edición 
del FESTIVAL.

Que la SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado intervención al respecto.

Que las facultades para el dictado de la presente Resolución se encuentran comprendidas en la Ley N° 17.741 (t.o. 
2001) y sus modificatorias y en los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

#F6654300F#
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Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los valores correspondientes al Tarifario del 37º FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE 
MAR DEL PLATA, que obra como ANEXO identificado como IF-2022- 69192235-APN-SGDF#INCAA y que a todos 
sus efectos forma parte integrante e inseparable del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55192/22 v. 19/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 830/2022

RESOL-2022-830-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el EX-2022-64789848-APN-GG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificaciones, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, y las Resoluciones INCAA N° 551 
de fecha 26 de mayo de 2022 y N° 709 de fecha 28 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución INCAA N°  709-E/2022 se convocó a las entidades representativas del quehacer 
cinematográfico para que propongan SEIS (6) personalidades relevantes de la Industria en los términos del artículo 
2º de la Ley N° 17.741 (t.o.2001), para que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES eleve la 
solicitud de designaciones a consideración del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en el Artículo 4° de la citada Resolución se estableció que las asociaciones que desearen proponer 
candidatos al CONSEJO ASESOR, deberían enviar por correo electrónico, en formato PDF y hasta el 7 de julio 
de 2022, el certificado vigente de inscripción en el REGISTRO PÚBLICO DE LA ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA 
Y AUDIOVISUAL emitido por la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL, de 
conformidad con lo establecido por Resolución INCAA N° 551-E/2022.

Que con fecha 5 de julio de 2022, las asociaciones ASOCIACIÓN CIVIL NÚCLEO DOCUMENTAL ARGENTINO 
(ADN), ASOCIACIÓN DE REALIZADORES INTEGRALES, DIRECTORES Y PRODUCTORES Y TÉCNICOS DE 
CINE DOCUMENTAL (RDI), ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y DIRECTORES DE CINE DOCUMENTAL (DOCA) 
y COLECTIVO DE CINEASTAS ASOCIACIÓN CIVIL (CDC), han solicitado una prórroga para la presentación de 
las constancias de inscripción, en atención a que, consideran, que el plazo no es suficiente para cumplir con la 
presentación de la documentación necesaria para cumplir el trámite administrativo.

Que en virtud de lo expuesto, y a los fines de garantizar la participación de todas las asociaciones en la convocatoria 
para la propuesta de designación de miembros para el CONSEJO ASESOR, se estima pertinente prorrogar el 
plazo dispuesto por el Artículo 4° de la Resolución INCAA N° 709/2022.

Que la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N°  17.741 (t.o. Decreto Nº  1248/2001) y sus 
modificatorias y la Resolución INCAA N° 1405/2017, el Decreto Nº 90/2020 y N° 183/2022.

#F6654298F#
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Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el plazo para la presentación de los certificados vigentes de inscripción en el REGISTRO 
PÚBLICO DE LA ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL, establecido en el Artículo 4° de la Resolución 
INCAA N° 709-E/2022 hasta el día 19 de julio de 2022 inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 19/07/2022 N° 55230/22 v. 19/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 144/2022

RESOL-2022-144-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-50048356-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que la ubicación geográfica es un atributo básico para la presentación habitual de datos estadísticos.

Que dada la implementación del Marco Geoestadístico Nacional integrado a un Sistema de Información Geográfica 
se requiere definición unívoca en la codificación de las distintas divisiones jurisdiccionales.

Que en la RESOL-2019-55-APN-INDEC#MHA de fecha 14 de marzo de 2019 del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, se establecen los Códigos de Unidades Políticas de División Político-Territoriales (Provincia y Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) y División Político-Administrativas (Comuna en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Partido en la Provincia de Buenos Aires y Departamento en las demás Provincias) a usar en el Sistema Estadístico 
Nacional.

Que la RESOL-2019-89-APN-INDEC#MHA de fecha 26 de abril de 2019 adopta el Código de Gobiernos Locales, 
ordenando su utilización uniforme dentro del Sistema Estadístico Nacional.

Que a los efectos señalados en el considerando anterior ha de entenderse como “Gobierno Local” a un área 
territorial político administrativa, que se encuentra regida por un gobierno creado por una ley del Poder Legislativo 
Provincial o decreto del Poder Ejecutivo Provincial. En el caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la 
Legislatura respectiva. Considerando como tales a los Municipios, Comunas, Comisiones de Fomento, Comisiones 
Municipales, Comunas Rurales, Delegaciones Municipales, Juntas de Gobierno y Juntas Vecinales que sean 
autónomas según la organización político administrativa de cada provincia.

Que el Código debe identificar correctamente cada nombre y categoría de los Gobiernos Locales, asociándolo al 
área antes señalada.

Que en algunas Provincias el Gobierno Local puede estar asentado sobre más de una División PolíticoAdministrativa.

Que en algunas Provincias los Gobiernos Locales no abarcan todo el territorio provincial.

Que resulta necesario aprobar los cambios de códigos, nombres y nuevos códigos de Gobiernos Locales 
posteriores a la publicación de la RESOL-2019-89-APN-INDEC#MHA de fecha 26 de abril de 2019.

Que por lo expuesto es necesario dejar sin efecto la RESOL-2019-89-APN-INDEC#MHA de fecha 26 de abril de 
2019, estableciendo un nuevo mecanismo de información para la actualización y difusión del Código de Gobiernos 
Locales entre los integrantes del Sistema Estadístico Nacional.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 2° inciso c) y 28 del Decreto 
N° 3110/70 reglamentario de la Ley N° 17.622, y el Decreto N° 92 de fecha 27 de diciembre de 2019.

#F6654336F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la RESOL-2019-89-APN-INDEC#MHA de fecha 26 de abril de 2019.

ARTÍCULO 2°.- El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS y los servicios estadísticos centrales 
deberán utilizar en la codificación de ubicación geográfica de datos provenientes de censos, encuestas y 
estadísticas permanentes, la base numérica de SEIS (6) dígitos referido a los Gobiernos Locales de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, que forma parte de la presente Resolución como Anexo I (IF-2022-69068601-APN-DNMEIE#INDEC).

ARTÍCULO 3°.- El código numérico de Gobierno Local se conforma, leído de izquierda a derecha, con DOS (2) 
dígitos que identifican a la Provincia o Ciudad Autónoma de Buenos Aires (División Político-Territorial), y CUATRO 
(4) dígitos que identifican al Gobierno Local.

ARTÍCULO 4°.- Los CUATRO (4) dígitos que identifican al Gobierno Local utilizan según la categoría del mismo el 
siguiente rango numérico:

Municipio: de 0001 a 1999

Comuna: de 2000 a 4999

Comisión de Fomento: de 5000 a 5999

Comisión Municipal: de 6000 a 6999

Delegación Municipal: de 7000 a 7999

Comuna Rural: de 8000 a 8999

Junta Vecinal y Juntas de Gobierno: de 9000 a 9990

ARTÍCULO 5°.- Se reserva el código de CUATRO (4) dígitos 0000 para aquellas áreas territoriales que no disponen 
de gobiernos locales, 9998 para indeterminado y 9999 para las cuáles no se dispone de información.

ARTÍCULO 6°.- El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS solicitará a los servicios periféricos de 
estadística, provinciales y municipales, que propongan a sus respectivas autoridades la sanción de las disposiciones 
legales que sean pertinentes para que se adopte la codificación que integra el Anexo I.

ARTÍCULO 7°.- La tabla de códigos establecida en el Anexo I, sólo podrá ser modificada por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS a través de la Coordinación del Sistema Geoestadístico de la Dirección 
Nacional de Metodología Estadística. No obstante la actualización se realizará en forma inmediata cuando la 
importancia de algún acontecimiento lo hiciera necesario.

ARTÍCULO 8°.- El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS mantendrá informados a todos los 
integrantes del Sistema Estadístico Nacional de las modificaciones producidas.

ARTÍCULO 9°.- Los servicios estadísticos centrales deberán elaborar y mantener tablas de equivalencias entre las 
codificaciones que actualmente utilizan y la que se aprueba en esta resolución.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55081/22 v. 19/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 160/2022

RESOL-2022-160-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2022-63816348-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

#F6654034F#
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Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora CAROLINA OLGA MALDONADO (DNI N° 27.898.039) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 07 diciembre 
de 2021 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y SEIS (146) y CIENTO 
CUARENTA Y SIETE (147).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora CAROLINA OLGA MALDONADO (DNI N° 27.898.039 ) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 19/07/2022 N° 55085/22 v. 19/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 161/2022

RESOL-2022-161-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2022-63796505-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora JULIETA CELESTE IMPERIALE (DNI N° 31.207.864) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 07 diciembre 
de 2021 el examen de suficiencia.
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Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y SEIS (146) y CIENTO 
CUARENTA Y SIETE (147).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 13 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora JULIETA CELESTE IMPERIALE (DNI N°  31.207.864) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 19/07/2022 N° 55084/22 v. 19/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 134/2022

RESOL-2022-134-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-73152993- -APN-DGD#MC del Registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, las Leyes Nros. 22.431 y sus modificatorios y 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 prorrogada por el Decreto N° 882 de 
fecha 23 de diciembre de 2021, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº  214 de 
fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la Decisión 
Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogado por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por el artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
(CCT).

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE CULTURA con el fin de proceder a la cobertura de cargos 
vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogado por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para 
el Ejercicio 2022.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
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56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la regularización, de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que el MINISTERIO DE CULTURA ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes para la 
cobertura de CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) cargos vacantes autorizados y oportunamente asignados.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 175 de fecha 29 de marzo de 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 15 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que mediante IF-2022-72026804-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES Y ASUNTOS NORMATIVOS 
Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE CULTURA detallados en Anexo I IF-2022-62900361-APN-
SSEP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de Selección establecido 
por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los 
cargos vacantes asignados por Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021, experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual o 
superior a DIEZ (10) años en la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en 
el MINISTERIO DE CULTURA. El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable 
a las personas con discapacidad que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de 
puestos de trabajo en los términos previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.
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ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2022-62900439-APN-SSEP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular a Anahí GARCÍA (D.N.I. N° 31.752.660), y como 
su alterna Julieta SOTO (D.N.I N° 35.037.971).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55205/22 v. 19/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 135/2022

RESOL-2022-135-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-27313313-APN-DGDYD#MDTYH del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, las Leyes Nros. 
22.431 y sus modificatorios y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 
7 mayo de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogado por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por el artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
(CCT).

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1155 del 26 de noviembre de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT con el fin de 
proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección 
de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogado por el Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la regularización, de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.
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Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ha solicitado se inicien los procesos de selección 
correspondientes para la cobertura de CUARENTA Y TRES (43) cargos vacantes autorizados y oportunamente 
asignados.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 183 de fecha 31 de mayo de 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 15 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que mediante IF-2022-72540007-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de CUARENTA Y TRES (43) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente de la MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT detallados en Anexo I 
IF-2022-65740266-APN-SSEP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los 
cargos vacantes asignados por la Decisión Administrativa N° 1155 del 26 de noviembre de 2021, experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual o 
superior a DIEZ (10) años en la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en el 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT. El aludido requisito de admisión de experiencia laboral 
acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad que se postulen a los cargos que se encuentra bajo 
el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2022-65740690- APN-SSEP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular a Vanina ARGÜELLO (D.N.I. N° 33.208.509), y 
como su alterna Gisela JAURE (D.N.I. N° 27.777.008).
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55204/22 v. 19/07/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 136/2022

RESOL-2022-136-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-72788913-APN-DGA#APNAC del Registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, las Leyes Nros. 22.431 y sus 
modificatorios y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 prorrogada 
a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, el Decreto Nº 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 
2022.

Que por el artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo 
(CCT).

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con el fin de proceder a la cobertura 
de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, los artículos concordantes de su Decreto Nº  1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, aplicables también para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que por otra parte resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así la participación de las plantas de personal en el llamado a 
concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.
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Que la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, Organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes 
para la cobertura de CIENTO VEINTE (120) cargos vacantes autorizados y oportunamente asignados.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 152 de fecha 23 de septiembre de 2021, junto con su informe aclaratorio de fecha 14 de octubre 
de 2021.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 15 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que mediante IF-2022-72027073-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE ASUNTOS NORMATIVOS Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de CIENTO VEINTE (120) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, detallados en Anexo I, IF-2022-65347989-APN-
SSEP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de Selección establecido 
por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los 
cargos vacantes asignados por Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021, experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual o 
superior a DIEZ (10) años en la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente 
en la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. El aludido requisito de admisión de experiencia laboral 
acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad que se postulen a los cargos que se encuentra bajo 
el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos previstos en el artículo 8° de la Ley de Protección 
Integral de las Personas Discapacitadas Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II, IF-2022-65347495-APN-SSEP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinador Concursal titular a María Belén VALENZUELA, (D.N.I. N° 32.993.365) 
y como su alterna a Leticia Romina AUFMUTH (D.N.I. Nº 29.650.306).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55195/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 534/2022

RESOL-2022-534-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-38054622-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 155 de fecha 27 de abril de 2011 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) de la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EJSEDSA), como agente generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA REYES de SIETE MEGAVATIOS (7 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2012, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador 
del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), la última de ellas concedida por medio de la Disposición Nº 117 
de fecha 14 de noviembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35 y 85 de la Ley Nº 24.065 y del Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición Nº 117 de 
fecha 14 de noviembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA, quedando la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EJSEDSA), habilitada para actuar con carácter provisorio como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA REYES hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EJSEDSA), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
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descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría, a la EMPRESA JUJEÑA DE ENERGÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EJESA) y a LA EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55134/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 535/2022

RESOL-2022-535-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2016-00986726-APN-DDYME#MEM y los Expedientes Nros. EX-2016-01081815-
APN-DDYME#MEM, EX-2017-00997553-APN-DDYME#MEM y EX-2018-48282130-APN-DGDOMEN#MHA en 
tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición N° 89 de fecha 30 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la 
empresa ENERGÍA DEL MATRIZ S.A., como Agente Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA TIBURCIO 
BENEGAS de UNO COMA SIETE MEGAVATIOS (1,7 MW) de potencia.

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2021, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley N° 24.065.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previstos 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley N° 15.336, de los Artículos 
35 y 85 de la Ley N° 24.065 y del Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición N° 89 
de fecha 30 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA, quedando la empresa ENERGÍA DEL MATRIZ S.A., habilitada para actuar con carácter provisorio 
como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
TIBURCIO BENEGAS hasta el 31 de diciembre 2025.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a ENERGÍA DEL MATRIZ S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DEL ESTE S.A. (EDESTESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55132/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 536/2022

RESOL-2022-536-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2016-00986468-APN-DDYME#MEM y los Expedientes Nros. EX-2016-01081521-
APN-DDYME#MEM, EX-2017-00997407-APN-DDYME#MEM, EX-2017-03656603-APN-DDYME#MEM, EX-2018-
64964646-APN-DGDOMEN#MHA y EX-2018-48282928-APN-DGDOMEN#MHA en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición N° 68 de fecha 17 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la 
empresa ENERGÍA DE LAS TUNAS S.A., como Agente Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CANAL 
CACIQUE GUAYMALLÉN - SALTO 6 de UNO COMA DOS MEGAVATIOS (1,2 MW) de potencia.

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2021, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previstos 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35 y 85 de la Ley Nº 24.065 y del Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición N° 68 
de fecha 17 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA, quedando la empresa ENERGÍA DE LAS TUNAS S.A., habilitada para actuar con carácter provisorio 
como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
CANAL CACIQUE GUAYMALLÉN - SALTO 6 hasta el 31 de diciembre 2025.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a ENERGÍA DE LAS TUNAS S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DE MENDOZA S.A. (EDEMSA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55131/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 537/2022

RESOL-2022-537-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2016-00986786-APN-DDYME#MEM y los Expedientes Nros. EX-2016-01081007-
APN-DDYME#MEM, EX-2017-00996735-APN-DDYME#MEM y EX-2018-48283873-APN-DGDOMEN#MHA, en 
tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición Nº 77 de fecha 23 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO 
de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se autorizó el ingreso 
al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la empresa ENERGÍA DE LOS CANALES S.A., como Agente 
Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CANAL CACIQUE GUAYMALLÉN - SALTO Nº 8 de UNO COMA 
DOS MEGAVATIOS (1,2 MW) de potencia.

Que el Artículo 3º de la referida disposición condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, 
antes del 31 de diciembre de 2021, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 
14 de la Ley Nº 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley Nº 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35 y 85 de la Ley Nº 24.065 y del Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1º de la Disposición Nº 77 de 
fecha 23 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, quedando la empresa ENERGÍA DE LOS CANALES 
S.A., habilitada para actuar con carácter provisorio como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CANAL CACIQUE GUAYMALLÉN - SALTO Nº 8 hasta el 
31 de diciembre 2025.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a ENERGÍA DE LOS CANALES S.A., a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DE MENDOZA S.A. (EDEMSA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA de ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55130/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 538/2022

RESOL-2022-538-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-43957942-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 30 de fecha 8 de abril de 1996 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA Y TRANSPORTE 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, se autorizó el ingreso al MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) del ENTE EJECUTIVO PRESA DE EMBALSE CASA DE PIEDRA, como Agente 
Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CASA DE PIEDRA de SESENTA MEGAVATIOS (60 MW).

Que el Artículo 4° de la referida resolución condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración del 
Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley N° 15.336, texto conforme 
al Artículo 89 de la Ley N° 24.065, dentro de un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir 
de la fecha de publicación de ese acto en el Boletín Oficial.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador 
del MEM, la última de ellas concedida por medio de la Disposición N°  6 de fecha 17 de abril de 2018 de la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA dependiente del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley N° 15.336, de los Artículos 
35 y 85 de la Ley N° 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición N° 6 de 
fecha 17 de abril de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA dependiente del ex MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, quedando el ENTE EJECUTIVO PRESA DE EMBALSE CASA DE PIEDRA habilitado para 
actuar con carácter provisorio como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por 
la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CASA DE PIEDRA hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 2° de la Disposición N° 6 de fecha 
17 de abril de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA dependiente del ex MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA, quedando el ENTE EJECUTIVO PRESA DE EMBALSE CASA DE PIEDRA habilitado para operar la línea 
de interconexión en CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) entre la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CASA 
DE PIEDRA y la ESTACIÓN TRANSFORMADORA DIVISADEROS hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese al ENTE EJECUTIVO PRESA DE EMBALSE CASA DE PIEDRA, a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría y a la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE LA PAMPA (APELP).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55129/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 539/2022

RESOL-2022-539-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-33885005-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 334 de fecha 12 de mayo de 2009 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso al MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la empresa ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE), como 
Agente Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LOS CARACOLES de CIENTO VEINTICINCO COMA 
VEINTE MEGAVATIOS (125,20 MW).

Que el Artículo 2° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2011, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador 
del MEM, la última de ellas concedida por medio de la Resolución N° 808 de fecha 22 de septiembre de 2017 de 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35 y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Resolución N° 808 
de fecha 22 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, quedando ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE), habilitada para actuar 
con carácter provisorio como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA LOS CARACOLES hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE), a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(DISTROCUYO S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55127/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 540/2022

RESOL-2022-540-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2017-24013725-APN-DDYME#MEM y los Expedientes Nros. EX-2017-30672745-
APN-DDYME#MEM, EX-2017-31871882-APN-DDYME#MEM, EX-2018-13211025-APN-DDYME#MEM, EX-2019-
60747956-APN-DGDOMEN#MHA, EX-2022-8095106-APN-SE#MEC, EX-2022-30888199-APN-SE#MEC, EX-
2022-33219207-APN-SE#MEC y EX-2022-46332124-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 
15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) como Agente Generador para su Parque Solar Cura Brochero con una potencia de DIECISIETE 
MEGAVATIOS (17 MW), ubicado en el Departamento San Alberto, Provincia de CÓRDOBA, conectándose 
al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el nivel de SESENTA Y SEIS KILOVOLTIOS (66 kV) 
mediante la apertura de la Línea de Media Tensión E.T. Cura Brochero – E.T. La Viña, jurisdicción de la EMPRESA 
PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (EPEC).

Que mediante la Nota N° B-159773-1 de fecha 10 de febrero de 2022 (obrante en el Expediente N° EX-2022-30888199-
APN-SE#MEC, IF-2022-30888938-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta), COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA) informó que la empresa PARQUE SOLAR CURA BROCHERO 
S.A.U. cumple para su Parque Solar Cura Brochero los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 
de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en 
el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante las Resoluciones Nros. 557 de fecha 18 de octubre de 2017 y 6 de fecha 3 de febrero de 2021, ambas 
de la SECRETARÍA DE AMBIENTE del Gobierno de la Provincia de CÓRDOBA (obrantes en el Expediente N° EX-
2022-33219207-APN-SE#MEC, IF-2022-33224973-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta), se resolvió aprobar el 
Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar Cura Brochero.

Que la empresa PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U. ha cumplido con las exigencias de la normativa 
vigente en cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Solar Cura Brochero se publicó en el Boletín Oficial Nº 34.934 de 
fecha 3 de junio de 2022 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U. para su Parque Solar Cura Brochero con una potencia 
de DIECISIETE MEGAVATIOS (17 MW), ubicado en el Departamento San Alberto, Provincia de CÓRDOBA, 
conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el nivel de SESENTA Y SEIS KILOVOLTIOS 
(66 kV) mediante la apertura de la Línea de Media Tensión E.T. Cura Brochero – E.T. La Viña, jurisdicción de la 
EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CÓRDOBA (EPEC).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y 
las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
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eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa PARQUE 
SOLAR CURA BROCHERO S.A.U., titular del Parque Solar Cura Brochero en su vínculo con el SADI. A este 
efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos 
sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa PARQUE SOLAR CURA BROCHERO S.A.U., a CAMMESA, a EPEC y al 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55126/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 541/2022

RESOL-2022-541-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2016-00986816-APN-DDYME#MEM y los Expedientes Nros. EX-2016-01082526-
APN-DDYME#MEM, EX-2017-00997289-APN-DDYME#MEM y EX-2018-48278941-APN-DGDOMEN#MHA, en 
tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición N° 75 de fecha 21 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la 
empresa ENERGÍA DEL TRIPLE SALTO S.A., como Agente Generador por la Central Hidroeléctrica Triple Salto 
Unificado de CERO COMA SEIS MEGAVATIOS (0,6 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2021, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, los Artículos 35 
y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición N° 75 de fecha 
21 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE HACIENDA, 
quedando la empresa ENERGÍA DEL TRIPLE SALTO S.A., habilitada para actuar con carácter provisorio como 
Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRIPLE 
SALTO UNIFICADO hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a ENERGÍA DEL TRIPLE SALTO S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
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ELECTRICIDAD DEL ESTE S.A. (EDESTESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55125/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 542/2022

RESOL-2022-542-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-40014727-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 36 de fecha 18 de abril de 2002 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) del CONSORCIO DE 
EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CEMPPSA), como AGENTE GENERADOR por la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA CACHEUTA de CIENTO VEINTIDÓS COMA VEINTIOCHO MEGAVATIOS (122,28 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
1º de enero de 2003, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley 
N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador 
del MEM, la última de ellas concedida por medio de la Disposición Nº 23 de fecha 25 de abril de 2019 de la ex 
SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición Nº 23 de 
fecha 25 de abril de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE HACIENDA, 
quedando el CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CEMPPSA), habilitado para 
actuar con carácter provisorio como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por 
la CENTRAL HIDROELÉCTRICA CACHEUTA hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a CEMPPSA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría y a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO S.A. (DISTROCUYO S.A.).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55124/22 v. 19/07/2022

#F6654231F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 543/2022

RESOL-2022-543-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-33896551-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 261 de fecha 13 de mayo de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) de la empresa SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTROMECÁNICA S.R.L. (SIEyE 
S.R.L.), como Agente Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA SALTO DE LA LOMA de CERO COMA 
CINCUENTA Y CINCO MEGAVATIOS (0,55 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2014, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador 
del MEM, la última de ellas concedida por medio de la Resolución N° 806 de fecha 22 de septiembre de 2017 de 
la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que por la Disposición N° 16 de fecha 25 de abril de 2019, la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del 
ex MINISTERIO DE HACIENDA autorizó la continuidad para actuar en calidad de agente del MEM en condición de 
generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA SALTO DE LA LOMA, a la firma SALTO DE LA LOMA SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA como nuevo titular, en sustitución de SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTROMECÁNICA S.R.L.

Que por la Nota N° B-159444-3 de fecha 18 de febrero de 2022, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA) habilitó la operación comercial de una nueva unidad de generación en la 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA SALTO DE LA LOMA, hasta una potencia neta de CERO COMA SIETE MEGAVATIOS 
(0,7 MW), por lo que se incrementa a UNO COMA VEINTICINCO (1,25 MW) la capacidad instalada total de la 
central.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35 y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Resolución N° 806 de 
fecha 22 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA, quedando SALTO DE LA LOMA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA habilitada para actuar 
con carácter provisorio como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA SALTO DE LA LOMA hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a SALTO DE LA LOMA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta 
Secretaría y a ENERGÍA SAN JUAN SOCIEDAD ANÓNIMA.

#I6654229I#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55123/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 544/2022

RESOL-2022-544-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-39851035-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 37 de fecha 18 de abril de 2002 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) del CONSORCIO DE EMPRESAS 
MENDOCINAS PARA POTRERILLOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CEMPPSA), como AGENTE GENERADOR por la 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL CARRIZAL de DIECISIETE COMA CERO MEGAVATIOS (17,0 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
1º de enero de 2003, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley 
N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como AGENTE 
GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), la última de ellas concedida por medio de la 
Disposición Nº 24 de fecha 9 de mayo de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 85 de la Ley Nº 24.065 y del Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición Nº 24 de 
fecha 9 de mayo de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, quedando el CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CEMPPSA), habilitado para actuar con carácter provisorio como AGENTE GENERADOR del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL CARRIZAL hasta el 31 de diciembre 2025.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CEMPPSA), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 
ELECTRICIDAD DE MENDOZA S.A. (EDEMSA).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55122/22 v. 19/07/2022

#F6654229F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 545/2022

RESOL-2022-545-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-38666504-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 1.051 de fecha 6 de julio de 2012 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) de la empresa GENERADORA ELÉCTRICA MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA (GEMSA), como 
AGENTE GENERADOR por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LOS CORONELES (ex “VEINTICINCO DE MAYO”), 
con una potencia instalada de SEIS COMA SESENTA Y CUATRO MEGAVATIOS (6,64 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración del 
Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley N° 15.336, texto conforme 
al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065, antes del 31 de diciembre de 2012.

Que con posterioridad se han dispuesto dos prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente 
Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), la última de ellas concedida por medio de la Disposición 
N° 34 de fecha 28 de septiembre de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE HACIENDA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición N° 34 
de fecha 28 de septiembre de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA, quedando GENERADORA ELÉCTRICA MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA (GEMSA), habilitada para 
actuar con carácter provisorio como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por 
la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LOS CORONELES hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a GEMSA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA S.A. 
(EDEMSA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55120/22 v. 19/07/2022

#I6654226I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 546/2022

RESOL-2022-546-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-33840741-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por Artículo 1° de la Resolución N°  233 de fecha 18 de mayo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso 
al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la empresa ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA), como AGENTE GENERADOR por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA LUJANITA, con una potencia 
instalada de UNO COMO SIETE MEGAVATIOS (1,7MW).

Que el Artículo 3° de la Resolución N° 233/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA condicionaba la vigencia de la 
autorización otorgada a la celebración del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del 
Artículo 14 de la Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que por medio de la Resolución N° 825 de fecha 28 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se dispuso una prórroga a la autorización otorgada para 
actuar como Agente Generador del MEM.

Que el Decreto N° 882 de fecha 31 de octubre de 2017 ordenó la fusión por absorción de EMPRENDIMIENTOS 
ENERGÉTICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANÓNIMA (EBISA) y ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA), revistiendo ENARSA el carácter de sociedad absorbente, la que pasó a denominarse INTEGRACIÓN 
ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA).

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Resolución N° 825 de 
fecha 28 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA, quedando INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA), habilitada para 
actuar con carácter provisorio como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por 
la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA LUJANITA hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°. - Notifíquese a INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA), a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA S.A. (EDEMSA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.) y 
al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de ésta SECRETARÍA.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55119/22 v. 19/07/2022

#I6654225I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 551/2022

RESOL-2022-551-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-38666504-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  608 de fecha 23 de septiembre de 2013 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso al 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la empresa GENERADORA ELÉCTRICA MENDOZA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (GEMSA), como AGENTE GENERADOR por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA SAN MARTIN, con una 
potencia instalada de SEIS COMA CUARENTA Y OCHO MEGAVATIOS (6,48 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración del 
Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la Ley N° 15.336, texto conforme 
al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065, antes del 31 de diciembre de 2014.

Que con posterioridad se han dispuesto dos prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente 
Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), la última de ellas concedida por medio de la Disposición 
N° 35 de fecha 28 de septiembre de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE HACIENDA.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Disposición N° 35 
de fecha 28 de septiembre de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA, quedando GENERADORA ELÉCTRICA MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA (GEMSA), habilitada para 
actuar con carácter provisorio como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por 
la CENTRAL HIDROELÉCTRICA SAN MARTIN hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a GEMSA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA S.A. 
(EDEMSA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 19/07/2022 N° 55118/22 v. 19/07/2022

#I6654224I#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 391/2022

RESOL-2022-391-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-60121521- -APN-DAYGP#MMGYD, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nro. 4 de fecha 5 de enero de 2022, la Resolución Nro. 642 
de fecha 12 de noviembre de 2021, del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por la Decisión Administrativa N°  4 del 5 de enero de 2022, se determinaron los Recursos y Créditos 
presupuestarios correspondientes a la prórroga para el ejercicio 2022, de la citada Ley N°  27.591, con las 
adecuaciones institucionales del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que a través del expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones con carácter transitorio 
de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-2022-61166828-APN-DAYGP#MMGYD) que forma parte 
integrante de la presente medida, conforme a los cargos y plazos que allí se consignan, en diversas dependencias 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 760 de fecha 3 de agosto de 2021, 883 de fecha 3 de septiembre 
de 2021, 984 de fecha 18 de octubre de 2021 y 1003 de fecha 20 de octubre de 2021, fueron designadas con 
carácter transitorio la abogada Lucila Belén MIRANDA (D.N.I. N°  31.024.212), la licenciada Carolina ATENCIO 
(D.N.I. N° 30.958.180), la abogada Natalia CHINETTI (D.N.I. N° 25.359.590) y la profesora Clara PEREZ CEJAS 
(D.N.I. N° 38.145.545) respectivamente, en diversas dependencias del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD.

Que mediante la Resolución Ministerial citada en el Visto se prorrogó en último término las designaciones transitorias 
de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-2022-61166828-APN-DAYGP#MMGYD) que forma parte 
integrante de la presente medida, conforme a los cargos y plazos que allí se consignan, en diversas dependencias 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá 
exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de las personas que se detallan en el ANEXO I (IF-
2022-61166828-APN-DAYGP#MMGYD).

Que, de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que el servicio jurídico permanente ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020.

#I6653214I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1 °.- Dense por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente medida, las designaciones transitorias de 
las personas que se detallan en la planilla que como ANEXO I (IF-2022-61166828-APN-DAYGP#MMGYD), forma 
parte integrante de la presente medida y conforme el detalle obrante en la misma, en idénticas condiciones a las 
dispuestas en sus designaciones, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones 
Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86, SAF 386 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55013/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1396/2022

RESOL-2022-1396-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 895 del 24 de mayo de 2020, 384 del 19 de abril de 2021 y su 
modificatoria y el Expediente N° EX-2021-00564813-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 895 del 24 de mayo de 2020 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD 
Y REGULACIÓN SANITARIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, al Dr. Mariano José FERNÁNDEZ LERENA.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 895 del 24 de mayo de 2020, la SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del 
mencionado profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

#F6653214F#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 6 de agosto de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 895 del 24 de mayo de 
2020, del Dr. Mariano José FERNÁNDEZ LERENA (D.N.I. Nº 28.325.841), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN 
DE MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 6 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 19/07/2022 N° 55154/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1398/2022

RESOL-2022-1398-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-15571707-APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 
11 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario, de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

#F6654260F#
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Que CAÑAMO SUR S.A.S, en conjunto con el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA), 
solicitó la aprobación de un proyecto que se llevará a cabo en predio de la Estación Experimental del INTA, de la 
provincia Santa Cruz en la ciudad de Rio Gallegos.

Que el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por CAÑAMO SUR S.A.S, en conjunto con el INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA), resulta ser concordante con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
y, en consecuencia, la Resolución Ministerial del Nº  258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida 
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por CAÑAMO SUR S.A.S, en conjunto con el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA), que como IF-2022-15576189-APN-DD#MS forma parte de la presente 
medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese a CAÑAMO 
SUR S.A.S y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55151/22 v. 19/07/2022
#F6654257F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1399/2022

RESOL-2022-1399-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente EX-2020-30462886- -APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.630 de prevención de las anemias y las malformaciones del tubo neural, impone a quienes 
elaboran productos alimenticios la obligación de utilizar harina adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, 
riboflavina y niacina.

Que el Decreto Nº 597/03, reglamentario de la Ley Nº 25.630, prevé el otorgamiento de excepciones a quienes 
demuestren resultados negativos mediante exámenes de factibilidad, estabilidad y lapsos de aptitud.

Que la firma La Salteña S.A., de RNE Nº 02-031918, ha solicitado la excepción para que el producto: “Tapas para 
empanadas sin hojaldre tipo criolla, Marca: La Salteña, Nombre de fantasía: Tapas para empanadas rotiseras 
criollas, RNPA en trámite según expediente N°: 2019-39422670”, pueda ser elaborado con harina sin enriquecer 
de acuerdo a la Ley Nº 25.630 y su Decreto Reglamentario Nº 597/03.

Que la firma interesada realizó la presentación de un informe técnico con los ensayos de factibilidad, estabilidad 
y lapsos de aptitud para el producto en cuestión, cuyo resultado demuestra que las propiedades sensoriales del 
alimento se ven afectadas cuando se incluye el núcleo vitamínico mineral requerido por la Ley N° 25.630.

Que la Comisión de Asesoramiento creada por el artículo 2º del Decreto Nº 597/2003, reglamentario de la Ley 
Nº 25.630, ha merituado los argumentos expuestos por el recurrente y ha emitido el informe de su competencia, 
informando que sugiere hacer lugar a la solicitud para el producto cuya excepción solicita.

Que la Ley N° 25.630 en su artículo 2º establece que el MINISTERIO DE SALUD, a través del INSTITUTO NACIONAL 
DE ALIMENTOS, será el organismo de control del cumplimiento de la ley.

Que del artículo 7º de dicha ley surge que su aplicación será función del MINISTERIO DE SALUD, ejerciéndola 
por sí o en colaboración con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones internacionales.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 25.630 y su decreto reglamentario.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar a la excepción al cumplimiento del artículo 3º de la Ley Nº 25.630, solicitada por la 
firma La Salteña S.A., de RNE Nº 02-031918, con domicilio en Luis María Drago 1164, Almirante Brown, Burzaco, 
provincia de Buenos Aires, autorizándola a elaborar, con empleo de harina sin enriquecer, de acuerdo con la 
mencionada Ley y su Decreto Reglamentario Nº 597/03, el producto: “Tapas para empanadas sin hojaldre tipo 
criolla, Marca: La Salteña, Nombre de fantasía: Tapas para empanadas rotiseras criollas, RNPA en trámite según 
expediente N°: 2019-39422670”, por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a “LA SALTEÑA S.A.” y a quienes corresponda. Cumplido, archívese.

Carla Vizzotti

e. 19/07/2022 N° 55143/22 v. 19/07/2022

#I6654249I#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1403/2022

RESOL-2022-1403-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 764 del 11 de mayo de 2020, 384 del 19 de abril de 2021 y el 
Expediente Electrónico N° EX-2020-65802273- -APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 764 del 11 de mayo de 2020 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE ECONOMÍA DE 
LA SALUD de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Lic. Mónica Liliana LEVCOVICH.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 764 del 11 de mayo de 2020, la SUBSECRETARÍA 
DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de 
la mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 16 de mayo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 764 del 11 de mayo 
de 2020, de la Lic. Mónica Liliana LEVCOVICH (D.N.I. Nº 10.703.418), en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE 
ECONOMÍA DE LA SALUD de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA 
DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 16 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 19/07/2022 N° 55153/22 v. 19/07/2022

#I6654259I#

#F6654259F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1416/2022

RESOL-2022-1416-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el expediente EX-2022-46143657-APN-DNTHYC#MS, las Resoluciones Nros. 2060 de fecha 26 de noviembre 
de 2020 y 1288 de fecha 5 de mayo 2021, ambas de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria (UCTH) creada por el Hospital Provincial del Centenario 
(RESOL-1492-2021) solicita el aval y reconocimiento como tal por parte del MINISTERIO DE SALUD.

Que dicha solicitud se enmarca en lo establecido en las Resoluciones RESOL-2020-2060-APN-MS que creó 
el “PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL EN SALUD PARA LA RED DE HOSPITALES” y 
RESOL-2021-1288-APN-MS que aprobó el “REGLAMENTO DE IMPLEMENTACIÓN Y/O CREACIÓN DE LAS UCT 
HOSPITALARIAS EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL PARA LA RED DE 
HOSPITALES”.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 
HUMANO Y CONOCIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN tiene a su 
cargo el control del cumplimiento de citado reglamento.

Que de acuerdo al dictamen de la comisión asesora ad hoc integrada por profesionales y personal de investigación 
propuestos por el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA se propicia y recomienda el reconocimiento como unidad formada por parte del MINISTERIO DE 
SALUD de la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria (UCTH) del Hospital Provincial del Centenario.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO da su conformidad a lo establecido en el dictamen de 
la comisión asesora, refrendando las expresiones vertidas respecto al cumplimiento de los requerimientos por 
parte de la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria creada por el Hospital Provincial del Centenario y 
consecuentemente propicia el reconocimiento como UCTH formada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Y LA SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 2060/2020 y Resolución 
Ministerial N° 1288/21 y en las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional y la Ley de 
Ministerios N° 22.520, modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconócese como Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria Formada a la UCTH 
correspondiente al Hospital Provincial del Centenario (Resolución Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe) 
N° 1492/2021.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida no implica erogación presupuestaria para este MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 19/07/2022 N° 55152/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1417/2022

RESOL-2022-1417-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente EX-2022-48617172-APN-DD#MS, las Leyes Nros. 17.102, 23.179, 24.759, 25.188, 26.097, 
25.319, 26.485, 26.743 y 27.401, los Decretos Nros. 8248 del 23 de diciembre de 1968, 41 del 27 de enero de 1999, 

#I6654258I#

#F6654258F#

#I6654341I#
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1023 del 13 de agosto de 2001, 277 del 5 de abril de 2018, 7 del 11 de diciembre de 2019, 721 del 3 de septiembre 
de 2020 y 223 del 28 de marzo de 2021, las Resoluciones de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN Nros. 27 del 1 de 
octubre de 2018, 36 del 8 de noviembre de 2019 y 3 del 16 de abril de 2021 y la Instrucción Presidencial N° 1 del 
11 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.102 faculta al Poder Ejecutivo Nacional a constituir los “Servicios de Atención Médica Integral para 
la Comunidad” de acuerdo con la finalidad y demás especificaciones de dicha ley.

Que la referida normativa prevé, en su artículo 4°, la constitución de los Servicios de Atención Médica Integral 
para la Comunidad (S.A.M.I.C.) con carácter condicional durante un período inicial no mayor a TRES (3) años y, 
cumplido ese lapso experimental, el Poder Ejecutivo Nacional resolverá la condición jurídica que en definitiva 
corresponda atribuirle.

Que, en virtud de ello, se suscribieron sucesivos convenios de conformación de S.A.M.I.C. entre el MINISTERIO 
DE SALUD y distintas jurisdicciones, en el marco de la Ley N° 17.102.

Que mediante dichos convenios se constituyeron bajo la modalidad de S.A.M.I.C. los entes HOSPITAL DE 
ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE “DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” S.A.M.I.C., HOSPITAL DE ALTA 
COMPLEJIDAD “EL CALAFATE” S.A.M.I.C., HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD CUENCA ALTA “NÉSTOR 
KIRCHNER” S.A.M.I.C., HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. RENÉ FAVALORO” S.A.M.I.C. y HOSPITAL DE 
PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”.

Que mediante el Decreto N° 223 de fecha 28 de marzo 2021, con el objeto de optimizar la gestión del MINISTERIO 
DE SALUD, se modificó su conformación organizativa y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los 
organismos correspondientes a su órbita.

Que por el Anexo II del referido Decreto N° 223/ 2021 se dispuso que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD tiene entre sus objetivos organizacionales “Entender en el desarrollo de políticas 
que permitan llevar adelante las acciones de los organismos descentralizados y los hospitales actuantes en su 
órbita y los organismos desconcentrados bajo su dependencia, en consonancia con lo establecido por la política 
sanitaria”.

Que por la misma norma se estableció que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS 
dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, tiene entre sus objetivos 
el de Intervenir en el monitoreo, de acuerdo a las pautas fijadas en las normas y convenios respectivos, del 
HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE “DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” S.A.M.I.C., del 
HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD “EL CALAFATE” S.A.M.I.C., del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD CUENCA 
ALTA “NÉSTOR KIRCHNER” S.A.M.I.C., del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. RENÉ FAVALORO” S.A.M.I.C. 
y del HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”.

Que conforme se estipula en los considerandos del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/2019, modificatorio de 
la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) el gobierno asume como objetivo prioritario, expresado 
en la conformación del MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, el compromiso con los derechos 
de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia en pos de la construcción de una 
sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin establecer jerarquías entre 
las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, en un todo de acuerdo con lo dispuesto 
en las Leyes N° 26.485, N° 26.743, N° 27.501 y N° 27.533, como así también en relación con los compromisos 
internacionales asumidos en la materia.

Que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) aprobada 
por la Ley N° 23.179 establece, en su artículo 5°, inciso a), que los Estados Parte tomarán las medidas apropiadas 
para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación 
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

Que la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, tiene como objeto promover y garantizar: 
la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; el derecho a las 
mujeres a vivir una vida sin violencia; las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la 
discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; el desarrollo 
de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres; y la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres, 
entre otros derechos.
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Que el artículo 7° de la citada Ley N° 26.485 establece que los tres poderes del Estado, en todos sus ámbitos, 
deben adoptar las medidas necesarias y ratificar en cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho 
constitucional a la igualdad entre mujeres y varones.

Que por la Ley N° 26.743 de Identidad de Género se dispone que toda persona tiene derecho al reconocimiento 
de su identidad de género; al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; a ser tratada 
de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que 
acreditan su identidad respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Que del Decreto N° 721 de fecha 3 de septiembre de 2020 surge que las trayectorias de vida de las personas 
travestis, transexuales y transgénero están atravesadas por la estigmatización, criminalización y patologización 
sistemática por una gran parte de la sociedad y de las instituciones y, por ello, resulta de vital importancia 
transformar el patrón estructural de desigualdad que perpetúa la exclusión de esta población.

Que mediante la Instrucción Presidencial IPRES-2022-1-APN-PTE de fecha 11 de febrero de 2022 el Presidente de 
la Nación instruyó a los Ministros y las Ministras del Gabinete Nacional para que adopten, como criterio rector para 
la propuesta de designación de autoridades superiores de sus jurisdicciones, el principio de equidad de géneros.

Que a través de las Leyes N° 24.759, N° 26.097 y N° 25.319 se aprobaron la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la Convención sobre la Lucha contra el 
Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en las Transacciones Internacionales.

Que a través de la suscripción de los referidos tratados, el Estado Argentino se comprometió y ratificó su 
compromiso de lucha contra la corrupción, promoviendo y fortaleciendo las medidas para prevenirla y combatirla 
de manera eficaz y eficientemente, promoviendo la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión 
de los asuntos y los bienes públicos, previniendo conflictos de intereses y asegurando la preservación y el uso 
adecuado de los recursos públicos, entre otras obligaciones.

Que en línea con estas obligaciones y en concordancia con este entendimiento, el Estado Argentino ha ido 
construyendo un vasto marco regulatorio y normativo en materia de prevención de la corrupción y promoción 
de la transparencia y la integridad, conformado entre otras normas, por la Ley de Ética en el Ejercicio de la 
Función Pública N°  25.188 y sus modificatorias, el Código de Ética de la Función Pública —aprobado por el 
Decreto N° 41/1999—, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional —Decreto N° 1023/2001 y 
sus modificatorios, normas reglamentarias y complementarias- y más recientemente por la Ley N°  27.401 de 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas.

Que a través de la Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas se estableció un régimen 
que incluye herramientas para prevenir la comisión de ciertos delitos contra la Administración Pública y promover 
la integridad y la transparencia empresarial por medio de la implementación de programas de integridad.

Que mediante los artículos 22 y 23 de la Ley N° 27.401 se define al Programa de Integridad como el conjunto de 
acciones, mecanismos y procedimientos internos de promoción de la integridad, supervisión y control, orientados 
a prevenir, detectar y corregir irregularidades y actos ilícitos alcanzados por la ley, al tiempo que se establece 
que el mismo deberá guardar relación con los riesgos propios de la actividad que la persona jurídica realiza, su 
dimensión y capacidad económica, de conformidad a lo que determine la reglamentación.

Que a través del Decreto N° 277/2018 se dispuso que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN (OA) del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS establecerá los lineamientos y guías que resulten necesarios para el mejor 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley N° 27.401.

Que por Resolución OA Nº 27/2018 se aprobaron los “Lineamientos de Integridad para el Mejor Cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas”.

Que por Resolución OA Nº 36/2019 se aprobó “La Guía Complementaria para la implementación de Programas de 
Integridad en PyMEs”, cuya finalidad es brindar herramientas de integridad e instrumentos prácticos que puedan 
ser aplicados por las PyMEs, contemplando las particularidades propias del sector.

Que por Resolución OA N°  3/2021 se encomendó a la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE 
TRANSPARENCIA el diseño de un registro de integridad y transparencia para empresas y entidades para 
contribuir al desarrollo, mejora y madurez de sus programas de integridad, al intercambio de buenas prácticas y a 
la generación de interacciones entre privados y entre éstos y el sector público con mayor transparencia, así como 
la articulación con diferentes actores públicos y privados interesados para que el diseño, formulación, evaluación 
y planificación colaborativa del registro pueda expresar su potencialidad.

Que el MINISTERIO DE SALUD, asumiendo el compromiso de mejorar la transparencia e integridad, así como la 
equidad e inclusión de género y diversidades, adoptó e implementó políticas con alcance obligatorio a todas sus 
dependencias centrales y a los organismos descentralizados y desconcentrados bajo su órbita.
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Que, en consonancia con la priorización de la política sanitaria antes mencionada, se considera necesario promover 
y propiciar la adopción de los lineamientos y pautas de políticas rectoras que permitan llevar adelante las acciones 
anteriormente citadas en los S.A.M.I.C. que se encuentran bajo la órbita de este Ministerio.

Que se hace necesario encomendar a los Consejeros representantes de este MINISTERIO DE SALUD en los 
Consejos de Administración de los entes HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE “DR. NÉSTOR 
CARLOS KIRCHNER” S.A.M.I.C., HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD “EL CALAFATE” S.A.M.I.C., HOSPITAL DE 
ALTA COMPLEJIDAD CUENCA ALTA “NÉSTOR KIRCHNER” S.A.M.I.C., HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. 
RENÉ FAVALORO” S.A.M.I.C. y HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN” la 
adopción del principio de equidad de género para las propuestas de designación tanto de profesionales como de 
personal administrativo, así como la implementación de políticas de género mediante acciones de capacitación 
dirigidas a todo el personal, de modo de consolidar una política activa en relación a la formación del personal en 
cuestiones de respeto a la identidad autopercibida por las personas y la problemática de género.

Que, asimismo, resulta adecuado encomendar a los Consejeros representantes del MINISTERIO DE SALUD en los 
Consejos de Administración de los entes S.A.M.I.C. antes citados, el diseño de herramientas que permitan dotar a 
los mismo de procedimientos que garanticen un mayor nivel de eficiencia, transparencia, integridad, accesibilidad 
y salvaguarda de los recursos públicos.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo normado por la Ley N° 17.102 y lo establecido por los 
Decretos Nros. 8248/1968, 598/1987, 815/1989, 2377/2015, 2520/2015, 34/2015, 219/2017 y 21/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase a los representantes del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN en los Consejos 
de Administración de los entes HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE “DR. NÉSTOR CARLOS 
KIRCHNER” S.A.M.I.C., HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD “EL CALAFATE” S.A.M.I.C., HOSPITAL DE ALTA 
COMPLEJIDAD CUENCA ALTA “NÉSTOR KIRCHNER” S.A.M.I.C., HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. 
RENÉ FAVALORO” S.A.M.I.C. y HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, 
que dispongan de acuerdo a las pautas fijadas en las normas y convenios que rigen a los respectivos entes, lo 
necesario a fin de:

a.- Impulsar la adopción, como criterio rector, para la propuesta de designación tanto de profesionales como de 
personal administrativo o técnico, del principio de equidad de géneros.

b.- Propiciar la implementación de políticas de género mediante acciones de capacitación dirigidas a todo el 
personal y a las empresas que sean contratadas y cuyos empleados presten servicios en los respectivos hospitales, 
la acreditación, previa a su contratación, de una política activa con relación a la formación de su personal en 
cuestiones de respeto a la identidad autopercibida por las personas y la problemática de género.

c.- Impulsar la implementación en el plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días, contados a partir de la 
publicación de la presente, de un sistema de gestión documental electrónica para la iniciación y tramitación de 
todas las actuaciones administrativas que se inicien en los respectivos hospitales, debiendo continuar con los 
expedientes físicos (en formato papel), hasta la implementación del mencionado sistema.

d.- Propiciar la implementación de un sistema de gestión electrónica de compras y contrataciones que se lleven 
adelante en la entidad, en el plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) días contados a partir de la publicación de 
la presente medida, que permita la participación de los compradores, proveedores y la comunidad en general. 
Asimismo, dentro del mismo plazo, procurar que se actualice el registro de proveedores del Ente, de modo que 
se exija para la inscripción o mantenimiento de un proveedor, como mínimo, los requisitos consignados en los 
apartados a, b y c precedentes.

e.- Impulsar la creación de una Unidad de Cumplimiento, Integridad y Transparencia Institucional, con dependencia 
directa de cada Consejo de Administración, a la que procurará dotársela de una estructura adecuada a los objetivos 
perseguidos, debiendo su titular contar con formación comprobable en la temática, y cuyo objetivo principal será 
velar por el cumplimiento de la normativa del hospital y/o complementaria aplicable, promoviendo la cultura ética 
en la organización.

ARTÍCULO 2°.- Los representantes del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN en los Consejos de Administración 
de los entes S.A.M.I.C. deberán informar trimestralmente a la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD y a la 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, el grado de avance en el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 19/07/2022 N° 55235/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 466/2022

RESOL-2022-466-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente EX-2020-87576813-APN-DIREMAN#GNA, Registro de la Dirección de Recursos Humanos de 
la GENDARMERÍA NACIONAL, Organismo dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el Artículo 70 de la Ley 
Nº 19.349 de GENDARMERÍA NACIONAL, el Artículo 1º Inciso f. del Decreto Nº 954/17, y

CONSIDERANDO:

Que el Comandante del Escalafón Sanidad, Especialidad Médico D Miguel Ángel PAZ (M.I 13.514.644), fue 
considerado en segundo tratamiento por la Junta de Calificación de Oficiales del año 2017, siendo clasificado 
como “Apto para el grado inmediato superior”, no siendo promovido en razón de no encontrarse comprendido 
dentro de las vacantes asignadas a dicha fecha.

Que notificado de la medida, presentó reclamo, el que fue considerado por la Junta Superior de Calificación de 
Oficiales, en la reunión del 24 de abril de 2018, la que propuso hacer lugar, modificando la calificación de 55,442 
puntos, por la de 58,128 puntos y el orden de mérito de 2 entre 3, que lo ubicaron dentro de las vacantes asignadas 
a esa fecha, permitiéndole ser promovido como excedente conforme lo determina el Nro 117 de la Reglamentación 
“De los Ascensos”. Propuesta aprobada por disposición de Director Nacional de Gendarmería DI-2018-885-APN-
DINALGEN#GNA.

Que por lo expuesto, el referido Oficial Jefe fue incluido en el Proyecto de Resolución, expediente EX-2018-
34251387-APN-DINALGEN#GNA, a los fines de su promoción de ascenso al grado inmediato superior; proyecto 
que analizado por esta Cartera de Estado, se resolvió excluir al citado Oficial Jefe del mismo.

Que el causante, interpuso reclamo administrativo, mediante el Expediente mencionado en el visto, tomando 
intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos de esa Fuerza, emitiendo el Dictamen IF-2021-37464695-APN-
DIRAJUR#GNA, en el cual asesora que, en virtud de hallarse la situación del Oficial Jefe resuelta en el ámbito de 
la Institución y, observándose que los tratamientos seguidos se adecuaron a la normativa vigente en la Fuerza, 
procedería elevar las actuaciones a consideración de esta instancia, toda vez que es competencia de esta Cartera 
de Estado el análisis y resolución de la petición planteada.

Que, atento a lo aportado por el causante y, evaluados nuevamente sus antecedentes, corresponde hacer lugar 
a la presentación interpuesta, debiendo ser promovido al grado inmediato superior, conforme lo propuesto 
oportunamente por el Director Nacional de Gendarmería.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la GENDARMERÍA 
NACIONAL y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 70, de la Ley Nº 19.349 de 
GENDARMERÍA NACIONAL, y el Artículo 1° Inciso f. del Decreto Nº 954/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º Hágase lugar a la presentación efectuada por el Comandante del Escalafón Sanidad, Especialidad 
Médico D Miguel Ángel PAZ (M.I 13.514.644), de GENDARMERÍA NACIONAL y, en consecuencia, promuévaselo al 
grado inmediato superior al 31 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 41 MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 05 - 
GENDARMERÍA NACIONAL.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Aníbal Domingo Fernández

e. 19/07/2022 N° 55343/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 863/2022

RESOL-2022-863-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-16660689- -APN-DGD#MT, la Ley N°  22.317 y sus modificatorias, la Ley de 
Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto N°  438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 27.591 de Presupuesto Nacional para el año 2021 (prorrogada para el ejercicio fiscal 
2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021) y sus modificatorias y complementarias; el Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1662 del 9 de septiembre de 2020, 
la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 784 del 28 de septiembre de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 22.317 se creó el Régimen de Crédito Fiscal destinado a la cancelación de tributos cuya 
percepción, aplicación y fiscalización corresponde a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
para fomentar la capacitación de trabajadoras y trabajadores ocupados y desocupados a través de la intervención 
de las empresas.

Que por el artículo 3° de la Ley N° 22.317 se estableció que el cupo anual del citado régimen será fijado anualmente 
en el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Administración nacional.

Que la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, en su artículo 
31, inciso c), fijó en PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($650.000.000) el cupo anual de crédito fiscal 
correspondiente al año 2021 a ser administrado por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
en el marco de lo normado por la Ley N° 22.317.

Que el artículo 1° del Decreto N° 882 del día 23 de diciembre de 2021 estableció, a partir del 1° de enero de 
2022, la regencia para el ejercicio 2022 de las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 784/2020, se aprobó 
el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, que como Anexo forma parte integrante de la citada 
Resolución, el cual tiene por objeto estructurar, sistematizar e impulsar programas, proyectos y acciones 
desarrollados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dirigidos a mejorar las 
competencias, habilidades y calificaciones de trabajadoras y trabajadores de nuestro país.

Que por el artículo 49 del Anexo de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 784/2020, se estableció que la ejecución del cupo de crédito fiscal que anualmente se asigna al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el marco del Régimen de Crédito Fiscal creado por la Ley N° 22.317 
y modificatorias, forma parte del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA y su administración estará a 
cargo de la SECRETARÍA DE EMPLEO, la cual dictará las normas necesarias para su implementación.

Que en el marco antes expuesto, resulta pertinente establecer los objetivos, cupo de crédito fiscal a afectar, líneas 
de acción y procedimientos para la ejecución del crédito fiscal disponible para el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el corriente año en el marco de la Ley N° 22.317.

Que habiéndose ejecutado y encontrándose comprometido parte del cupo de crédito fiscal asignado para el 
corriente año al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en acciones aprobadas en el marco 
de convocatorias realizadas en años anteriores, cuyos plazos de ejecución y de rendición se encuentran vigentes, 
al PROGRAMA CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2022, a aprobarse por la presente medida, se destinará 
un cupo total de crédito fiscal de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-).

Que el PROGRAMA CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2022 tendrá por objetivo fortalecer las competencias 
laborales de trabajadoras y trabajadores ocupados y las condiciones de empleabilidad de trabajadoras y 
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trabajadores desocupados para mejorar sus posibilidades de inserción laboral e incrementar la productividad y la 
competitividad de las empresas y de las cooperativas de trabajo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo normado por la Ley N° 22.317 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 49 del Anexo de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 784/2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase, en el marco de lo normado por la Ley N°  22.317 y del PLAN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y CONTINUA, el PROGRAMA CRÉDITO FISCAL correspondiente al año 2022, que como ANEXO 
(IF-2022-73028681-APN-DNFC#MT) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA a aprobar los formularios, 
instrumentos operativos e instructivos necesarios para la implementación del PROGRAMA CRÉDITO FISCAL 
correspondiente al año 2022.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55362/22 v. 19/07/2022
#F6654468F#



 Boletín Oficial Nº 34.964 - Primera Sección 85 Martes 19 de julio de 2022

 Resoluciones Generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA,

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Y

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General Conjunta 5233/2022

RESGC-2022-5233-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01186671- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ; las Leyes Nros. 22.520 
(texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y 27.233, los Decretos Nros. 2.817 del 30 de 
diciembre de 1991, 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios y 618 del 10 de julio de 1997 y la 
Resolución General Conjunta N° 4.248 del 23 de mayo de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA (MINAGRO), el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) y el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución General Conjunta N°  4.248 del 23 de mayo de 2018 de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA (MINAGRO), el 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) y el INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS (INASE), ambos organismos descentralizados en la órbita del referido ministerio, se creó el Sistema de 
Información Simplificado Agrícola “SISA” que unificó los distintos registros vinculados a la actividad de producción 
y comercialización de granos y semillas en proceso de certificación -cereales y oleaginosas- y legumbres secas.

Que actualmente, la inscripción en el citado sistema es de carácter obligatoria y gratuita para los productores de 
granos y semillas en proceso de certificación -cereales y oleaginosas- y legumbres secas; los operadores que 
intervengan en la cadena de comercialización de dichos productos y los propietarios, copropietarios, usufructuarios 
y ocupantes -cualquiera fuera su título-, y sus subcontratantes -cualquiera fuera su modalidad de contratación-, 
de tierras rurales explotadas situadas en el país, en la medida en que en ellas se desarrolle el cultivo de dichas 
especies.

Que a fin de erradicar operaciones que directa o indirectamente conducen o posibilitan la evasión en el sector del 
comercio de granos, resulta necesario lograr una trazabilidad de los productos y/o subproductos derivados de su 
procesamiento y/o manipulación y/o acondicionamiento.

Que en ese sentido, corresponde incorporar a los operadores que intervengan en la cadena de comercialización 
de los mencionados productos y/o subproductos derivados, como sujetos obligados a inscribirse en el “SISA”.

Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas y los servicios jurídicos permanentes del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, ambos organismos descentralizados en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, organismo autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, el artículo 6º de la Ley 
Nº 27.233, el artículo 8°, inciso f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, el artículo 
9° del Decreto N° 2.817 del 30 de diciembre de 1991 y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,
LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Y

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como segundo párrafo del artículo 2° de la Resolución General Conjunta N° 4.248 del 23 
de mayo de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), el entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA (MINAGRO), el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) 
y el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), el siguiente texto:

“Asimismo deberán inscribirse en el citado sistema los operadores que intervengan en la cadena de comercialización 
de los productos y/o subproductos derivados del procesamiento y/o manipulación y/o acondicionamiento de 
granos -cereales y oleaginosas- y legumbres secas.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Julián Andrés Domínguez - Diana Guillen - Obdulio San Martín - Mercedes Marco del Pont

e. 19/07/2022 N° 55286/22 v. 19/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5234/2022

RESOG-2022-5234-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Sistema de Información Simplificado 
Agrícola “SISA”. Resolución General Nº 4.310 y sus modificatorias. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01021206- -AFIP-DIANFE#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General Conjunta N° 4.248 del 23 de mayo de 2018, del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA (MINAGRO), del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), se creó el Sistema de Información Simplificado Agrícola “SISA”, a los fines de reemplazar determinados 
registros y regímenes informativos vinculados con la actividad de producción y comercialización de granos y 
semillas en proceso de certificación -cereales y oleaginosas- y legumbres secas.

Que asimismo, estableció que la inscripción en el citado sistema es de carácter obligatoria y gratuita para los 
productores de granos y semillas en proceso de certificación, los operadores que intervengan en la cadena de 
comercialización de dichos productos y los propietarios, copropietarios, usufructuarios y ocupantes -cualquiera 
fuera su título- y sus subcontratantes -cualquiera fuera su modalidad de contrataciónde tierras rurales explotadas 
situadas en el país, en la medida en que en ellas se desarrolle el cultivo de dichas especies.

Que a través de la Resolución General N°  4.310 y sus modificatorias, esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS previó los requisitos y condiciones para integrar el Sistema de Información Simplificado 
Agrícola “SISA”, reglamentando asimismo el resto de los aspectos de su competencia.

Que la reciente modificación de la mencionada Resolución General Conjunta N°  4.248 dispuso la inscripción 
obligatoria en el “SISA” de los operadores que intervengan en la cadena de comercialización de los productos 
y/o subproductos derivados del procesamiento y/o manipulación y/o acondicionamiento de granos -cereales y 
oleaginosas- y legumbres secas.

Que en tal sentido, corresponde modificar la Resolución General N° 4.310 y sus modificatorias, a efectos de incluir 
en el “SISA” a los operadores referidos en el párrafo anterior y de ajustar determinados plazos y procedimientos 
en virtud de la experiencia adquirida desde la implementación del referido sistema.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones y la Dirección 
General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N°  4.310 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Sustituir el artículo 1° por el siguiente:

“ARTÍCULO 1º.- La inclusión en el Sistema de Información Simplificado Agrícola, en adelante “SISA”, creado por la 
Resolución General Conjunta N° 4.248 del 23 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA (MINAGRO), 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS (INASE) y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), es de carácter 
obligatorio para los siguientes sujetos respecto de la producción y comercialización de granos y semillas en 
proceso de certificación -cereales y oleaginosas-, legumbres secas y de los productos y/o subproductos derivados 
de su procesamiento y/o manipulación y/o acondicionamiento (“Derivados Granarios”):

a) “Productores”.

b) “Operadores” que intervengan en la cadena de comercialización.

c) Propietarios, copropietarios, usufructuarios (1.1.) y ocupantes -cualquiera fuera su título- y sus subcontratantes 
-cualquiera fuera su modalidad de contratación- de inmuebles rurales explotados situados en el país, en la 
medida en que en ellos se desarrolle la producción de granos y semillas en proceso de certificación -cereales y 
oleaginosas-, legumbres secas (en adelante “Propietarios”).

Cuando los inmuebles rurales pertenezcan a sujetos residentes en el exterior, la obligación señalada estará a cargo 
de sus representantes en el país (1.2.).”.

2. Sustituir el inciso a) del artículo 5° por el siguiente:

“a) Cuando se detecte/n uno o más incumplimientos de tipo formal y no sean subsanados dentro del plazo indicado 
en la comunicación de inducción respectiva más un plazo adicional de TREINTA Y TRES (33) días corridos, el 
nuevo estado asignado tendrá efecto una vez finalizado dicho plazo.”.

3. Sustituir el artículo 35 por el siguiente:

“ARTÍCULO 35.- El módulo “Información Productiva” del servicio “Sistema de Información Simplificado Agrícola 
- SISA” será de cumplimiento obligatorio para los “Productores” de los productos indicados en el artículo 1° 
-excepto “Derivados Granarios”-, respecto de las existencias y de la capacidad de producción de los mismos, 
independientemente del destino final de la producción.

Asimismo, se encuentran alcanzados los contribuyentes que en forma complementaria a su actividad principal 
desarrollen la actividad citada en el párrafo anterior.”.

4. Sustituir el artículo 38 por el siguiente:

“ARTÍCULO 38.- La información suministrada a que se refiere el artículo anterior podrá ser modificada antes del 
vencimiento de los plazos indicados en el mismo, según corresponda, considerándose válidos los últimos datos 
ingresados.

Transcurridos estos plazos, los datos informados podrán ser modificados a través del “SISA” hasta las fechas que 
encuentran previstas en el anexo “Cronograma de vencimientos de Información Productiva - IP” del micrositio 
“Actividades Agropecuarias” del sitio “web” institucional.

Toda modificación -entendiendo por tal las transacciones informáticas de edición, eliminación y/o incorporación- 
de los datos ingresados en el sistema informativo efectuada con posterioridad a las fechas previstas en el citado 
anexo, deberá formalizarse a través del servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, implementado 
por la Resolución General N° 5.126, seleccionando el trámite “Modificación Información Productiva” e informando 
-con carácter de declaración jurada- los datos que se desean adecuar. Dichas presentaciones deberán efectuarse 
adjuntando el detalle de la información ingresada y la constancia respectiva -emitidos por el servicio oportunamente-, 
acompañando la documentación respaldatoria de la modificación solicitada.”.

5. Sustituir el segundo párrafo del artículo 60 por el siguiente:
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“El citado reintegro, cuando corresponda a retenciones sufridas durante el período adicional mencionado en el 
inciso a) del artículo 5°, corresponderá siempre que se hubiera/n subsanado la o las inconsistencias detectadas 
dentro del aludido plazo.”.

6. Sustituir el inciso a) del artículo 62 por el siguiente:

“a) Respecto del “productor vendedor” indicado en el artículo precedente: deberá integrar el “SISA” en la categoría 
“Productor” y encontrarse calificado en alguno de los ESTADOS 1 o 2, siempre que no se encuentre en el plazo 
adicional mencionado en el inciso a) del artículo 5° y no hubiera subsanado las inconsistencias detectadas.”.

7. Sustituir el artículo 63 por el siguiente:

“ARTÍCULO 63.- Subsanar las inconsistencias detectadas durante el plazo adicional mencionado en el inciso a) 
del artículo 5°, dará derecho al cobro retroactivo de las sumas no reintegradas oportunamente de acuerdo con 
los porcentajes que prevé el artículo 61, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones indicados en el 
artículo anterior.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente tendrán vigencia y serán de aplicación a partir del primer día del 
mes subsiguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 19/07/2022 N° 55287/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Y

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General Conjunta 5235/2022

RESGC-2022-5235-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-01051492- -AFIP-DIANFE#SDGFIS, las Leyes Nros. 2.873, 11.683 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 21.844, 22.520 (t.o. Decreto N°  438/92) y sus modificaciones, 
24.653, 25.326 y 26.994; el Decreto Ley N° 6.698 del 9 de agosto de 1963; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 618 del 10 de julio de 1997; los Decretos Reglamentarios Nros. 253 del 3 de agosto de 1995, 1.035 del 14 de 
junio de 2002 y 34 del 26 de enero de 2009; los Decretos Nros. 90.325 del 12 de septiembre de 1936, 891 del 
1 de noviembre de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019; la Resolución N° 21 del 23 de febrero de 2017 del 
ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; la Resolución General Conjunta N°  4.248 del 23 de mayo de 2018 del 
ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP); y las Resoluciones Generales Nros. 1.415 del 7 de enero de 2003, 2.109 del 9 de agosto de 2006, 
2.811 del 20 de abril de 2010, 4.280 del 24 de julio de 2018, 4.310 del 17 de septiembre de 2018 y 5.048 del 11 de 
agosto de 2021 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que es prioridad del ESTADO NACIONAL el control de la trazabilidad de la cadena comercial de granos, ganado y 
sus derivados en todas sus etapas, resultando vital a estos fines la implementación de un sistema de fiscalización 
del transporte de los productos que la integran.

Que conforme el Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la Ley Nº 26.994, el transportista tiene 
derecho a requerir del cargador que suscriba un documento que identifique los bultos externamente, su destino y 
el destinatario y las estipulaciones convenidas para el transporte, como recibo de la carga.

Que la Ley General de Ferrocarriles Nº 2.873 establece que se deberán registrar las mercaderías transportadas por 
ferrocarril a medida que se presenten para ser despachadas, extendiendo carta de porte si lo exigiera el cargador.

Que por el Reglamento General de Ferrocarriles, aprobado por el Decreto N° 90.325/36, se establecen los requisitos 
de presentación de la carta de porte.

#F6654393F#

#I6654465I#
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Que, en sentido similar, por la Ley de Transporte Automotor de Cargas Nº 24.653 se establece que se confeccionará 
carta de porte o un contrato de ejecución continuada, conforme con la reglamentación, para los contratos de 
transporte para servicios interjurisdiccionales.

Que por el Decreto Reglamentario Nº 1.035/02 de la Ley de Transporte Automotor de Cargas N° 24.653 se establece 
que únicamente se podrá exigir, entre otra documentación, el documento de transporte, carta de porte o guía a los 
efectos de la circulación de los vehículos afectados al transporte interjurisdiccional de cargas.

Que por la Ley de Procedimiento Fiscal Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establece que 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS podrá exigir la emisión de documentos y comprobantes 
que respalden sus operaciones a fin de asegurar la verificación de la situación impositiva de los contribuyentes y 
demás responsables y a efectos de establecer fehacientemente los gravámenes que deban tributar.

Que por el Decreto Reglamentario Nº 34/09 se creó un sistema de emisión, seguimiento y control de la carta 
de porte y conocimiento de embarque, disponiendo su uso obligatorio como único documento válido para el 
transporte automotor y ferroviario de carga de granos y ganado.

Que por el referido decreto se establecieron como órganos de control y fiscalización del sistema a la entonces 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que, asimismo, por el Decreto N° 34/09 se estableció que, en el caso del transporte automotor de granos y ganado, 
la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT) efectuará el control y fiscalización del 
cumplimiento de lo establecido por la Ley Nº 24.653 y será competente para labrar el acta prevista por los artículos 
6º y 7º de la Ley Nº 21.844 y los artículos 25 y 27 del Decreto Nº 253/95.

Que como una de las medidas tendientes a erradicar operaciones que directa o indirectamente conducen o 
posibilitan la evasión en el sector del comercio de granos y sus derivados resulta necesario implementar un 
documento que tenga como objeto amparar el traslado de productos y/o subproductos obtenidos del procesamiento, 
acondicionamiento y/o manipulación de granos -denominados “Derivados Granarios”- hacia o desde industrias, 
depósitos, plantas y demás participantes de la cadena comercial, incluidos en el Registro Único de Operadores de 
la Cadena Agroindustrial (RUCA), creado por la Resolución N° 21/17 del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y 
en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA), creado por la Resolución General Conjunta N° 4.248/18 
del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP).

Que por el Decreto N° 891/17 se estableció que el Sector Público Nacional deberá aplicar mejoras continuas de 
procesos, a través de la utilización de las nuevas tecnologías y herramientas informáticas, utilizar e identificar 
los mejores instrumentos, los más innovadores y los menos onerosos, con el fin de agilizar procedimientos 
administrativos, reducir tiempos que afectan a los administrados y eliminar regulaciones cuya aplicación genere 
costos innecesarios.

Que, a los fines de efectuar el seguimiento físico del movimiento de los mencionados productos y/o subproductos, 
resulta conveniente crear la “Carta de Porte Electrónica - Derivados Granarios” y establecer su uso obligatorio para 
el transporte automotor, ferroviario y por cualquier otro medio de transporte terrestre de “Derivados Granarios”, 
que se realice en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, con esa finalidad, es necesario establecer el procedimiento que deberán atender los sujetos obligados a los 
efectos de la solicitud y emisión de la “Carta de Porte Electrónica - Derivados Granarios”, así como los requisitos 
y demás condiciones a observar para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 618/97 se establece que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) es el ente de ejecución de la política tributaria y aduanera de la Nación y tiene 
las facultades de aplicación, percepción y fiscalización de los tributos y accesorios dispuestos por las normas 
legales respectivas, en especial de los tributos que gravan operaciones ejecutadas en el ámbito territorial, y de 
clasificación arancelaria y valoración de las mercaderías.

Que según la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto Nº 438/92), compete al MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA entender en la fiscalización del comercio e industrialización de las distintas cadenas 
agroalimentarias y agroindustriales.

Que, asimismo, por la referida ley se establece que el MINISTERIO DE TRANSPORTE es competente en todo lo 
inherente al transporte ferroviario y automotor y, en particular, para entender en la elaboración y ejecución de la 
política nacional de transporte terrestre, así como en su regulación y coordinación, en la política de transporte de 
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carga reservada para la matrícula nacional y para ejercer las funciones de autoridad de aplicación de las leyes que 
regulan el ejercicio de las actividades de su competencia.

Que por el Decreto Nº  50/19 se establece que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tiene entre sus objetivos los 
de intervenir en la elaboración, ejecución y evaluación de las políticas, planes y programas referidos al transporte 
automotor de carga e intervenir en la elaboración de la normativa en lo referente a modalidades operativas, aptitud 
técnica de equipos y personal de conducción en el ámbito de su competencia.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) se establece que los acuerdos que den origen a 
resoluciones conjuntas de los Ministros serán suscriptos en primer término por aquel a quien competa el asunto o 
por el que lo haya iniciado y a continuación por los demás en el orden del artículo 1º de esa ley y serán ejecutados 
por el Ministro a cuyo departamento corresponda o por el que se designe al efecto en el acuerdo mismo.

Que la presente medida se enmarca en el proceso impulsado por la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL para 
la integración de los distintos organismos que la componen y en el compromiso de simplificación de normas y 
procesos.

Que han tomado la intervención que les compete los órganos pertinentes de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4°, inciso b), apartado 12, 
20 ter y 21 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto Nº 438/92) y el artículo 7° del Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 618/97.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,
EL MINISTRO DE TRANSPORTE

Y
LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVEN:

TÍTULO I - DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, FERROVIARIO O POR 
OTRO MEDIO TERRESTRE DE DERIVADOS GRANARIOS

CAPÍTULO A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Establecer el uso obligatorio del comprobante electrónico “Carta de Porte Electrónica - Derivados 
Granarios”, en adelante “CPEDG”.

La “CPEDG” será el único documento válido para respaldar el traslado y/o entrega -desde o hasta un operador 
incluido en el Registro Único de Operadores de la Cadena Agroindustrial “RUCA” creado por la Resolución N° 21 
del 23 de febrero de 2017 del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, sus modificatorias y complementarias- de 
cualquier tipo de productos y/o subproductos obtenidos del procesamiento y/o manipulación y/o acondicionamiento 
de granos -cereales y oleaginosas- y legumbres secas (“Derivados Granarios”), a cualquier destino dentro de 
la REPÚBLICA ARGENTINA mediante el transporte automotor, ferroviario o cualquier otro medio de transporte 
terrestre (ductos, cintas transportadoras, etc.).

Se considerarán “Derivados Granarios” a aquellos comprendidos en el anexo “Tabla Derivados Granarios” del 
apartado “Carta de Porte Electrónica” del micrositio “Actividades Agropecuarias” del sitio “web” institucional de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (https://www.afip.gob.ar).

La “CPEDG” sustituye, a los efectos del traslado de los “Derivados Granarios”, al remito establecido por la 
Resolución General Nº 1.415 (AFIP), sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones establecidas en la presente norma conjunta no serán exigibles cuando se trate 
de traslados de “Derivados Granarios” correspondientes a operaciones:

a) De importación y/o exportación y siempre que se encuentren respaldadas por la documentación aduanera que 
corresponda de acuerdo con la normativa vigente.

b) En las que el destinatario sea un consumidor final.

c) En las que el producto se encuentre envasado en contenedores con las características detalladas en el anexo

“CPEDG - Contenedores” del apartado “Carta de Porte Electrónica” del micrositio “Actividades Agropecuarias” 
del sitio “web” institucional de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (https://www.afip.gob.
ar).
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d) Que deban ser respaldadas por documentación de traslado específica, de acuerdo con la normativa vigente.

CAPÍTULO B - SUJETOS

ARTÍCULO 3°.- Podrán solicitar la “CPEDG” los sujetos que seguidamente se indican:

a) Operadores incluidos en el Sistema de Información Simplificado (“SISA”) conforme a lo dispuesto en la 
Resolución General N° 4.310 (AFIP) y sus modificatorias, que asimismo estén registrados en el “RUCA” con estado 
de matrícula habilitado y que dispongan de una o más plantas declaradas y habilitadas en dicho registro, en las 
cuales ingresen y/o egresen los “Derivados Granarios”.

b) Autorizados mediante resolución fundada de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

CAPÍTULO C - SOLICITUD DE EMISIÓN. REQUISITOS. PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 4°.- A efectos de solicitar la “CPEDG”, los sujetos mencionados en el artículo 3° deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:

a) Poseer Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) activa.

b) Tener registrados y aceptados los datos biométricos, de acuerdo con lo establecido por la Resolución General 
N° 2.811 (AFIP), su modificatoria y sus complementarias, para los titulares de la Clave Fiscal y sus autorizados.

c) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido de acuerdo con lo previsto en la Resolución General Nº 4.280 
(AFIP) y su modificatoria, y tener actualizado el domicilio fiscal declarado en los términos del artículo 4° de la 
Resolución General N° 2.109 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria.

d) En caso de corresponder, haber presentado la totalidad de las declaraciones juradas del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) y de los recursos de la seguridad social, de los últimos DOCE (12) períodos fiscales o del lapso 
transcurrido desde el inicio de actividades o del cambio de carácter frente al gravamen, si este fuera menor, 
vencidos a la fecha de presentación de la solicitud, así como la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias 
correspondiente al último período fiscal vencido a la fecha de presentación de la solicitud.

ARTÍCULO 5°.- La solicitud de emisión se efectuará ingresando al servicio denominado “Carta de Porte Electrónica” 
habilitado en el sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (https://www.afip.gob.
ar), utilizando la Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 3, como mínimo, obtenida conforme a lo dispuesto por la 
Resolución General N° 5.048 (AFIP). Allí deberán seleccionar la opción correspondiente al medio de transporte a 
utilizar.

Asimismo, podrán utilizar el procedimiento de intercambio de información basado en el “WebService” habilitado a 
tal fin, cuyas especificaciones técnicas se encuentran disponibles en el aludido sitio institucional.

CAPÍTULO D - AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN. DENEGATORIA. SITUACIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 6°.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS autorizará la solicitud, otorgando un 
código de emisión denominado “Código de Trazabilidad Electrónica de Derivados Granarios” (“CTDG”), por cada 
“CPEDG” autorizada.

ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA y/o la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS podrán limitar, denegar o autorizar excepcionalmente su emisión, en virtud del resultado de 
la evaluación del comportamiento fiscal del solicitante, realizado a través de controles sistémicos, verificaciones, 
fiscalizaciones y/o sobre la base de parámetros objetivos de medición, magnitud productiva, económica y/o uso 
de los comprobantes que así lo ameriten, así como de la calificación asignada por el “SISA”.

En caso de verificarse la existencia de alguna causal que amerite la limitación o denegación, el juez administrativo 
interviniente notificará la misma al Domicilio Fiscal Electrónico del solicitante, fundamentando las razones que le 
dieron origen.

ARTÍCULO 8°.- De tratarse de responsables inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) o sujetos adheridos 
al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), que inicien actividades o adquieran la calidad de 
sujetos obligados de acuerdo con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 3°, se otorgarán autorizaciones parciales 
durante los TRES (3) primeros meses.

ARTÍCULO 9°.- En todos los casos, la “CPEDG” se confeccionará con anterioridad al inicio del traslado de los 
“Derivados Granarios” y los acompañará hasta su destino final, debiéndose exhibir cuando la autoridad competente 
así lo solicite.

CAPÍTULO E - OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 10.- El sistema permitirá la carga anticipada de datos que serán guardados en estado “Borrador”, para 
su posterior “Aceptación” dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas previas al inicio del traslado de los “Derivados 
Granarios”.
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ARTÍCULO 11.- Queda prohibido el tránsito y/o la descarga de “Derivados Granarios” que no se encuentren 
debidamente respaldados por su respectiva “CPEDG”, o que cuenten con dicho comprobante emitido en forma 
ilegible y/o adulterado.

ARTÍCULO 12.- Una vez obtenido el comprobante, será válido desde la fecha de inicio del traslado y hasta el plazo 
en días que le asigne el sistema de acuerdo con los datos de localidad de origen y de destino declarados.

ARTÍCULO 13.- El sujeto emisor de la “CPEDG” será responsable del detalle y las cantidades consignados en 
dicho comprobante.

ARTÍCULO 14.- El responsable en destino deberá confirmar o rechazar el arribo de la “CPEDG” a través del 
servicio indicado en el artículo 5°.

ARTÍCULO 15.- Las “CPEDG” correspondientes a “Mercadería Entregada en Planta” por los sujetos indicados en 
el artículo 3º se considerarán de aceptación automática para el receptor.

ARTÍCULO 16.- La “CPEDG” es intransferible, no pudiendo ser objeto de cesión, préstamo, endoso ni transferencia 
alguna, ya sea a título oneroso o gratuito.

En caso de contingencia, desvío de la carga o rechazo del comprobante, el sujeto obligado a ingresar al servicio 
indicado en el artículo 5° será el que -para cada caso- se indica seguidamente:

a) Por contingencia: el titular emisor.

b) Por desvío: el responsable en destino.

c) Por rechazo: el titular emisor, que deberá indicar un nuevo destino o su regreso a planta.

ARTÍCULO 17.- Los datos de la “CPEDG” estarán visibles desde su emisión para todos los usuarios de la misma y 
podrán ser consultados mediante el servicio mencionado en el artículo 5°.

TÍTULO II - CARTA DE PORTE AUTOMOTOR DERIVADOS GRANARIOS - EMISIÓN DESTINO

ARTÍCULO 18.- Cuando se trate de traslado automotor de “Derivados Granarios” entre operadores del inciso a) del 
artículo 3° habilitados a emitir la “CPEDG”, siempre que se encuentren calificados con Estado 1 o 2 por el “SISA”, 
se podrá amparar el transporte mediante un comprobante especial denominado “Carta de Porte Automotor 
Derivados Granarios - Emisión Destino”, que deberá ser emitido por el operador de destino, en la medida en que 
se cumpla con los siguientes requisitos:

a) Los operadores de origen y de destino del traslado se encuentren registrados en el “RUCA” en alguna de las 
actividades incluidas en los anexos “CPEDG - Actividad Origen para Emisión Destino” y “CPEDG - Actividades 
Emisión Destino” del apartado “Carta de Porte Electrónica” del micrositio “Actividades Agropecuarias” del sitio 
“web” institucional de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (https://www.afip.gob.ar), 
respectivamente.

b) La Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del sujeto emisor se corresponda con la Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT) del operador de destino.

ARTÍCULO 19.- A los fines de emitir la “Carta de Porte Automotor Derivados Granarios - Emisión Destino”, el 
sujeto emisor deberá acceder al servicio indicado en el artículo 5°, opción “Carta de Porte Automotor Derivados 
Granarios - Emisión Destino”, e ingresar los datos requeridos por el sistema.

De comprobarse errores y/o inconsistencias, el sistema indicará los mismos.

Una vez finalizada la carga, el comprobante quedará en proceso de emisión.

ARTÍCULO 20.- Para finalizar el proceso de emisión, el operador de origen del traslado deberá ingresar a la opción 
“Carta de Porte Automotor Derivados Granarios - Emisión Destino” a fin de gestionar la aceptación o rechazo del 
comprobante pendiente de emisión.

Una vez finalizada la transacción con la carga de datos requeridos y su respectiva aceptación, el sistema generará 
la correspondiente “Carta de Porte Automotor Derivados Granarios - Emisión Destino”.

ARTÍCULO 21.- En la “Carta de Porte Automotor Derivados Granarios - Emisión Destino” no podrá utilizarse, en 
ningún caso, el rubro “Cambio de domicilio de descarga”. De producirse un rechazo de la carga, sólo se habilitará 
su regreso a origen.

TÍTULO III - DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO A - INCUMPLIMIENTOS. EFECTOS

ARTÍCULO 22.- El incumplimiento a lo establecido en la presente norma conjunta hará pasible a los responsables de 
las sanciones previstas en la Ley de Procedimiento Fiscal Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones 
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y/o en el Capítulo XI del Decreto-Ley N° 6.698 del 9 de agosto de 1963 y sus modificatorias y/o el Decreto Nº 253 
del 3 de agosto de 1995, según corresponda.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, dicho incumplimiento será causal de suspensión y, en su 
caso, exclusión del “RUCA”.

CAPÍTULO B - INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

ARTÍCULO 23.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y los MINISTERIOS DE TRANSPORTE 
y DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, intercambiarán la información relacionada con el presente régimen, 
a través del servicio “e-ventanilla” con Clave Fiscal, a los fines de su utilización en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Dicho intercambio de información procederá en la medida en que no se vean vulneradas las limitaciones previstas 
en el artículo 101 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y en la Ley de Protección de 
Datos Personales Nº 25.326.

CAPÍTULO C - DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 24.- Las disposiciones de esta norma conjunta entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial y resultarán de aplicación optativa para los traslados que se efectúen a partir del 15 de diciembre de 
2022, inclusive, y obligatoria para los traslados que se efectúen a partir del 1 de marzo de 2023, inclusive.

ARTÍCULO 25.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Julián Andrés Domínguez - Alexis Raúl Guerrera - Mercedes Marco del Pont

e. 19/07/2022 N° 55359/22 v. 19/07/2022
#F6654465F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 2/2022

RESFC-2022-2-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022

VISTO el expediente N° EX-2020-36326273-APN-DLEIAER#ANMAT y

CONSIDERANDO:

Que la empresa Arbacia SRL solicitó la incorporación del producto gametas no fecundadas de erizo de mar, de la 
especie Arbacia dufresnii al Código Argentino Alimentario (CAA).

Que dicha solicitud es acompañada por el Ministerio de Salud, la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Cultura y la 
Municipalidad de Puerto Madryn, de la provincia del Chubut.

Que los equinodermos (ekhinos, erizo; derma, piel) comprenden un grupo de organismos exclusivamente marinos 
conocidos vulgarmente como estrellas de mar, ofiuras, erizos de mar, pepinos de mar y lirios de mar.

Que éstos presentan, en su gran mayoría, hábitos bentónicos y se distribuyen desde ambientes intermareales 
hasta fondos profundos y en diferentes latitudes.

Que por ello, las gametas femeninas de huevo de erizo de mar ARBACIA son obtenidas a través de un proceso 
productivo sustentable denominado echinocultura, o sea cultivo de erizo de mar, en donde no se sacrifica al 
animal.

Que el desarrollo, la investigación y el consumo de esta especie contribuyen al fortalecimiento de la actividad 
productiva y científica de la región patagónica.

Que, los erizos de mar se utilizan en la gastronomía a nivel mundial y se han encontrado evidencias del consumo 
desde épocas remotas hasta nuestros días.

Que existe evidencia de comercialización en NUEVA ZELANDA y en la FEDERACIÓN DE RUSIA.

Que el Codex Alimentarius reconoce a los equinodermos en el apartado 09.0 “Pescado y productos pesqueros, 
incluidos moluscos, crustáceos y equinodermos” (CODEX STAN 192-1995).

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE) y se sometió a la Consulta Pública.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999; 7 del 10 de 
diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios.

Por ello;

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD 
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

Artículo 1°. - Sustitúyese el Artículo 270 del Código Alimentario Argentino (CAA) el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 270: Con la denominación de Productos de la pesca y la acuicultura, se entiende: los 
peces, crustáceos, moluscos, anfibios y equinodermos; las conservas y preparados elaborados con ellos o partes 
de los mismos, debiendo pertenecer a especies comestibles. Los productos de la pesca y la acuicultura deben 
venderse con su denominación correcta.

#I6653212I#
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PECES MARINOS

 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Ophidiidae  Genypterus blacodes  Abadejo 

 Scombridae  Thunnus alalunga  Albacora 
 Engraulidae  Anchoa marinii  Anchoa 

 Pomatomidae  Pomatomus saltatrix  Anchoas de banco 
 Engraulidae  Engraulis anchoita  Anchoita 
 Scombridae  Thunnus obesus  Atún patudo (ojos grandes) 
 Scombridae  Thunnus thynnus  Atún rojo (aleta azul) 

 Moridae  Salilota australis  Bacalao 
 Carcharhinidae  Carcharhinus brachyurus  Bacota 

 Ariidae  Genidens genidens  Bagre 
 Ariidae  Genidens barbus  Bagre de mar 

 Scombridae  Katsuwonus pelamis  Barrilete 
 Sparidae  Pagrus pagrus  Besugo 

 Scombridae  Sarda sarda  Bonito 
 Phycidae  Urophycis brasiliensis  Brótola 

 Sciaenidae  Menticirrhus americanus  Burriqueta 
 Gempylidae  Thyrsitops lepidopodea  Caballa blanca (sierra) 
 Scombridae  Scomber colias  Caballa (magrú) 

 Cheilodactylidae  Nemadactylus bergi  Castañeta 
 Triakidae  Galeorhinus galeus  Cazon vitamínico 

 Polyprionidae  Polyprion americanus  Chernia 
 Myliobatidae  Myliobatis spp.  Chuchos 
 Congridae  Conger orbignyanus  Congrio 

 Atherinopsidae  Odontesthes incisa  Cornalito 
 Sciaenidae  Micropogonias furnieri  Corvina blanca 
 Sciaenidae  Pogonias cromis  Corvina negra 
 Triakidae  Mustelus schmitti  Gatuzo 

 Macrouridae  Macrourus carinatus  Granadero chico 
 Macrouridae  Macrourus holotrachys  Granadero grande 
 Rhinobatidae  Rhinobatos horkelii  Guitarra 
 Rhinobatidae  Zapteryx brevirostris  Guitarra chica 
 Carangidae  Trachurus lathami  Jurel o Surel 
 Clupeidae  Brevoortia spp.  Lachas 

 Pleuronectidae  Oncopterus darwinii  Lenguado 
 Paralichtyidae  Paralichthys spp.  Lenguados 

 Mugilidae  Mugils spp.  Lisas 
 Scombridae  Auxis thazard  Melba 
 Merlucciidae  Merluccius hubbsi  Merluza 
 Merlucciidae  Merluccius australis  Merluza austral 
 Merlucciidae  Macruronus magellanicus  Merluza de cola 
 Nototheniidae  Dissostichus eleginoides  Merluza negra 

 Serranidae  Acanthistius brasilianus  Mero 
 Nototheniidae  Patagonotothen longipes  Nototenia o Notothenia 
 Nototheniidae  Patagonotothen guntheri  Nototenia o Notothenia 
 Nototheniidae  Patagonotothen elegans  Nototenia o Notothenia 
 Nototheniidae  Patagonotothen canina  Nototenia o Notothenia 
 Nototheniidae  Patagonotothen ramsayi  Nototenia o Notothenia 
 Nototheniidae  Patagonotothen wiltoni  Nototenia o Notothenia 
 Carangidae  Parona signata  Palometa pintada 

 Triakidae  Mustelus canis  Palomo 
 Stromateidae  Stromateus brasiliensis  Pampanito o Palometa moteada 
 Carangidae  Trachinotus marginatus  Pámpano 
 Sciaenidae  Umbrina canosai  Pargo 
 Squatinidae  Squatina spp.  Peces ángel 

 Atherinopsidae  Odontesthes argentinensis  Pejerrey de mar 
 Sciaenidae  Cynoscion guatucupa  Pescadilla 
 Sciaenidae  Macrodon ancylodon  Pescadilla real 
 Xiphiidae  Xiphias gladius  Pez espada 
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 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Callorhinchidae  Callorhinchus callorynchus  Pez gallo 

 Carangidae  Seriola lalandi  Pez limón 
 Percophidae  Percophis brasiliensis  Pez palo 
 Istiophoridae  Istiophorus albicans  Pez vela 

 Gadidae  Micromesistius australis  Polaca 
 Scombridae  Thunnus albacares  Rabil (aleta amarilla) 

 Rajidae  Bathyraja brachyurops  Raya cola corta 
 Rajidae  Atlantoraja cyclophora  Raya de círculos 
 Rajidae  Bathyraja macloviana  Raya espinosa 
 Rajidae  Zearoja chilensis  Raya hocicuda o picuda 
 Rajidae  Rioraja agassizi  Raya lisa 
 Rajidae  Sympterygia bonapartii  Raya marmolada 
 Rajidae  Sympterygia acuta  Raya marrón oscuro 
 Rajidae  Atlantoraja castelnaui  Raya pintada 

 Nototheniidae  Eleginops maclovinus  Róbalo patagónico 
 Sebastidae  Helicolenus lahillei  Rubio 
 Trichiuridae  Trichiurus lepturus  Sable 

 Pinguipedidae  Pseudopercis semifasciata  Salmón de mar 
 Clupeidae  Sprattus fuegensis  Sardina fueguina 
 Sparidae  Diplodus argenteus  Sargo 

 Centrolophidae  Seriolella porosa  Savorín 
 Triglidae  Prionotus punctatus  Testolín azul 
 Triglidae  Prionotus nudigula  Testolín rojo 

 Squalidae  Squalus acanthias  Tiburón espinoso 
 Hexanchidae  Hexanchus griseus  Tiburón gris 
 Hexanchidae  Notorynchus cepedianus  Tiburón moteado 

 Alopiidae  Alopias vulpinus  Tiburón zorro 
 Sphyrnidae  Sphyrna spp.  Tiburones martillo 

 Mullidae  Mullus argentinae  Trilla 

PECES DE AGUA DULCE

 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Engraulidae  Lycengraulis grossidens  Anchoa de río 

 Synbranchidae  Synbranchus marmoratus  Anguila criolla 
 Doradidae  Pterodoras granulosus  Armado 
 Doradidae  Oxydoras kneri  Armado chancho 

 Pimelodidae  Pimelodus maculatus  Bagre amarillo 
 Ariidae  Genidens barbus  Bagre de mar 

 Heptapteridae  Rhamdia quelen  Bagre negro 
 Anostomidae  Leporinus obtusidens  Boga 
 Cyprinidae  Cyprinus carpio  Carpa 
 Cyprinidae  Aristichthys nobilis  Carpa cabezona 
 Cyprinidae  Ctenopharyngodon idella  Carpa herbívora o Amur 
 Cyprinidae  Hypophthalmichthys molitrix  Carpa plateada 

 Callichthyidae  Callichthys spp.  Cascarudos 
 Sciaenidae  Plagioscion ternetzi  Corvina de río 
 Bryconidae  Salminus brasiliensis  Dorado 

 Acipenseridae  Huso huso  Esturión beluga 
 Acipenseridae  Acipenser gueldenstaedtii  Esturión del danubio 
 Acipenseridae  Acipenser baerii  Esturión siberiano 

 Achiridae  Catathyridium jenynsii  Lenguado 
 Lepidosirenidae  Lepidosiren paradoxa  Lola 

 Pimelodidae  Megalonema platanum  Mal anuncio 
 Clupeidae  Ramnogaster melanostoma  Mandufia 

 Auchenipteridae  Ageneiosus spp.  Manduvíes 
 Pseudopimelodidae  Pseudopimelodus mangurus  Manguruyú amarillo 

 Pimelodidae  Zungaro jahu  Manguruyú negro 
 Characidae  Astyanax spp.  Mojarras 
 Characidae  Triportheus spp.  Mojarras paraguayas 
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 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Pimelodidae  Pimelodus albicans  Moncholo 

 Gymnotiformes  Gymnotus spp.  Morenas 
 Gymnotiformes  Eigenmannia spp.  Morenas 
 Gymnotiformes  Brachyhypopomus spp.  Morenas 
 Serrasalmidae  Piaractus mesopotamicus  Pacú 
 Pimelodidae  Luciopimelodus pati  Patí 
 Pimelodidae  Megalonema argentinum  Patí de aletas negras 

 Atherinopsidae  Odontesthes bonariensis  Pejerrey 
 Percichthyidae  Percichthys spp.  Perca o Trucha de río 
 Pimelodidae  Sorubim lima  Pico de pato 

 Serrasalmidae  Pygocentrus nattereri  Piraña o Palometa 
 Pimelodidae  Parapimelodus valenciennis  Porteño 

 Potamotrygonidae  Potamotrygon spp.  Raya 
 Characidae  Cyphocharax voga  Sabalito 

 Prochilodontidae  Prochilodus lineatus  Sábalo 
 Bryconidae  Brycon orbignyanus  Salmón de río o Pirapitá 
 Salmonidae  Salmo salar  Salmón encerrado 
 Pimelodidae  Pseudoplatystoma reticulatum  Surubí atigrado 
 Pimelodidae  Pseudoplatystoma corruscans  Surubí pintado 
 Erythrinidae  Hoplias malabaricus  Tararira 

 Cichlidae  Oreochromis niloticus  Tilapia 
 Pimelodidae  Hemisorubim platyrhynchos  Tres puntos 
 Salmonidae  Oncorhynchus mykiss  Trucha arcoíris 
 Salmonidae  Salvelinus fontinalis  Trucha de arroyo 
 Salmonidae  Salmo trutta  Trucha marrón 
 Loricariidae  Hypostomus spp.  Viejas del agua 

MOLUSCOS

 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Veneridae  Amiantis purpurata  Almeja púrpura 
 Veneridae  Protothaca antiqua  Almeja rayada 
 Donacidae  Donax hanleyanus  Berberecho 

 Ommastrephidae  Illex argentinus  Calamar 
 Loliginidae  Doryteuthis gahi  Calamarete (sur) 
 Loliginidae  Doryteuthis sanpaulensis  Calamarete (norte) 
 Volutidae  Zidona dufresnei  Caracol atigrado 

 Nassariidae  Buccinanops globulosum  Caracol globoso chico 
 Volutidae  Odontocimbiola magallanica  Caracol magallánico 
 Mytilidae  Aulacomya atra  Cholga 
 Mytilidae  Mytilus edulis  Mejillones 
 Pharidae  Ensis macha  Navaja 
 Ostreidae  Crassostrea gigas  Ostra japonesa 
 Ostreidae  Ostrea puelchana  Ostra plana 
 Hiatellidae  Panopea abreviata  Panopea 

 Octopodidae  Octopus spp.  Pulpos 
 Octopodidae  Octopus tehuelchus  Pulpito patagónico 

 Pectinidae  Aequipecten tehuelchus  Vieyra 
 Pectinidae  Zygochlamys patagonica  Vieyra 

CRUSTÁCEOS

 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Penaeidae  Artemesia longinaris Penaeus paulensis  Camarón 

 Platyxanthidae  Platyxanthus spp.  Cangrejo de piedras 
 Polybiidae  Ovalipes punctatus  Cangrejo nadador 
 lithodidae  Lithodes santolla  Centolla 
 lithodidae  Paralomis granulosa  Centollón 

 Parastacidae  Cherax quadricarinatus  Langosta australiana 
 Solenoceridae  Pleoticus muelleri  Langostino 
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ANFIBIOS

 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Ranidae  Rana catesbeiana  Rana toro 

EQUINODERMOS

 FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN 
 Arbaciidae  Arbacia dufresnii  Erizo de mar 

Artículo 2°. – Incorpórase el artículo 488 bis al Código Alimentario Argentino el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 488 bis: Se entiende por gametas no fecundadas de erizo de mar, al producto obtenido 
de los óvulos no fecundados de la especie Arbacia dufresnii. Este producto se denominará “huevas de erizo de 
mar”.

Artículo 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Federico Collia - Luis Gustavo Contigiani

e. 19/07/2022 N° 55011/22 v. 19/07/2022
#F6653212F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1476/2022

RESOL-2022-1476-APN-ENACOM#JGM FECHA 15/7/2022 ACTA 79

EX-2021-14632681-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
ELECTRICIDAD, SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDAS, OBRAS Y CRÉDITOS MARULL COOPERATIVA LIMITADA, en 
el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, y del 
PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM N° 3.597/2016. 2 - Adjudicar a ELECTRICIDAD, 
SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDAS, OBRAS Y CRÉDITOS MARULL COOPERATIVA LIMITADA, la suma de PESOS 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($ 9.498.827,98) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto 
aprobado en el Artículo precedente. 3 - Destinar la suma de hasta PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 9.498.827,98), del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N°  27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo 
precedente. 4 - Establecer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la 
Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada 
al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del 
Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 5 - Establecer que, de conformidad a lo previsto 
en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución 
de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6 - Comuníquese, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/07/2022 N° 55210/22 v. 19/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1477/2022

RESOL-2022-1477-APN-ENACOM#JGM FECHA 15/7/2022 ACTA 79

EX-2021-119060147-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ANGRA S.A en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet 
destinado a villas y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración 
Urbana”. 2 - Adjudicar a CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ANGRA S.A. la suma de PESOS CIENTO TREINTA 
Y SIETE MILLONES SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 137.078.981.-) en concepto de 
Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3 - Destinar la 
suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO 
($ 137.078.981.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada 
en el Artículo precedente. 4 - Establecer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria 
aprobada por la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma 
del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 5 - Establecer que, de conformidad a lo previsto 

#I6654316I#

#F6654316F#

#I6654325I#
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en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N°  950/2020 y sus modificatorias, 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución 
de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6 - Intimar, previo 
al pago del anticipo, a CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ANGRA S.A. a los fines de que proceda a adecuar 
su objeto social a la actividad de Servicio de Valor Agregado en concordancia lo dispuesto en la Resolución 
ENACOM N° 909/2021. 7 - Comuníquese, notifíquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/07/2022 N° 55219/22 v. 19/07/2022
#F6654325F#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 568/2022

DI-2022-568-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO: El Expediente EX-2022-59935923--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I de 
la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA con nombre de fantasía IMEC INSTITUTO MENDOCINO 
DE EDUCACIÓN PARA CONDUCTORES, CUIT Nº  27-16162379-8, ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la documentación requerida en la 
legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

#I6653190I#
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Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA con nombre de 
fantasía IMEC INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACIÓN PARA CONDUCTORES, CUIT Nº  27-16162379-8, 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº  380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los 
recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos 
acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/07/2022 N° 54989/22 v. 19/07/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 574/2022

DI-2022-574-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el expediente EX-2022-38235160- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y 
Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE CHUBUT y el 
MUNICIPIO DE EPUYEN, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de CHUBUT adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4.165 y 5.833, respectivamente.

Que el Municipio de EPUYEN adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N°  299/1.997 y 
1125/2.015, respectivamente.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Epuyén el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Epuyén, de la Provincia de Chubut, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-73130007-APN-ANSV#MTR).-
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55158/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Disposición 33/2022

DI-2022-33-APN-SSEE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-00406131-APN-SE#MEC, la Ley N° 27.424 y su modificatoria, el Decreto N° 986 
de fecha 1° de noviembre de 2018, la Resolución N° 314 de fecha 20 de diciembre de 2018 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, las Disposiciones Nros. 28 de fecha 28 de 
febrero de 2019, 48 de fecha 16 de abril de 2019, 83 de fecha 11 de julio de 2019, 97 de fecha 23 de agosto de 
2019 y 113 de fecha 26 de septiembre de 2019, todas de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, y 40 de fecha 16 de julio de 
2021 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública 
(el Régimen), sancionado por la Ley N° 27.424, tiene como objeto fijar las políticas y establecer las condiciones 
jurídicas y contractuales para la generación de energía eléctrica de origen renovable por parte de usuarios de la 
red de distribución, para su autoconsumo con eventual inyección de excedentes a la red, y establecer la obligación 
de los Prestadores del Servicio Público de Distribución de facilitar dicha inyección, asegurando el libre acceso a 
la red de distribución.

Que mediante el Decreto N° 986 de fecha 1° de noviembre de 2018 se aprobó la reglamentación del Régimen y se 
designó como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.424 y su modificatoria a la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por la Resolución N°  314 de fecha 20 de diciembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se aprobaron las normas de implementación de la Ley N° 27.424 y 
su modificatoria, del Decreto N° 986/18 y se delegaron en la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la 
ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA las facultades para dictar todas 
las normas aclaratorias y complementarias del Régimen.

Que por la Disposición N° 28 de fecha 28 de febrero de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA se aprobaron las normas complementarias del Régimen.

Que por la Disposición N° 83 de fecha 11 de julio de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA se aprobó el Procedimiento para la Obtención del Certificado de Crédito Fiscal del 
Régimen.

Que por el Artículo 2° de la Disposición N°  83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de 
la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se aprobaron los montos a 
asignar como beneficio promocional de Certificado de Crédito Fiscal, conforme lo establecido en el Anexo II (DI-
2019-57296781-APN-DGDMEN#MHA) que integra la referida disposición.

Que mediante la Disposición N° 113 de fecha 26 de septiembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA se modificó 
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el Artículo 1° del Anexo II de la Disposición N° 83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA en relación al monto del beneficio.

Que por la Disposición N° 40 de fecha 16 de julio de 2021 de esta Subsecretaría, se modificaron el Artículo 1° del 
Anexo I y los Artículos 1° y 2° del Anexo II de la Disposición N° 83/19, referente al ámbito de aplicación, el monto y 
la vigencia del beneficio promocional.

Que teniendo en cuenta la evolución del mercado, los cambios en las variables de la economía argentina y su impacto 
en la plena aplicación del beneficio promocional, es necesario adoptar medidas para garantizar la efectividad del 
incentivo con el objeto de mantener la proporcionalidad entre el beneficio y los costos de adquisición e instalación 
de los equipos de generación distribuida y asegurar el normal funcionamiento del Procedimiento para la Obtención 
del Certificado de Crédito Fiscal del Régimen.

Que mediante el Informe Técnico N°  IF-2022-13699449-APN-DNGE#MEC de fecha 11 de febrero de 2022, la 
Dirección Nacional de Generación Eléctrica de esta Subsecretaría recomendó, teniendo en cuenta los argumentos 
expuestos y a fin de garantizar la efectividad del beneficio promocional creado por la Ley N° 27.424 y su modificatoria, 
extender la vigencia del Régimen y actualizar el monto del incentivo destinado a los Usuarios-Generadores, para 
adecuarlo a las condiciones de mercado existentes.

Que por ello resulta pertinente disponer la modificación de los Artículos 1° y 2° del Anexo II (DI-2019-57296781-
APN-DGDMEN#MHA) de la Disposición N°  83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
EFICIENCIA ENERGÉTICA.

Que el incremento del monto del Certificado de Crédito Fiscal no implicará variaciones al cupo fiscal establecido 
por el Artículo 28 de la Ley N° 27.424 y su modificatoria y el Artículo 30 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, para ser asignado al referido beneficio promocional.

Que mediante el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre del 2021 se estableció que a partir del 1° de enero de 
2022 rigen las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias, con el objeto de asegurar la continuidad y eficiencia 
de los servicios mínimos y esenciales a cargo de la Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional.

Que mediante el Inciso j) del Artículo 1° de la Resolución N° 130 de fecha 22 de febrero de 2021 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se delegó en esta Subsecretaría la función de dictar los actos 
necesarios y las normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias para la ejecución Régimen de Fomento 
a la Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, establecido por la Ley 
N° 27.424 y el Decreto N° 986/18, y en particular aquéllas necesarias para la implementación de los Beneficios 
Promocionales.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso j) del Artículo 1° de la Resolución 
N° 130/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1° del Anexo II (DI-2019-57296781-APN-DGDMEN#MHA) de la Disposición 
N° 83/2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. MONTO. El monto de este beneficio será equivalente a PESOS SESENTA Y CINCO POR UNIDAD 
DE POTENCIA EXPRESADA EN WATTS ($ 65/W), para aquellos Usuarios-Generadores que hayan instalado un 
Equipo de Generación Distribuida con conexión a la red de distribución en los términos establecidos en la Ley 
N° 27.424 y su reglamentación complementaria. El monto máximo a otorgar por este beneficio a cada Usuario-
Generador será de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000)”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 2° del Anexo II (DI-2019-57296781-APN-DGDMEN#MHA) de la Disposición 
N° 83/19 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. VIGENCIA. Los montos del beneficio promocional de Certificado de Crédito Fiscal establecidos en 
el artículo anterior serán aplicables para las solicitudes de reserva de cupo aprobadas a partir del 1 de enero de 
2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico José Basualdo Richards

e. 19/07/2022 N° 55135/22 v. 19/07/2022
#F6654241F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 3/2022

DI-2022-3-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril 
de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 
13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de 
fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que mediante la Resolución M.T.E. Y S.S. N°  649 de fecha 13 de junio de 2022, se fijó en PESOS CIENTO 
VEINTISIETE CON 65/100 ($ 127.65) el valor establecido por el Decreto N° 590/97 para todas las obligaciones del 
conjunto de empleadores del Sistema de Riesgos del Trabajo con vencimiento julio de 2022.

Que asimismo, dispuso que para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con 
vencimiento agosto de 2022, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la 
variación de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) –Índice no decreciente–, 
entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente 
a unidades productivas del Régimen General.

Que a su vez determinó que para el Régimen Especial de Casas Particulares será de aplicación para la actualización 
de la suma fija lo oportunamente determinado mediante Resolución M.T.E. Y S.S N° 467 /21.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de julio, es necesario tomar los 
valores de los índices de mayo y abril de 2022 en el caso del Régimen General (Unidades Productivas).

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 15270,36 y 14677,19 respectivamente, se obtiene 
un valor de 1.0404 que multiplicado por el valor actual arroja un monto de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS CON 
81/100 ($ 132.81).

Que en el caso del Régimen Especial de Casas Particulares es de aplicación la actualización del devengado del 
mes de julio conforme lo indicado en la Resolución M.T.E. Y S.S N° 467/21, para lo cual es necesario tomar los 
valores de los índices de mayo y febrero de 2022.

Que en consecuencia, de la división aritmética de dichos índices, 15270,36 y 12849,20 respectivamente, se obtiene 
un valor de 1.1884 que multiplicado por el valor actualizable de PESOS CIENTO ONCE CON 75/100 ($ 111.75) arroja 
un monto de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS CON 81/100 ($ 132.81).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres 
respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda 
entonces determinada en PESOS CIENTO TREINTA Y TRES ($ 133).

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

#I6654262I#
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Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21, las Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019 y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de 
junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 
10 de agosto de 2021 y en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será 
de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES ($ 133) para el devengado del mes de julio de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de agosto de 
2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 19/07/2022 N° 55156/22 v. 19/07/2022

NOTA ACLARATORIA
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 295/2022

En la edición del Boletín Oficial N° 34.963 del día lunes 18 de julio de 2022, página 54, Aviso N° 54536/22, en la que 
se publicó la citada norma, se deslizó el siguiente error involuntario:

Donde dice:

Disposición 95/2022

Debe decir:

Disposición 295/2022

e. 19/07/2022 N° 55364/22 v. 19/07/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

 TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS) 
 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  12/07/2022  al  13/07/2022  57,99  56,61  55,27  53,98  52,72  51,51  44,80%  4,766% 
 Desde el  13/07/2022  al  14/07/2022  58,33  56,92  55,57  54,26  52,99  51,76  44,99%  4,794% 
 Desde el  14/07/2022  al  15/07/2022  58,06  56,67  55,33  54,03  52,78  51,56  44,84%  4,772% 
 Desde el  15/07/2022  al  18/07/2022  58,27  56,87  55,52  54,21  52,95  51,72  44,96%  4,789% 
 Desde el  18/07/2022  al  19/07/2022  58,27  56,87  55,52  54,21  52,95  51,72  44,96%  4,789% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL
 VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  12/07/2022  al  13/07/2022  60,90  62,42  63,99  65,62  67,30  69,04  81,16%  5,005% 
 Desde el  13/07/2022  al  14/07/2022  61,27  62,80  64,40  66,04  67,75  69,51  81,79%  5,035% 
 Desde el  14/07/2022  al  15/07/2022  60,97  62,49  64,07  65,70  67,39  69,13  81,28%  5,011% 
 Desde el  15/07/2022  al  18/07/2022  61,20  62,74  64,33  65,97  67,67  69,43  81,68%  5,030% 
 Desde el  18/07/2022  al  19/07/2022  61,20  62,74  64,33  65,97  67,67  69,43  81,68%  5,030% 

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 30/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 44,50% TNA, de 91 a 180 días del 48,00%TNA, de 181 días a 270 días del 52,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 49,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 47,50% TNA, de 91 a 180 días del 51,00%, 
de 181 a 270 días del 53,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 51,50% TNA, de 91 a 180 días del 54,00% y de 181 a 270 días del 56,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 19/07/2022 N° 55266/22 v. 19/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12357/2022

15/07/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

#I6654372I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Sbgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria

Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. Consultas: 
boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55267/22 v. 19/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7152/2020

30/10/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1616 Régimen Informativo Contable Mensual “Exigencia e Integración de Capitales 
Mínimos” (R.I. - E.I.C.M.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones al régimen de la referencia en virtud de las disposiciones 
difundidas mediante la Comunicación “A” 7149.

Al respecto, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 5. de “Presentación de 
Informaciones al Banco Central” destacándose las siguientes modificaciones:

- Adecuación en el punto 5.2.1.14. y del control de validación 010.

- Incorporación del control de validación 145.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mariana A. Díaz, Gerenta de Régimen Informativo - Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo 
y Centrales de Información.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/07/2022 N° 55270/22 v. 19/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7520/2022

03/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1531: R.I. Contable Mensual “Operaciones de Cambios” (R.I. - O.C.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Apartado A del Régimen Informativo 
de la referencia, como consecuencia de lo dispuesto mediante la Comunicación “A” 7518, aplicable para las 
presentaciones que se realicen a partir del 07.06.22 y con vigencia para las operaciones cursadas desde el 
03.06.22 en adelante. Se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo.
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/07/2022 N° 55264/22 v. 19/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7521/2022

03/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1733: RI Contable Mensual - “Operaciones de Cambio” (R.I. - O.C.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7520 relativa al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de la Sección 
23. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Las presentes modificaciones serán de aplicación para las presentaciones que se realicen a partir del 07/06/2022, 
con vigencia para las operaciones del 03/06/2022 en adelante. Al respecto, las rectificativas que se presenten en 
virtud de la vigencia señalada, podrán cursarse bajo la modalidad de lote completo (rectificativa total) o rectificativa 
parcial (ROPCAM).

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suarez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/07/2022 N° 55265/22 v. 19/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7522/2022

06/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1532: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.)

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen informativo de la referencia, 
como consecuencia de las disposiciones difundidas por las Comunicaciones “A” 7511 y “A” 7512.

Al respecto, se detallan los siguientes cambios, con vigencia mayo/2022:

- Incorporación de la partida 500115/TP - Aplicación de BOTE 2027 depositados en la CRyL.

- Adecuación de las partidas: 210105/TP - Aplicación de “Bonos del Tesoro Nacional depositados en la CRyL, y 
824000/001-TP - Importe admitido de exigencia integrable con BOTE.

- Adecuación en la descripción de las partidas 837000/001 y 7130000/001.

#F6654370F#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/07/2022 N° 55269/22 v. 19/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7523/2022

06/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1-1734: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. - A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas con las disposiciones difundidas 
mediante la Comunicación “A” 7522.

En tal sentido, se destacan las siguientes modificaciones:

- Adecuación de los controles de validación 173 a 177, 182 y 183.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/07/2022 N° 55283/22 v. 19/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7547/2022

14/07/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-922: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Incorporar como segundo párrafo del punto 3.1.d) de la Comunicación “A” 7532, por el cual se establece el 
plazo mínimo que debe existir entre la prestación efectiva del servicio por parte del no residente y el acceso al 
mercado de cambios para el pago, cuando los pagos por servicios del cliente en el año 2022 superan el monto 
establecido en el punto 3.1.a), lo siguiente:

“Dicho plazo se reduce a 60 (sesenta) días corridos en el caso que el pago corresponda a servicios contratados a 
no residentes por empresas del sector energético para atender sus necesidades operativas.”

#F6654375F#
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2. Establecer que lo previsto en los puntos 10.3.2.5., 10.3.2.6., 10.4.2.9. y 10.4.3.8. de las normas de “Exterior y 
cambios” no resultará de aplicación para los bienes que correspondan a las posiciones arancelarias detalladas en 
los puntos 10.10.1. o 10.10.2. cuando la entidad cuente con documentación que demuestre que el pago se realiza 
en el marco de una importación temporaria para transformación.

3. Incorporar en el punto 10.12. de las normas de “Exterior y cambios” relativo a la ampliación del monto previsto en 
el punto 10.11. a partir de la liquidación de anticipos y prefinanciaciones de exportaciones del exterior, el siguiente 
párrafo:

“En caso de que los bienes a abonar correspondan a fertilizantes y/o productos fitosanitarios y/o insumos que 
serán utilizados para la elaboración local de los mismos, cuyas posiciones arancelarias según la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM) se identifican en el punto 10.14.4., se admitirá el acceso por el equivalente al monto 
que el importador ingrese y liquide en concepto de anticipos y prefinanciaciones en el exterior que tenga una fecha 
de vencimiento igual o posterior a la fecha del registro de ingreso aduanero de los bienes más 60 (sesenta) días 
corridos. Si el pago se concretase con anterioridad al arribo de los bienes al país, la fecha de vencimiento deberá 
ser igual o posterior a la fecha estimada para el arribo más 60 (sesenta) días corridos.”

4. Establecer que las “Certificaciones de exportación de insumos temporales en el marco del régimen de aduana 
en factoría (RAF)” contempladas en el punto 10.14.7. de las normas de “Exterior y cambios”, incorporado por 
el punto 1.2. de la Comunicación “A” 7542, podrán ser reasignadas parcial o totalmente a uno o más de los 
proveedores directos del beneficiario, para que pueda ser utilizada por el receptor en el marco de lo dispuesto en 
el punto 10.14.2.16.

El receptor de una certificación podrá a su vez reasignar la parte de ésta que no requiera utilizar a uno o más de 
sus propios proveedores directos a los mismos efectos.

La reasignación de las referidas certificaciones deberá ser llevada a cabo a través del servicio que el BCRA 
implementará a tal efecto en el sitio web de la AFIP (www.afip.gob.ar).”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 19/07/2022 N° 55049/22 v. 19/07/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2022-70566443-APN-SDYME#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS RANCUL LIMITADA (C.U.I.T. 
30-60554253-7), tendiente a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo 
Físico y/o Radioeléctrico, para la localidad de Rancul, provincia de LA PAMPA. En consecuencia se otorga un plazo 
de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime pertinentes 
(conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/07/2022 N° 55137/22 v. 19/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-525-APN-SSN#MEC Fecha: 15/07/2022

Visto el EX-2022-42813587-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a BGS LATAM 
BROKER PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 33-71737548-9).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

#F6653250F#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 19/07/2022 N° 55209/22 v. 19/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-528-APN-SSN#MEC Fecha: 15/07/2022

Visto el EX-2018-31081363-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Levantar las medidas adoptadas respecto de la Productora Asesora de Seguros Sra. María 
Daniela SORIA ISSA (Matrícula Nº 74.708), por los Artículos 1° y 2° de la Resolución RESOL-2022-7-APNSSN#MEC 
de fecha 4 de enero.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Lucio Carnevali, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 19/07/2022 N° 55028/22 v. 19/07/2022

#F6654315F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 864/2022

RESOL-2022-864-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2020-00961586- -APN-MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que conforme lo prescribe dicha norma, es competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL proceder a la inscripción de las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que la ASOCIACIÓN DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ADUNM), con domicilio en 
calle Aristóbulo del Valle N° 2744, localidad de Moreno, Partido homónimo, de la Provincia de BUENOS AIRES, 
solicitó su Inscripción Gremial, conforme a la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario N° 467 
de fecha 14 de abril de 1988.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 23.551, encontrándose acreditados los requisitos de nombre, domicilio, 
patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, nómina y nacionalidad de los miembros del órgano 
directivo y agregado el estatuto social.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado el 
otorgamiento de la Inscripción Gremial a la entidad peticionaria.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha efectuado el control de legalidad que, sobre el Estatuto, 
dispone el artículo 7° del Decreto N° 467/88, no mereciendo objeciones, no obstante lo cual prevalecerán de 
pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieran oponerse.

Que se deja constancia que la peticionaria ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N°  25.674 y su 
Decreto Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la modificación del artículo 13 de la 
Ley Nº 23.551 por el artículo 21 de la Ley N° 26.390, con el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la Personería Gremial, será evaluada de acuerdo 
con los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la Administración en el 
ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autoridades de su cuerpo 
directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, a cuyo efecto deberá llamar a 
elecciones con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, conforme el procedimiento establecido en el 
Estatuto que se aprueba.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
por Decreto N° 438/92), sus modificatorias y el artículo 21 de la Ley N° 23.551.

#I6654390I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores a la ASOCIACIÓN DE 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ADUNM), con domicilio en calle Aristóbulo del Valle 
N° 2744, localidad de Moreno, Partido homónimo, de la Provincia de BUENOS AIRES, con carácter de Asociación 
Gremial de primer grado para agrupar a los trabajadores que se desempeñen como docentes bajo relación de 
dependencia con la Universidad Nacional de Moreno, excluyendo al personal jerarquizado; con zona de actuación 
en el Partido de Moreno, Provincia de BUENOS AIRES.

ARTICULO 2º.- Apruébase el texto del Estatuto Social de la ASOCIACIÓN DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO (ADUNM), que como ANEXO IF-2022-47995719-APN-DGD#MT, forma parte integrante 
del presente acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, 
y el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan 
exigirse a la entidad al momento de solicitar la Personería Gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de 
conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción 
de la Administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTICULO 3º.- Intímase a la entidad a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación institucional 
y convoque a elecciones de la Comisión Directiva bajo apercibimiento de lo establecido por el artículo 56, inciso 
4), de la Ley N° 23.551.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, dependiente de la SECRETAIRA 
DE TRABAJO de esta Cartera de Estado.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 55284/22 v. 19/07/2022
#F6654390F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2058/2019

RESOL-2019-2058-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2019-19127714-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/3 y 4/6 respectivamente del IF-2019-19178847-APN-DGDMT#MPYT, obran el Acuerdo y Anexos 
celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y 
la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en el mentado Acuerdo, las partes pactan una recomposición salarial con vigencia desde el mes de marzo 
inclusive de 2019, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del instrumento referido se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la empresa firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos celebrados entre la entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes 
en páginas 2/3 y 4/6 respectivamente del IF-2019-19178847-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-19127714-APN-
DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexos obrantes en páginas 2/3 y 4/6 respectivamente del IF-
2019-19178847-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-19127714-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 

#I6626510I#
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indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43660/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2066/2019

RESOL-2019-2066-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-48029175- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra dos acuerdos directos 
con el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
obrantes en el orden N° 3, páginas 8/10 y 14/15 del IF-2018-48124354-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-48029175- 
-APN-DGDMT#MPYT.

Que en dichos textos las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos allí indicados.

Que en las páginas 11/13 y 16/18 del IF-2018-48124354-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-48029175- -APN-
DGDMT#MPYT obran las nóminas del personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO– 2019 – 35 – APN – PTE.

#F6626510F#
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Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologados el acuerdo y nómina del personal afectado suscriptos entre la empresa 
FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrantes en el orden N° 3, páginas 8/10 y 
11/13 del IF-2018-48124354-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-48029175- -APN-DGDMT#MPYT .

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologados el acuerdo y nómina del personal afectado suscriptos entre la empresa 
FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrantes en el ordne N° 3, páginas 14/15 y 
16/18 del IF-2018-48124354-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-48029175- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que se registren los acuerdos y nóminas del personal obrantes en el orden N° 3, páginas 8/10, 
14/15, 11/13 y 16/18 del IF-2018-48124354-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-48029175- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologado, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43677/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2070/2019

RESOL-2019-2070-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-41092375-APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/9 del IF-2018-41104844-APN-DGD#MT del EX-2018-41092375-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 9 de mayo de 2017, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ 
Y FUERZA, el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE LA ZONA DEL 
PARANA, por la parte sindical, y la empresa NUCLEOELECTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 51/05 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

#F6626527F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 9 de mayo de 2017, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA y el 
SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE LA ZONA DEL PARANA, por la parte sindical, y la empresa NUCLEOELECTRICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/9 del IF-2018-41104844-
APN-DGD#MT del EX-2018-41092375-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/9 del IF-2018-41104844-APN-DGD#MT del 
EX-2018-41092375-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 51/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43743/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 391/2022

DI-2022-391-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022 

VISTO el EX-2021-15336840- -APN-ATBB#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-456-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/7 del IF-2021- 28269463-APN-ATBB#MT del EX-2021-15336840- -APN-ATBB#MT, obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
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DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE OPERADORES DE COMBUSTIBLES 
DEL SUR ASOCIACIÓN CIVIL, por la parte empleadora en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 79/89, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por el artículo 
1º la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1157/22, conforme surge del orden 49 y del IF-2022-
28621495-APN-DNRYRT#MT, respectivamente

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-44090282-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que 
se fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no resulta procedente 
establecerlos respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 1158/2022, que también fue homologado por la Resolución 
citada en el visto.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2022-456-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1157/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-44321563-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44085/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 392/2022

DI-2022-392-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022 

VISTO el EX – 2019 – 99315259 – APN – DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2616-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2019-99375471-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99315259- -APN-DGDMT#MPYT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
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el Nº 52/20, celebrado por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION ARGENTINA DE FLORICULTORES 
Y VIVERISTAS en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-44437445-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2019-2616-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 52/20, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-44439119-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44088/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2108/2019

RESOL-2019-2108-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2019-51061270- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma DEL TORTO SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-70700680-9), manifiesta que se encuentra atravesando 
una profunda crisis financiera y económica, por lo que solicita se fije audiencia con el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

Que en orden a ello, las partes realizan un acuerdo y acta aclaratoria que obran en el orden N° 18, página 1 del 
IF-2019-90494360-APN-DNRYRT#MPYT, y orden N° 19, paginas 2/3 del IF-2019-91921087-APN-DNRYRT#MPYT, 
del EX-2019-51061270- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en los mentados textos las partes convienen que, a partir del 16/06/2019 al 16/09/2019 se considerará como No 
remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, INSSJyP, 

#F6627973F#

#I6627976I#



 Boletín Oficial Nº 34.964 - Primera Sección 122 Martes 19 de julio de 2022

Asignaciones Familiares, FNE) al SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal. Dicha consideración no alcanzará a las bases utilizadas para calcular los 
aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661) ni las de ART.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo y acta aclaratoria arribados en las excepciones 
previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
los textos de marras en todos sus términos.

Que asimismo, en el orden N° 18, página 2 del IF-2019-90494360-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-51061270- 
-APN-DGDMT#MPYT obra la nómina de personal afectado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, nómina de personal afectado y acta aclaratoria 
de referencia, los que serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho 
individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, nómina de personal afectado y acta aclaratoria, celebrados 
entre DEL TORTO SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-70700680-9), por la parte empleadora y el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrantes en el orden N° 18, páginas 1/2 del IF-2019-90494360-APN-DNRYRT#MPYT, y orden N° 19, paginas 2/3 
del IF-2019-91921087-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-51061270- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y acta aclaratoria obrantes en el orden 
N° 18, páginas 1/2 del IF-2019-90494360-APN-DNRYRT#MPYT, y orden N° 19, paginas 2/3 del IF-2019-91921087-
APN-DNRYRT#MPYT, del EX - 2019-51061270-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo y acta aclaratoria marco colectivos que se dispone 
por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos en el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y el acta aclaratoria homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44091/22 v. 19/07/2022
#F6627976F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2057/2019

RESOL-2019-2057-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2019-75973989- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 3/67 del IF-2019-76019417-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-75973989- -APN-
DGDMT#MPYT, luce el acuerdo y las escalas salariales, celebrados en fecha 24 de julio de 2019, entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y 
la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA (CONINAGRO) COOPERATIVA LIMITADA, el 
CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE 
ACOPIADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos instrumentos las partes fijan nuevas condiciones salariales, para el personal cerealero, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/175, en los términos y bajo las condiciones allí establecidas.

Que en el orden N°  3, IF-2018-40030604-APN-DGD#MT, del EX-2018-40015525- -APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2019-75973989- -APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales correspondientes 
al Acuerdo N° 341/19, suscripto en fecha 22 de mayo de 2018, homologado mediante RESOL-2018-504-APN-
SECT#MPYT y celebrado entre las partes mencionadas.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresarial firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas de los referidos acuerdos, acreditando 
sus personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas en los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo y las escalas salariales, obrantes en el orden N° 3, páginas 
3/67 del IF-2019-76019417-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-75973989- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, 
y la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA (CONINAGRO) COOPERATIVA LIMITADA, el 
CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE 
ACOPIADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado las escalas salariales obrantes en el orden N° 3, IF-2018-40030604-APN-
DGD#MT, del EX-2018-40015525- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2019-75973989- -APN-
DGDMT#MPYT, correspondientes al Acuerdo N° 341/19, suscripto en fecha 22 de mayo de 2018, homologado 
mediante RESOL-2018-504-APN-SECT#MPYT y celebrado entre las mismas partes citadas en el artículo 1°.
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ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 5°.-Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43654/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 393/2022

DI-2022-393-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022 

VISTO el EX-2018-37844246- -APN-DRSF#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2071-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 22/23 del IF-2018-39689383-APN-DRSF#MT del EX-2018-37844246- -APN-DRSF#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2465/19, celebrado por el FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, y el SINDICATO DE OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS 
FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONÓMICA DE SANTA FE Y CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE, por la parte empleadora, 
en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 600/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-44543192-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6626504F#

#I6628036I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-2071-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2465/19, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-44541938-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44151/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2114/2019

RESOL-2019-2114-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019

VISTO el EX-2019-84524386-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  3 , páginas 3/4 del IF-2019-84594530-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-84524386-APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y LESET ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes han acordado el pago de una suma destinada a la vianda de cada trabajador incluido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 508/07, en los terminos y condiciones alli establecidos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cuál surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO 2019-35-APN-PTE.

#F6628036F#

#I6628038I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DE CARGA Y 
DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y LESET ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, que luce en el orden N° 3, páginas 3/4 del IF-2019- 84594530-APN-DGDMT#MPYT, del 
EX-2019-84524386-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 3/4 del IF-2019- 84594530-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-84524386-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 547/08.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44153/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 399/2022

DI-2022-399-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022 

VISTO el EX-2020-76051360- -APN-ATS#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1155-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del IF-2021-29541108-APN-ATS#MT del EX-2021-29539829-APN-ATS#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2020-76051360- -APN-ATS#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1344/21, celebrado por la UNIÓN ARGENTINA 
DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS DE LA PROVINCIA DE SALTA, las empresas LA MORALEJA SOCIEDAD ANÓNIMA y 
LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA, AGRÍCOLA INDUSTRIAL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 442/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-44935276-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

#F6628038F#

#I6628138I#
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Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1155-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1344/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-44937387-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44253/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 394/2022

DI-2022-394-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022 

VISTO el EX-2019-75011573-APN-ATSF#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-23-APN-DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2019-75020591-APN-ATSF#MPYT del EX-2019-75011573-APN-ATSF#MPYT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  221/22, celebrado por el FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, y el SINDICATO DE OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS 
FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONÓMICA DE SANTA FE Y CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE, por la parte empleadora, 
en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 600/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-44550017-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6628138F#

#I6628039I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2022-23-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 221/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-44548620-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44154/22 v. 19/07/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 396/2022

DI-2022-396-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022 

VISTO el EX-2020-56673232- -APN-ATSF#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-350-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/9 del IF-2020-57842379-APN-ATSF#MT del EX-2020-56673232- -APN-ATSF#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1012/22, celebrado por el FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, y el SINDICATO DE OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS 
FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONÓMICA DE SANTA FE Y CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE, por la parte empleadora, 
en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 600/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-44643150-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6628039F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-350-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1012/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-44642348-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44172/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2138/2019

RESOL-2019-2138-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO el EX-2018-65352587-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que obra agregado a autos el Acuerdo suscripto en fecha 04 de septiembre de 2.018, glosado como páginas 2 
del IF-2018-65692378-APN-DGDMT#MPYT, celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 226/93, 
entre la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS 
ARGENTINOS (F.O.P.S.T.T.A.), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho Acuerdo las partes definen el valor del ítem convencional “Compensación por Responsabilidad 
Operativa”, con vigencia desde el 01 de septiembre de 2.018, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del referido Acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

#F6628057F#

#I6628037I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo suscripto el 04 de septiembre de 2.018, celebrado entre 
la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS 
ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., por el sector empleador, 
glosado como páginas 2 del IF-2018-65692378-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-65352587-APN-DGDMT#MPYT, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro el instrumento de fecha 04 de septiembre de 2.018, glosado como páginas 2 del IF-
2018-65692378-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-65352587-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la reserva conjuntamente con el 
legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 226/93.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44152/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2059/2019

RESOL-2019-2059-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el Expediente N° 1788295/18 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 14/17 del Expediente N° 1788295/18 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD 
y NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente instrumento pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1544/16 E, dentro de los términos y condiciones allí establecidos.

Que en relación a la contribución pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente ante esta 
Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 

#F6628037F#
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remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD y NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora obrante a fojas 14/17 del Expediente 
N° 1788295/18 conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 14/17 del Expediente N° 1788295/18

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 1544/16 E

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43659/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2109/2019

RESOL-2019-2109-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2019-63760304- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 11/27 del IF-2019-80915318-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-80890816- -APN-DGDMT#MPYT 
vinculado como tramitación conjunta en el EX-2019-63760304- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo, celebrado 
entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DEL ACERO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mismo se establecen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 275/75 y se pacta una gratificación extraordinaria, conforme a los términos y condiciones allí indicadas.

Que el acuerdo de marras se celebra respecto al ámbito personal y territorial dispuesto por la DISPOSICION 
D.N.R.T. N° 428 del 08 de junio de 2011.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula cuarta del acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F6626509F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

De la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope 
previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 11/27 del IF-2019-80915318-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-80890816- -APN-DGDMT#MPYT vinculado como tramitación conjunta en el EX-
2019-63760304- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DEL ACERO, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 11/27 del IF-2019-80915318-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-80890816- -APN-DGDMT#MPYT vinculado como tramitación conjunta en el 
EX-2019-63760304- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 275/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44122/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2110/2019

RESOL-2019-2110-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2019-54177770- -APN-ATMEN#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6628007F#

#I6628015I#



 Boletín Oficial Nº 34.964 - Primera Sección 133 Martes 19 de julio de 2022

Que en el orden N°  2, páginas 1/2 del IF-2019-54956195-APN-ATMEN#MPYT, del EX-2019-54177770- -APN-
ATMEN#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA ELECTRICA por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo las partes pactan una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 889/07 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación referida en la cláusula cuarta corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos referidos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación de la empresa firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de estado.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrados entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANONIMA (DISTROCUYO S.A.), 
por la parte empleadora, obrante en el orden N° 2, páginas 1/2 del IF-2019-54956195-APN-ATMEN#MPYT, del 
EX-2019-54177770-APN-ATMEN#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, páginas 1/2 del IF-2019-54956195-APN-
ATMEN#MPYT, del EX-2019-54177770-APN-ATMEN#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 889/07 “E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44130/22 v. 19/07/2022
#F6628015F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2071/2019

RESOL-2019-2071-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-37844246- -APN-DRSF#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 21/24 del IF-2018-39689383-APN-DRSF#MT del EX-2018-37844246- -APN-DRSF#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) y el SINDICATO OBREROS CONFITEROS, 
PASTELEROS, FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA 
HOTELERA GASTRONÓMICA SANTA FE y el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales para los trabajadores comprendidos en 
el Convenio Colectivo de Trabajo N° 600/10, conforme a los términos y condiciones del texto.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en la cláusula primera corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de las entidades sindicales de 
marras, emergentes de sus personerías gremiales.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) y el 
SINDICATO OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS, FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA SANTA FE y el CENTRO DE INDUSTRIALES 
PANADEROS SANTA FE, por la parte empleadora, obrante en las páginas 21/24 del IF-2018-39689383-APN-
DRSF#MT del EX-2018-37844246- -APN-DRSF#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 21/24 del IF-2018-39689383-APN-DRSF#MT 
del EX-2018-37844246- -APN-DRSF#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 600/10.

#I6627824I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43939/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2082/2019

RESOL-2019-2082-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-61129841- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-61223373-APN-DGDMT#MPYT de autos obra el acuerdo celebrado entre 
la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por el sector gremial, y el CENTRO DE EMPRESAS 
PROCESADORAS AVICOLAS (C.E.P.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente acuerdo se pacta una recomposición salarial para el personal comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89 - Rama Avícola, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en las páginas 3/5 del IF-2018-61223373-APN-
DGDMT#MPYT de autos, celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por el sector 
gremial, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVICOLAS (C.E.P.A.), por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 3/5 del IF-2018-61223373-
APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43940/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2095/2019

RESOL-2019-2095-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2019-10045917- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/10 del IF-2019-42931995-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-42899689- -APN-DGDMT#MPYT 
que tramita conjuntamente en el EX-2019-10045917- -APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION DE TRABAJADORES DEL TABACO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la 
ASOCIACION DE COOPERATIVAS TABACALERAS (A.COO.TAB.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen condiciones salariales para las provincias de Jujuy, Misiones y 
Corrientes, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que corresponde dejar constancia que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 546/08, que las partes mencionan, 
conforme surge de los registros informáticos obrantes en esta Cartera de Estado, ha sido renovado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 595/10.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en las páginas 3/10 del IF-2019-42931995-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-42899689- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente en el EX-2019-10045917- 
-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DEL TABACO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector gremial, y la ASOCIACION DE COOPERATIVAS TABACALERAS (A.COO.TAB.), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 3/10 del IF-2019-42931995-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-42899689- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente en el EX-2019-
10045917- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 595/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43941/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2097/2019

RESOL-2019-2097-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2019-07058766-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/10 del IF-2019-07137525-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07058766-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 17 de enero de 2018, celebrado entre la UNION PERSONAL DE AERONAVEGACIÓN DE 
ENTES PRIVADOS por la parte sindical, y la empresa GOL LINHAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 271/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que en atención a lo dispuesto en la Cláusula Tercera del Acuerdo, deberán las partes tener presente lo dispuesto 
por la Ley N° 26.341.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 17 de enero de 2018, celebrado entre la UNION 
PERSONAL DE AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS por la parte sindical, y la empresa GOL LINHAS 
AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, obrante en las páginas 9/10 del IF-2019-07137525-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-07058766-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 9/10 del IF-2019-07137525-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07058766-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 271/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43942/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2098/2019

RESOL-2019-2098-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2019-41531856-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la páginas 1/2 del IF-2019-45373437-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-41531856-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado con fecha 14 de mayo de 2019 entre el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS, 
PUERTO CAPITAL FEDERAL Y DOCK SUD, por la parte sindical, y las terminales portuarias BUENOS AIRES 
CONTAINER TERMINAL SERVICES SOCIEDAD ANONIMA, TERMINAL 4 SOCIEDAD ANONIMA, TERMINALES 
RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).
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Que a través del texto convencional alcanzado, se establece una recomposición salarial y una asignación 
extraordinaria de carácter no remunerativa por única vez, en los términos allí pactados.

Que con respecto a lo pactado en el Punto 6, debe dejarse indicado que eventualmente en los supuestos de 
suspensiones por falta o disminución de trabajo que den lugar al pago de las asignaciones previstas en el Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744, las partes deberán iniciar el procedimiento preventivo de crisis para empresas previsto 
en la Ley 24.013 y Decretos 328/88 o 265/02, según corresponda.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado con fecha 14 de mayo de 2019 entre el SINDICATO 
UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS, PUERTO CAPITAL FEDERAL Y DOCK SUD, por la parte sindical, y las 
terminales portuarias BUENOS AIRES CONTAINER TERMINAL SERVICES SOCIEDAD ANONIMA, TERMINAL 4 
SOCIEDAD ANONIMA, TERMINALES RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que 
luce agregado en las páginas 1/2 del IF-2019-45373437-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-41531856-APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo de fecha 14 de mayo de 2019 que luce agregado en las páginas 1/2 
del IF-2019-45373437-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-41531856-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 43974/22 v. 19/07/2022
#F6627859F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 388/2022

DI-2022-388-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2022 

VISTO el EX-2021-58782261- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1298-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-58781450-APN-DGD#MT, la página 1 del RE-2021-58781876-APN-DGD#MT, 
la página 1 del RE-2021-58781555-APNDGD#MT, la página 1 del RE-2021-58781684-APN-DGD#MT, la página 1 
del RE-2021-58781969-APN-DGD#MT, la página 1 del RE-2021-58782101-APN-DGD#MT del EX-2021-58782261- 
-APN-DGD#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1523/21, celebrado por la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, la CAMARA DE CONFITERIAS DE LA 
ASOCIACION DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFES, la FEDERACION INDUSTRIAL PANADERIL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la ASOCIACION PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 272/96 , conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-43855710-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1298-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1523/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-43859049-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44021/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 389/2022

DI-2022-389-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2022 

VISTO el EX-2020-02232033- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1714-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2020-02305945-APN-MT del EX-2020-02232033- -APN-MT obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2073/21, celebrado 
por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y 
la CAMARA DE NATATORIOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 703/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-43997488-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-1714-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2073/21, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-43998078-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44039/22 v. 19/07/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 390/2022

DI-2022-390-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022 

VISTO el EX-2019-51615481- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-820-APNSECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del IF-2019-55242868-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-51615481- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1222/19, celebrado por el SINDICATO LA FRATERNIDAD; y la empresa FERROVIAS 
SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1484/15 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en las páginas 1/3 del IF-2019-55242911-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-51615481- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1223/19, 
celebrado por el SINDICATO LA FRATERNIDAD; y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1484/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por este último acuerdo pactaron una recomposición salarial que se incorpora a la grilla salarial a partir del 
mes de septiembre de 2019, pero no hay constancias en estas actuaciones, de que las partes hayan presentado 
y ratificado las escalas salariales correspondientes, razón por la cual no resulta materialmente factible proceder 
a efectuar el cálculo del promedio de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante, derivados de este 
acuerdo.

Que finalmente, corresponde señalar que en el IF-2022-43740743-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por 
el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual 
de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, derivado del Acuerdo N° 1222/19, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2019-820-APNSECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1222/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-43246714-APN-DNRYRT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al SINDICATO LA FRATERNIDAD y a la empresa FERROVIAS S.A. CONCESIONARIA, 
partes signatarias del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2019-820-APNSECT#MPYT registrado 
bajo el N° 1223/19, que no resulta materialmente factible en esta instancia, por no contar con las escalas salariales 
correspondientes, efectuar el cálculo del promedio de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante, 
derivados de dicho acuerdo.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
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y del tope indemnizatorio resultante y también de lo establecido en el artículo precedente en relación al Acuerdo 
1223/19. Cumplido, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44048/22 v. 19/07/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2107/2019

RESOL-2019-2107-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2019 

VISTO el EX-2019-93386853- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 8, las páginas 1/2 del IF – 2019 –95274399 – APN – DNRYRT#MPYT, del EX-2019-93386853- 
-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen la modalidad de pago de la asignación establecida en el 
Decreto N° 665/19, conforme los lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 8, páginas 1/2 del IF – 2019 –95274399 
– APN – DNRYRT#MPYT, del EX-2019-93386853- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN 
DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante en el orden N° 8 del EX-2019-93386853- -APN-
DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 564/09.

#F6627933F#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/07/2022 N° 44060/22 v. 19/07/2022
#F6627945F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 107/2022

Ciudad de Buenos Aires, 15/07/2022 

En Buenos Aires, a los 15 días del mes de julio del año dos mil veintidós, sesionando en la Sala del Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Horacio 
Rosatti, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

CONSIDERANDO:

1º) Que el 5 de abril del 2022 se llevaron a cabo las elecciones de las representantes de la abogacía que completarán 
la integración del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Período 2018/2022”, las que resultaron 
aprobadas por unanimidad de los/las Sres./as. Consejeros/as.

2º) Que el 20 de abril asumieron las representantes de la abogacía que completarán la integración del Consejo de 
la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

3º) Que ante vencimiento de los mandatos de los/las señores/as consejeros, período 2018/2022, que opera en 
noviembre del año 2022, se dictó la Resolución N° 74/22 de Presidencia, aprobando el Reglamento para la elección 
de los abogados y las abogadas que compondrán el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

4º) Que el día el día 24 del mes junio del corriente, la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) 
presentó una nota solicitando aclaración sobre algunos artículos del Reglamento Electoral (Anexo I – Res. Plenaria 
Nº 74/22).

5º) Que, en aquella nota, la Federación citada solicita evaluar y reformular el artículo 6° del prealudido Reglamento 
a fin de dejar expresado en términos claros, para evitar interpretaciones equivocas y ulteriores planteos sobre 
el alcance de la norma, que el precepto incluye también al Colegio Público de Abogados de la Capital Federal 
—CPACF—como Entidad participante en la organización de las elecciones en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

6º) Que, asimismo, con relación a los artículos 26 y 34 del Reglamento en cuestión, la Federación Argentina de 
Colegios de Abogados (FACA) señala que tales artículos contemplan la integración del cuerpo (titulares al cargo y 
suplentes) y la dinámica en caso de producirse una vacancia, los cuales deben interpretarse y analizarse en forma 
conjunta, incluyendo, asimismo, en dicha inteligencia, al artículo 27 del Reglamento, que determina que producida 
una vacancia en el cargo de titular, asumirá su suplente. Teniendo en cuenta ello, la Entidad estima que no resulta 
claro el motivo por el cual el artículo 26 determina que por cada titular se elegirán tres suplentes. En ese orden de 
ideas, entiende que debe reverse el texto de esta norma, a lo que añade el texto de la cláusula transitoria (art. 34), 
que determina que se elegirán cuatro cargos titulares y doce suplentes. En la inteligencia de que estos artículos 
deben interpretarse en forma conjunta, propone corregir la aparente contradicción entre la letra de los mismos.

7º) Que, con respecto al cronograma electoral, la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) indica 
que la norma transitoria (art. 34), fija la “fecha de corte” en el día 10 de septiembre de 2022. Que siendo que dicha 
fecha es un sábado, recién el lunes 12 de septiembre estaría a disposición el padrón. Que previamente debe 
solicitarse información a todas las Cámaras Federales del país, lo que también insume tiempo. Que es sabido 
que, “a partir de ese momento –posesión del padrón- comienza el trabajo de depuración del mismo por parte del 
Ingeniero en sistemas con información obtenida de los colegios de abogados y juzgados federales. Esa tarea en 
las recientes elecciones demandó treinta días”. Por tal motivo, la Federación sugiere que la fecha de corte se fije 
el día 30 de agosto de 2022. De lo contrario, con la fecha de corte establecida en el reglamento vigente (12 de 
septiembre), los plazos resultan exiguos para la publicación de los padrones por parte de los Colegios, impidiendo 
de ese modo realizar observaciones, quitas y/o agregados para la oficialización del padrón definitivo, razón por la 
que existiría, a juicio de la Entidad presentante, una clara superposición de plazos que conducirían al fracaso de 
la elección. Por último, realiza diversas sugerencias con miras a garantizar la realización del proceso eleccionario 
en tiempo y forma, fijando plazos que colaboren con ese propósito. Que en atención a este punto este Consejo de 
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la Magistratura del Poder Judicial de la Nación aprobó la Resolución Nro 95/2022 publicada en el Boletín Oficial el 
pasado 30 de junio del corriente a fin de modificar la fecha de corte señalada.

8º) Que el día 28 de junio de 2022, diversos abogados de la matrícula federal presentaron una nota para expresar 
observaciones respecto de cuestiones vinculadas con el Reglamento para la Elección de Abogados y Abogadas 
que componen el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación. En particular, manifiestan su 
preocupación por ciertos requisitos previstos en el artículo 13 del citado Reglamento, en cuanto prescribe que las 
planillas suscriptas por los adherentes deben ser remitidas por los apoderados a la casilla de correo electrónico que 
determine la Junta Electoral, junto a las “copias certificadas” del documento nacional de identidad o de la credencial 
de abogado de cada uno de los adherentes. Señalan que tal exigencia cercena la posibilidad de participación 
electoral por la reticencia a suministrar aquella documentación ante el riesgo de fraude o manipulaciones de datos 
personales. Por otra parte, indican que la exigencia de una copia certificada de aquella documentación plantea la 
duda acerca de si se trata de la certificación que efectúan habitualmente los apoderados o, por el contrario, de una 
certificación notarial, supuesto este último que desalentaría la participación en el comicio, en atención del costo 
de la certificación notarial y a la dificultad inherente al traslado a la oficina del escribano.

9º) Que, el día de la fecha, el Plenario del Cuerpo se constituyó en Comisión de Reglamentación a los efectos de 
dar tratamiento a las distintas propuestas de los/as Sres/as. Consejeros/as, resolviendo a favor de la aprobación 
de las siguientes reformas:

Sustitúyase el artículo 6° del Anexo I de la Resolución 74/2022 por el siguiente:

Artículo 6º. Padrón provisorio.

“El padrón provisorio confeccionado por la Junta Electoral a partir de los listados provisorios aportados por la 
Secretaria General del Consejo de la Magistratura, será remitido a los Colegios, Consejos y Asociaciones de la 
Abogacía para su exhibición pública inmediata por cinco (5) días, a contar de la fecha de recepción por cada 
Colegio, Consejo o Asociación. Las remisiones previstas en el presente artículo podrán cursarse por medios 
digitales, garantizando la seguridad e integridad de los documentos que se adjunten. En idéntico plazo, la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados y el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal publicarán 
en su sitio web oficial el padrón provisorio confeccionado por la Junta Electoral.

Facúltese a la Junta Electoral a realizar el listado de Colegios, Consejos y Asociaciones de la Abogacía a los que 
deberá remitir los padrones a efectos de garantizar el normal desarrollo del comicio electoral en los términos del 
artículo 9° de la presente.”.

Incorporase como cuarto párrafo in fine del artículo 13 del Anexo I de la Resolución 74/2022 el siguiente párrafo:

“A los efectos del presente artículo se entenderá por copia certificada aquella certificación realizada por los/as 
apoderados/as.”

Sustitúyase el artículo 26 del Anexo I de la Resolución 74/2022 por el siguiente:

Artículo 26º. Elección de un/a suplente por cada cargo titular.

“En todos los casos, por cada miembro titular que se elija, será elegido/a un suplente del mismo género que el 
titular.”

Sustitúyase el artículo 34 del Anexo I de la Resolución 74/2022 por el siguiente:

“Artículo 34º. Cláusula Transitoria. Convocatoria a elecciones 2022.

Para la elección de los abogados y las abogadas que integrarán el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial 
de la Nación en el periodo 2022/2026, rigen para ser candidato/a las condiciones previstas en la ley 24.937 y sus 
modificatorias. Asimismo, para la mencionada elección se convoca a los abogados y las abogadas con matrícula 
federal inscriptos al 30 de agosto de 2022 a las elecciones que se celebrarán el día 18 de octubre de 2022 de 9 a 
18 horas a fin de cubrir cuatro (4) cargos de consejeros/as titulares y suplentes.

A tal efecto, modifíquese la convocatoria publicada con fecha 13 y 14 de julio del corriente año y dese a nueva 
publicidad la presente convocatoria, conforme lo previsto en el párrafo precedente y en el artículo 11 de este 
reglamento, los días 18 y 19 de julio del corriente.”

10º) Que, vuelto a constituir el pleno como tal, las reformas resultaron aprobadas por mayoría.

Por ello, se

RESUELVE:

1º) Sustitúyase el artículo 6° del Anexo I de la Resolución 74/2022 por el siguiente:

Artículo 6º. Padrón provisorio.
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“El padrón provisorio confeccionado por la Junta Electoral a partir de los listados provisorios aportados por la 
Secretaria General del Consejo de la Magistratura, será remitido a los Colegios, Consejos y Asociaciones de la 
Abogacía para su exhibición pública inmediata por cinco (5) días, a contar de la fecha de recepción por cada 
Colegio, Consejo o Asociación. Las remisiones previstas en el presente artículo podrán cursarse por medios 
digitales, garantizando la seguridad e integridad de los documentos que se adjunten. En idéntico plazo, la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados y el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal publicarán 
en su sitio web oficial el padrón provisorio confeccionado por la Junta Electoral.

Facúltese a la Junta Electoral a realizar el listado de Colegios, Consejos y Asociaciones de la Abogacía a los que 
deberá remitir los padrones a efectos de garantizar el normal desarrollo del comicio electoral en los términos del 
artículo 9° de la presente.”.

2º) Incorporase como cuarto párrafo in fine del artículo 13 del Anexo I de la Resolución 74/2022 el siguiente párrafo:

“A los efectos del presente artículo se entenderá por copia certificada aquella certificación realizada por los/as 
apoderados/as.”

3º) Sustitúyase el artículo 26 del Anexo I de la Resolución 74/2022 por el siguiente:

Artículo 26º. Elección de un/a suplente por cada cargo titular.

“En todos los casos, por cada miembro titular que se elija, será elegido/a un suplente del mismo género que el 
titular.”

4º) Sustitúyase el artículo 34 del Anexo I de la Resolución 74/2022 por el siguiente:

“Artículo 34º. Cláusula Transitoria. Convocatoria a elecciones 2022.

Para la elección de los abogados y las abogadas que integrarán el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial 
de la Nación en el periodo 2022/2026, rigen para ser candidato/a las condiciones previstas en la ley 24.937 y sus 
modificatorias. Asimismo, para la mencionada elección se convoca a los abogados y las abogadas con matrícula 
federal inscriptos al 30 de agosto de 2022 a las elecciones que se celebrarán el día 18 de octubre de 2022 de 9 a 
18 horas a fin de cubrir cuatro (4) cargos de consejeros/as titulares y suplentes.

A tal efecto, modifíquese la convocatoria publicada con fecha 13 y 14 de julio del corriente año y dese a nueva 
publicidad la presente convocatoria, conforme lo previsto en el párrafo precedente y en el artículo 11 de este 
reglamento, los días 18 y 19 de julio del corriente.”

Regístrese, comuníquese y publíquese al Boletín Oficial de la República Argentina por dos días.

De lo que doy fe.

Horacio Rosatti - Mariano Pérez Roller

e. 18/07/2022 N° 55030/22 v. 19/07/2022
#F6653231F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma AUTOMOTORES CERRO S.A. (C.U.I.T. N° 30-
70943023-4) y al señor Claudio Guillermo BARRERA (D.N.I. N° 24.172.431) para que dentro del plazo de 10 (diez) 
días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa 
en el Sumario Cambiario Nº 7643, Expediente Nº 383/1103/17, caratulado “AUTOMOTORES CERRO S.A.”, que se 
le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
declarar sus rebeldías.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/07/2022 N° 53423/22 v. 20/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor ALBERTO HECTOR PETERS (D.N.I. N° 10.314.363) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 383/1732/18, Sumario N° 7671, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N°  19.359 (t.o. por 
Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de 
ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/07/2022 N° 53473/22 v. 20/07/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los representantes de la firma “XINERGIAS S.A. -ex 
Agencia de Cambio-” (CUIT N° 30-71507479-2) y al señor Iván Diego Martín CENA CASTRO (DNI N° 31.111.221) 
que, en el plazo de 15 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (previa solicitud 
de turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/137/21, Sumario en lo 
Cambiario N° 7599, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndoles saber, a tal fin, la existencia de servicios 
jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al 
Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en 
el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/07/2022 N° 53933/22 v. 21/07/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Franco Emmanuel PAZ RUIZ (D.N.I. N° 33.978.622) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7483, Expediente Nº  383/1217/17, 
caratulado “BIMORI S.A. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8° de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/07/2022 N° 54535/22 v. 22/07/2022

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Convocatoria a Audiencia Pública

Resolución N°42/2022– Expediente N° 88/2022

Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública 
correspondiente a la Región NOROESTE del país a las personas humanas y jurídicas, públicas o privadas, con 
el objeto de: evaluar y proyectar el adecuado funcionamiento de los medios de radiodifusión de la mencionada 
región, abarcando a las provincias de TUCUMAN, SANTIAGO DEL ESTERO, JUJUY, SALTA Y CATAMARCA, así 
como la aplicación de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual en dicha zona y a nivel nacional, la 
concentración de la propiedad, los nuevos medios digitales y el derecho humano a la comunicación

Fecha, hora y lugar de celebración: El día 1 de septiembre de 2022 a las 09:00 horas en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN, sita en Av. Benjamín Aráoz 800, San Miguel de Tucumán, 
provincia de TUCUMAN, bajo la modalidad presencial y virtual a través de la plataforma ZOOM,

Normativa: Resolución DPSCA N°  56/2016, Resolución DPSCA N°  74/2021 en lo que resultare pertinente y 
Resolución DPSCA N° 42/2022.

Área de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA E INVESTIGACIÓN (011) 0800-999-3333; audienciaspublicas@defensadelpublico.
gob.ar.

Inscripción y vista del expediente Los interesados podrán tomar vista del Expediente donde constan las actuaciones, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la Resolución DPSCA Nº 74/2021. Asimismo, en la página 
web del organismo (www.defensadelpublico.gob.ar) se encontrará disponible: la convocatoria, el acta de cierre 
de inscripción, el orden del día, el acta de cierre de la Audiencia Pública, la versión taquigráfica y el informe final.

Podrán inscribirse en el Registro de oradores todas aquellas personas humanas o jurídicas, públicas o privadas 
y Organizaciones no Gubernamentales a partir del día 9 de agosto de 2022 hasta el día 25 de agosto de 2022 
a las 14 hs., por medio del formulario de inscripción que se habilitará en la página web del Organismo (www.
defensadelpublico.gob.ar). Dada la modalidad mixta de celebración de la audiencia pública – presencial y virtual – 
las personas podrán optar en el formulario de inscripción señalado la modalidad en la que participarán.

Los/as oradores/as que así lo deseen pueden presentar en la Audiencia Pública documentación pertinente y 
complementaria a su presentación, conforme lo previsto en el artículo 7 de la Resolución DPSCA N° 42/2022.

Las personas que deseen participar en calidad de asistentes lo podrán hacer personalmente en el lugar indicado 
en la convocatoria y/o a través de la transmisión en el sitio web oficial de la DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL www.defensadelpublico.gob.ar o desde el Canal Youtube del 
organismo https://www.youtube.com/user/DefensoriaDelPublico.

“La participación en las Audiencias Públicas Regionales celebradas por la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual implica el conocimiento y aceptación de las pautas fijadas por el Reglamento de 
Audiencias Públicas Regionales aprobado por la Resolución DPSCA N° 56/2016 en su totalidad. Por tratarse de un 
evento público mediante el cual se promueve el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución Nacional 
y en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522, entre otros, la asistencia de las personas no 
requerirá de autorización alguna. Asimismo, se informa que la celebración de la audiencia será registrada por 
medios técnicos diversos. Los registros resultantes pasarán a formar parte del dominio público y no existirá sobre 
ellos posibilidad alguna de reclamo pecuniario de conformidad con lo establecido por el Libro I, Título III, Capítulo 
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I del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la Ley N° 26.994. Con respecto al derecho a la imagen 
se aplicará lo normado en el artículo 53 del mencionado plexo normativo.”

Miriam Liliana Lewin, Titular.

e. 18/07/2022 N° 54910/22 v. 19/07/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SAN JUAN
La Directora de la DIRECCIÓN REGIONAL SAN JUAN comunica la pérdida de beneficios promocionales a la firma 
El SOBRINO S.A. CUIT 30-68171366-9. Fecha 04 de Julio de 2022.

A efectos de la fundamentación del decaimiento de los beneficios promocionales y a los fines exclusivamente 
tributarios se consideran válidos los términos expuestos en la Resolución N.º 047-SICyS2015 emanada de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS –GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN.

Consecuentemente, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, se encuentra habilitada para 
requerir el pago de los impuestos no ingresados con motivo de la promoción acordada, con más su actualización 
e intereses, además de requerir el pago inmediato de los impuestos diferidos por los inversionistas en la firma EL 
SOBRINO S.A. C.U.I.T. 30-68171366-9.

Cont. Púb. Laura Viviana Bologna, Directora Regional, Dirección Regional San Juan.

Nota: La publicación deberá efectuarse durante el término de CINCO (5) días consecutivos.

Silvana del Valle Rodríguez Moral, Jefa de División, División Revisión y Recursos.

e. 18/07/2022 N° 54936/22 v. 22/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, de 
la Ciudad de Buenos Aires NOTIFICA que por RESFC 2021-3149-APN-DI#INAES, ha resuelto en su Art 2º retirar 
la autorización para funcionar a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE SOCIOS DEL CLUB ATLÉTICO ELORTONDO, 
MATRICULA SF 607 de la Pcia de SANTA FE, con domicilio legal en la calle BELGRANO Nº 847, DE LA LOCALIDAD 
DE ELORTONDO, PROVINCIA DE SANTA FE, DISPONIENDO SU LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art.22 Inc.a)-10 días- y Art.22 Inc. b), c) y d)-30 
días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72-t.o 1.991-10 días). JERÁRQUICO (Art. 89, Dto. 
Nº 1.759/72-t.o 1.991-15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 t.o 1.991-5 días). Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (t.o. 1.991)

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 18/07/2022 N° 54477/22 v. 20/07/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, de la 
Ciudad de Buenos Aires NOTIFICA que por Resoluciones Nº INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a las 
entidades que a continuación se detallan:

 RESFC  AÑO  Nº   MATRICULA  MOTIVO 
 RESFC  2022  2098  MZA555  CANCELA MATRICULA 
 RESFC  2019  2847  BA2259  CANCELA MATRICULA 

Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art.22 Inc.a)-10 días- y Art.22 Inc. b),c) 
y d)-30 días-Ley Nº  19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. Nº  1.759/72-t.o 1.991-10 días). JERÁRQUICO 
(Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-t.o 1.991-15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 t.o 1.991-5 días). Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (t.o. 1.991)

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 18/07/2022 N° 54478/22 v. 20/07/2022
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PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

MODIFICACIÓN DE CONVOCATORIA DE FECHA 13 Y 14 DE JULIO DE 2022.

El Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, en los términos previstos en el Reglamento aprobado 
por Resoluciones N° 74/22, 95/22 y 107/22, ha dispuesto convocar a los abogados y las abogadas con matrícula 
federal activa inscriptos/as al día 30 de agosto de 2022, que posean domicilio electoral en el territorio de la 
República Argentina, para la elección que se realizará el 18 de octubre de 2022, de 9 a 18 hs., a fin de cubrir 
cuatro (4) cargos de consejeros/as titulares de los/as cuales al menos dos (2) deberán ser mujeres e incluir, por lo 
menos, dos (2) abogados/as de la matrícula federal del interior del país y, por lo menos, un/una (1) abogado/a de la 
matrícula federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y un/a suplente del mismo género que el/la titular para 
cada uno de esos cargos, para el período 2022-2026.

Los/as interesados/as podrán solicitar informes referidos a los padrones, normas reglamentarias, lugares de 
votación y registro de listas, en la Secretaría General del Consejo de la Magistratura - Libertad 731 1° piso de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e-mail: secretariageneralcm@pjn.gov.ar, TE (011) 4124-5394 – o en la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados -Av. de Mayo 651, 2° piso de la Ciudad de Buenos Aires, TE (011) 
4331-8009/6134, e-mail: secretario@faca.org.ar -.

Horacio Rosatti, Presidente - Mariano Pérez Roller, Secretario General.

e. 18/07/2022 N° 55033/22 v. 19/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica, 
según IF-2022-72109687-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/07/2022 N° 54283/22 v. 19/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-72111613-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/07/2022 N° 54287/22 v. 19/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-72114542-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
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Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/07/2022 N° 54288/22 v. 19/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-72117036-APN-GACM#SRT, 
a los siguientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días posteriores a 
la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de obtener nuevos turnos para 
la realización de estudios complementarios o informes realizados por especialistas, necesarios para completar el 
trámite iniciado. Se deja constancia que ante la incomparecencia se procederá al estudio de las actuaciones con 
los informes obrantes en ellas, disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión del DICTAMEN 
MEDICO, según corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/07/2022 N° 54289/22 v. 19/07/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-72118771-APN-GACM#SRT, 
a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los recursos de 
apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla en el siguiente 
anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por efectuada a los 
cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/07/2022 N° 54291/22 v. 19/07/2022
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